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Muestra Legislación Laboral, es una consecuencia del 
maovinientn social ocurrido en .léxico en los albores del presentu 
siglo. Constituye el reflejo de la razón del tipo social y econó 
majen quo inrulsarón este fenomann historien y que conocemaos afmo 
imievolunión 16;:icaaa. 

¿s asf cono nace nuestra Legislación 021 Trabajo cu-
ya códificación ararece por primera vea en la Carta Aagna da --
1917, ceno toa respuesta a la explotación de que orán objeto los 
trabajadores por los sistemas burgueses capitalistas vividos en_ 
a5xicn en ai,os anteriores, con el objato de evitar In rrolonga--
ción de las injusticizs qua se cn.aetfan con los trahajadnres, , 

,daora bien, la protecrin de la clase trabajarora lo 
encontrains en el carácter clasista dol duruchr laboral, toda --
voz que uud nnrmas tiendan a reivindicar a las trabajadores sus_ 
(4 rochns, prnteniendo a trdn aquel que presta un servicio rer':.s-
nal a trove= de un contrato de trabajo. 

presente enuulmn, tiane rnr nhjetc señalar alcunas 
inlPietndes persnnales, surgida:. 2n relación con el trabajo de - 
Irs aunnres un 16Nicr, para In cuál y con 21 objeto de cgudizar 
ul estudio d-,rrusondirnte, hemns huchadn auno de algunas di«-po: 
siciones emi.7nadas 'el .Jerecho lnternodinnal -.4e1 Trabajo 	su -- 
a: licución en en el derecho labnral .!exicann. 

lo inquietud qmme ne nrilln'J tomar esta detarmina--• 
ciln, se nrftinó a rafr. del nacimiarto da ni nenor hijn 	- 
Je la eran si Imatfl y atrJeción qua siantn por todos los 

ara 	 en el supuesta daso Ue qun Ileruen a for.lar_ 
parte del dr-I,Inn-adb infaatil qud trab)ja, que un un futuro no 
tu'; tajan° cuentan con una leoisleciÓn laberal ros adneuada, c,tmo 
su l'u7t,m cor 	nr prnpiod¿.d o las nucum,idcdls y r las caracte- 
risticas ffsicas, psícm-mInDica.: y ecnnlyaic.: d_ aquellos quo tr.u-
bajdn, tante en el ',hito 'aci-nal c-an en 1 Intarnacien.-1. 

e,:to In hnn to,luado en dnIsideración 	qu -m 
1,7 	du utilizar :1 trabajo de los .menores en 

‹':t mroina<Hm. edadu , 	•rt. 2r'7 de la I. 	r-7:1.tral da{ 

no.!:tra 	 p'e' interJ1 	anterior, 	- 

Am oxi!ai-no la prohiHeiln 	 .Inr, aenr- 

r - d.. 1Z, 	211 1.11.orn% ioralLtn- ,:! o 	lo. 	h!aore!, 

11 ailor la le: rrn!libu 	 los servicios, .1' óllos 



en al trebajo:orgánizedo, al reginen burgués poco le inter,eoe 1;rf 
ci endo caso omiso de les dicposicienan sea:IV:del: en nvertru 
Icci6n Laboral. 

Esto;,  consciente qua ccn lc cic5rraci6n del pr2-:,te 
trabajo, no descubro nalso nuave dcntrn del 	';er,.<.!;o 1 r5.7 
rcl, paro ni intencién ne es procisc..:anta Is:, cine cal 1--rcr zj7. 
rye C3E en nue nrninc parte con les cefrze..- Ye trdnc 	- 
Jeristaa, entra silos nuzstro 	 :!:trn 	rir cl -- 
Cceter ALSCIITO TrICV.L", CqB111:., fe,,di2.1ter 7 ic 	,"? 
todn el proletariado de 'éxico. 

sbril de 	41. 
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Por otra parte es conveniente saber la situación en 
que vivie el común de la gente debido a citada transformecian 
manifestando que si bi'en es cierto que fueran numerosas las : 
personas que se enriquesieran tambi'en es cierto que los m5m -
pobres vivían en condiciones calamitosas, a grado tal que mu-
chos de ellos estaban convencidos de que vivian mejor cuando -
los métodos de producción eran relativamente primitivos. 

Los Industriales con el objeto de obtener producción 
rápida y barata, comenzaran a ocupar mano de obra a más bajo -
precio, empleando para ello niños indefensos, Ilevandolos en -
enormes cantidades a trabajar a la industria generalmente du--
rente doce o catorce horas diarias de pia. 

Las largas jornadas, los bajos sueldos y les malas 
condiciones de trabajo para hombres, mujeres y niños, se cons-
tituyo en norma general. Así, a fines del siglo XVIII, la po-
breza entre los trabajadores, era aceptada con reaignacian co-
mo una necesidad, como algo indispensable para que la industri 
a pudiera subsistir, los mismos trabajadores tenían miedo de -
morir de hambre si intentaban acortar las jornadas do trabajo_ 
u obtener otro tipo de mejoras, por lo cual las condiciones de* 
trabajo Y.devida que tenían los asalariados en conjunto, eran_ 
sumamente lamentables, toda vez que no gozaban de ninguna ge--
rantia ni en el empleo, ni en el salario, toda vez que el per-
sonal lo mismo era contratado, que despedido, aegGn les exigen 
cias de las fabricas y de la producción. Los desempleados, los 
liciados y los ancianos se reducian a la miseria. 

¿I Inicio de la tevoluci'on Industrial, se llevo a_ 
cabo dentro de un marco de completo desorden, ya que en ningGn 
momento se adoptó medida alguna para limitar la iniciativa pri 
vada frenando la competencia que so hacían los industriales y_ 
los comerciantes, teniendo un amplio predominio la doctrina --
del " LaISSEZ FAMC, LAlab¿Z PASSer: ", dejar la libertad para_ 
que cada qui6n actGe como mejor le convenga de modo tal que --
pueda aumentar la producción o incrementar el comercio, dejar_ 
pasar todas las mercaderías de cualquier naturaleza y de cual-
quier lugar de procedencia. 

Asi mismo, el trabajo so conviertió en una mercan--
cía, ol que no tenia capital para invertir, iba desde entonces 
a vivir vendiendo su fuerza de trabajo a cambio de la cual re-
cibía un salario, el cual, como ya se a dicho, no era suficien 
te para solventar las necesidades más apremiantes del ser humo 



no. 

Tales eran las condiciones de esclavitud que pre-
dominaban durante aquella época, que las masas trabajadoreo_ 
tomando conciencia de su suerte, se organizan y empiezan a - 
luchar por alcanzar mejores condiciones de trabajo, y por en 
de, de.Vida. 

Inglaterra se encarga de lanzar las primeras mani 
festaciones, a principios del siglo pasado, con las ideas --
del socialista utópico tIOURTO OWCri, de 61 partfo la inicia-
tiva de que los pueblos de ¿uropa buscaran la forma do mejo-
rar las condiciones en que se desarrollaba el trabajo, basan 
doce fundamentalmente en el desgaste de energías que signifi 
ceban la jornada excesiva de labores en que crecfa poco a po 
co la industria. 

Asi vemos también que cuando te injusticia y la -
miseria los llevaban a la desesperación, no dejando otro re-
curso que la rovelión y en muchos lugares estallarán motines 
los cuales eran reprimidos con dureza y por ende la miseria_ 
segura reinando. Los trabajadores deaidierón luchar para me-
jorar las condiciones de vida, ejerciendo presión, no sólo -
contra un patrón individual o contra una mbquina nueva, sino 
contra todos los poderes plblicos y contra todos los patro-
nes reunidos, tarea que se presentaba dificil para llevarla_ 
a cabo por los trabajadores, en virtud de que, la creación -
de " sindicatos Cbreros ", era considerado como un delito, -
pero a pesar de eso, se originó el bliWICALlb,10 OBR¿k0. 

Ante las condiciones creadas por el capital, fué_ 
germinando la idea entre algunos capitalistas que la prospe-
ridad originada por el preccso técnico, podía verse comprome 
tida si se continuaba privando e gran parte de la póblación_ 
de determinados beneficios, algunos se dierhn cuenta <hielas 
injusticias cometidas conten'ian y eran gérmenes de covolu--
ción, otros determinarón que deberían iNtorgar e las masas po 
der adquisitivo, para quo con ello cositribuyeran 4 la expan-
sión económica. 



Los personajes que fungier6n C040 principales pre-
cursores del movhiriento en pro del trabajador fueron: 

a).- ROBUTO OWEN (Inglaterra 11116).- declaró que_ 
el mejoramiento de las condiciones de trabajo y particularmen 
te la reducción de la jornada de trabajo, debían ser objeto 
de una acción conjunta de todos los países industrializados,-
los países alegar6n por medio de sus representantes que la ci 
tuaci6n económica por la que atrabezaban, les impedía las su-
gestiones que les hacía Inglaterra, quedando como un bello i-
deal para ocasiones futuras que permitieran fijarse más un lo 
riese trabajadora. 

B).- JtlON1,•10 ADOLFO BLArlUbl ( Francia lb» ).- ma 
nifest6 la nesocidad do establecer condiciones de trabajo a -
fines en todos los pueblos. La exposición de BLmal.1111 fue más_ 
enérgica que la que hiciera CW¿N, porque comprendió no sólo -
los problemas que éste apunto, sino que, además agrego el de 
la Asociación Profesional y de huelga. 

blAr1Ubl además creía que habla llegado el momento_ 
de celebrar tratados no ya para destruir la vida humana, sino 
para preservarla y aGn mejorarla. 

La Paz parecía un propósito dificil de realizar. - 
Cn la turopa del siglo pasado, las guerras se sucedierón, las 
luchas internas tomaron auge y la rehabilitación OVon6mica --
que esperaban los ¿atados para poder crear una situación más_ 
benéfica al trabajador, fue maleo  y al contrario, privarón --
con más fuerza las condiciones vejatorias que sumían un lo --
más profundo de la esfera social a las clases laborantes, lar 
gas y penosas fuer6n las luchas sostenidas por los trabajado-
res y por los defensores de las ideas humanistas que debian -
de elevar el proletariado, pero al fin se logró que se aten--
dieran sus peticiones, obra a la que contribuyeron con singu-
lar empeño CAraeb mARX, 1.COLKIte eNGLI5, FLi-niai40) LazAilt y - 
oltINIIAL, este Gltimo personaje, fue un industrial que busco_ 

por todos los medios que tuvo a su alcance, que su redujera -
la jornada a 12 horas para los trabajadores mecánicos y que - 
encontro una franca acogida en el año de 11:15b, un el congreso 
Internacional de Beneficencia, celebrado eso año un nruselau, 
en el cual también fueron expuestos los perjuicios que eeasin 

naba el trabajo excesivo, la dir,sneración causada un las ra—

zas como consecuencia de la jornada de 13 y 14 horas diarias 

de labor, problema que no encontró solución sino hasta el con 
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graso de Francfort acordando por unanimidad de votos, que se 
adoptaran por medio de tratados la reducción de la jornada -
de trabajo a 12 horas diarias. 

También es conveniente nombrar a OALIICL Lc-GaAau, 
en 1847 hiso un llamado a los gobiernos del ieino Lnido, - -
Francia, Alemania y suiza, exhortándolos para que adoptaban_ 
leyes particulares y una ley Internacional para la protección 
del trabajador. ( 1 ). 

A principios de 1871 y 1875, los trabajadores lo-
grarón obtener la legitimidad burguesa de sus aspiraciones -
primarias surgiendo asimismo las primeraft.agrupaciones sindi 
cales en favor del trabajador para lograr que el obrero ya -
no tuviera una simple función que cumplir dentro de su vida_ 
de explotación, sino que asumiera actitudes de lucha organi-
zada como principal punto a seguir dentro de las metas que -
se habían trazado. 

ti Papa LLON XIII en lb77, tomó participación y a 
prueba la idea de convocar a una conferencia internacional -
pera crear una legislación laboral a nivel internacional y -
pública, la famosa tnciclica " oc ktlap.1 aAVAaL-1 " en la cual 
denuncia los abusos de la revolución Industrial. cn esa dile-
no año Suiza propone una reunión para adoptar un tratado in-
ternacional sobre legislación de fábricas, la cual su celebro 
en berlin en el aíro de 1b9J, a la cual asistierón loa repre-
sentantes de los paises industriales europeos, ahí su formu-
lar6n votos y sugerencias para adoptar normas internacionales, 
descutiándoce además la necesidad de crear una legislación -
internacional del trabajo. 

Igualmente en el año de 1O97, me celebró en Eruse 
las una conferencia que no reunio el carácter de oficial, en 
la que tuvierhn destacada participación funcionarios, soció-
logos y econ6mistas, que en sus respectivns paises estaban -
sentando las bases para una legislación social nacional r. i-
oualmnoto rerlem:.ban el entablecidlic.ito Je norli, irrernacin 
odies del trabajo, las cueles deberían !Irr financi.Idan por 
Inc gobiernos particulares, todas estar t.ecciroes autónomas_ 
conjuntados constituyó en el año de 1900 " (A Az0S1ACIO(4 
TtNACIO3A1 VAPiA LA MitCCIOri U. 10z 1KKIIAdAúNca ", ornoni 

=ación que estableció su secretaría permanente en Brasiles,-
Suiza, conociendot.ele como " LA OFICINA 191LKNACIOvAl 
BAJO ", encargada de la documentaci'on, estudios e inveta1g:1 

ciones del trabajo. 



La creación de la Asociación Internacional poro la 
protección de los trabajadores, se constituyo en un premio -- 
que vino a coronar los esfuerzos de loe precursores del movi- 
miento en pro de los trabajadores, toda vez que, los trebejos 
de la citada agrupación culminarán con las conferencias t4cni 
cas y diplomáticas celebradas en Berna del 8 al 12 de aayo de 
1905, la cual de una manera definitiva prohibió el trabajo noc 
turno de MENORES y mujeres, así como el empleo del fósforo --
blanco, que algunos estados eGn no aceptaban, quedando como -
las primeras conquistas que se realizaban en este sentido. Ai 
año siguiente ( 190a ) se reunió una conferencia diplomática_ 
en esta misma ciudad, teniendo como finalidad, afirmar las de 
cisiones tomadas en la conferencia celebrada en la misma sede 
el año inmediato anterior, pués la política de desconfianza -
que venían practicando unos y otros gobiernos evitava que el_ 
interés mostrado por estos problemas en todos los sectores so 
ciales tuviera mejores éxitos, porque no hacían caso de los -
acuerdos semioficiales tomados en las sesiones de la oficina, 
de ahí que buscaran apoyarlos por medio dn tratados, que permi 
tren darles fuerza obligatoria. Los resultados de la conforen 
cía sobre pasaron los deseos de los organizadores, pues sólo, 
no quedaron como conquistas ya indiscutibles paro la causa de 
los trabajadores ya mencionados sino que se fijarán jornales_ 
de acuerdo con las nesesidades de los indigentes. ( 2 ). 

Asimosmo, en la conferencio citado, se propuso una-
tabla de sanciones para aquellos países que habiendo aceptado 
el tratado no cumplieran con posterioridad lo resoluciones --
adoptadas, desechándose tal propósito por conciderar que sola 
mente los estados tenian el derecho supremo de imponer a las_ 
relaciones entre el capital y el trabajo, las modalidades que 
juzgaran convenientes, ya que los mismos se consideraban a --
tributos de su soberanía. 

Hubo uno tercera conferencie en berna preparada --
desde 1910 por la Asociación Internacional para la protección 
de (05 Trabajadores y que no se reuní f. ninn hasta 1913 por  -- 

1.- LA ORGANIZACION INTE'rINAL:IONAL ULL riAbAJO AL ockVICIO u¿L 
PROGáCb0 OCIAL.- ,IAHUAL LiCculiCALle enkLriA.- col ball` Peri 
LA OFICINA INTLANACINAL del lriAhAJO.- 	 ::)111,a, 

- PAG. 31 y sIGs. 



circunstancias de orgenizaci'on; el objetivo primordial de la 

misma era: discutir la prohibición del trabajo nocturno en to 
dos sus aspectos y para todos los trabajadores y el estableci 
miento de la jornada de 10 horas de trabajo, la cual ya hebra 
sido aprobada por los delegados de las asociaciones y que mu-
chas seciones nacionales, aún no sometran a la consideración_ 
de sus gobiernos. Cstas proposiciones entuvierón aproyados --
por todas las asociaciones obreras afiliadas logrando que gran 
parte de los acuerdos tomados en la conferencia de Berna, se_ 
transformaran en leyes nacionales o bién, que los gobiernos - 
entrarón a los convenios que garantizaran su posición. 

Como puede observarse, las organizaciones proleta-
rias hablan estado muy atentas a todos estos acontecimientos_ 
en favor de los propios trabajadores, pero algunas sin 
trar demasiado interés, ya por esa época la corriente comunis 
ta recorriaacuropa y ellos deseaban, yo no una reforma del ré 
gimen y de la forma de producción, sino una transformación en 
la organización del estado, llevando a la encumbración del --
proletariado como clase dominante así como la socialización -
de los medios de producción para la rainvidicación de la cla-
se proletaria. 

Al estallar la primera guerra mundial, las organi-
zaciones sindicales en lucha reclaman con insistencia el dere 
cho de participar en las negociaciones da paz, en todo lo con 
serniente a las clétisulas sobro la legislación del trabajo, -
'que proclamaran de acuerdo a los términou empleados por la --
confederación del trabajo en Francia ( LOS URCChes NACINA—
LCS c INTeablaCIONALCS UC LOS TaaBAJat)OacS ) proposición pro--
sentada en ocasión de un congreso entre las organizaciones --
sindicales aliadas, celebrado en el ano de 1916, no era sin -
embargo una iden original, toda vez que mucho tiempo atras, -
el gobierno Suizo ya hebra realizado enfuerzos en favor de lag 
redacción de una reglamentación internacional del trabajo. 

A travéz de los comienzos narrados e inspirados --

por la ideas y participación do los reformadores sociales, el 
problema se acrecentó considerablemente bajo la presión que - 

2.- LA ORGANIZACION INWIPiACiONAL 	Cli. 1 AbJ. 33 Y 



= 6 = 

ejercían los trabajadores organizados antes y ch12.pues ¿e lo con-
clusión c'el armisticio de 1914, con miras a obtener una organiza 
ci6n encargada de la aplicación de normas de trabajo a nivel In-
ternacional. 

Con los antecedentes expuestos, la Conferencia de Paz 
reunida en Versalles el 2d de Junio de 1919, adoptó una disposi-
ción sin precedentes creando la comisión de Legislación Interna-
cional del Trabajo, misma que fuó integrada por representantes -
de los gobiernos, de los empleadores y de los trabajadores, di--
cha comisión eligió cono presidente a aambtl GO1Pcna, quien en -
esa boca fungía cono presidente de la hederación ;vorteauericnna 
del irabajo. ( 3 ). 

Ld comisión de legislaci'on Internacional del ir-abajo 
en la conferencia de Paz de 1919, su intearó de la siguiente ma-
nera: 1.- nrthur Fontaine; 2.- Icon Jouhaux ( trancia ); 3.- ba-
rón Mayor des Places (Italia); 4.- cdward J. Phelen (Irlanda); -
5.- Ur. cdward lenes (Checolovaquia); U.- sir harold outler; 
7.- nigh hon. George Ciernes; d.- sir malcom uelevigne( ñeíno Lni 
do); 9.- Emilia Vandeluede (belgica); 10.- aamuel Gompers ( esta 
dos Unidos). 

Csta comisión de Legislación del trabajo tuvo cono --
función preparar la parte XIII, del tratado de Paz de Versalles-
y a su vez, creo la Organización Internecinnal del trabajo, que_ 
1u6 producto de una de las 6Itimas sesiones de la citada confe--
runcia, sus funciones co,nenzarón de einmediato, iniciando su pri 
mera conferencia sus sesiones en nashingten, habiendose acordado 
previamente que la sede de la organización Internacional del ira 
bajo, sarro un Ginebra. 

tsta Organización tuvo cono primer director en le per 
sona del trancós 	IhCAaa, en el año de 1919, llevando a - 
cabo la primer conferencia en ese mismo ario en aashington acep--
tando una invitación del presidente 000drow ailson, en la mencio 
nada conlerencia se adoptarán seis convenios y suis leco.oendocío 
nos, en las cuales se establecía la jornada de ocho horan y la -
semana de 4d horas; la protección de lo maternidad en la tndus--
tria y el comercio; la prohibición del trabajo nocturno para las 

mujeres y menores y de su empleo en ocupacii.ones nocivas pera Id_ 
salud, la fijación de una edad minima de admisión a Ion trabaja-
dores industi-iales y con ello acabar con la explotación dol tra-

bajo infantil. (4). 

3.- LA0 hOñ4na INTchaxCIONALLa ÜLL TnAHAJO, td. 0.1.I., Ginebra 

auiza, 1971, págs. 15 y 17. 
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La estructura de la Organizaci6n Internacional del --
Trabajo, se encuentra basada en la deliberación de delegaciones_ 
nacionales, entegrada por representantes de los gobiernos, de --
los trabajadores y de los empleadores, actuando cada uno de ---
ellos con absoluta independencia de opinión. 

tn el año de 1932, ocup6 el cargo de director de la -
Organizaci6n Internacional del Trabajo HAN= BU11t11, al morir - 
el señor ALBCRTH Th0,1, dirigiendo i la nrt-eriz¿irien ron iotrli 
gencia, toda vez eme en su período de direcci'on, 	adhirió 	- 
la corporación h.R.d.d. y los estados Unidos de slorteamerica, 
período al frente de la organización dure hasta el ailo de 193"',-
siendo su sucesor JOHN G. W1NANT, quien durante su período sotrió 
las consecuencias de los conflictos crecidos por la segunda Ijuv--
rra mundial, por lo cual se tuvo que trasladar la Oficina Inter-
nacional del Trabajo a Aontreal, Canada, vil,‹olí dimitió de su --
cargo como director en el año de 1941, t'ucediendole cdook0 J. --
HIELAN. 

En el año de 1940, se Efectuó la inteoracióa d la Cr 
genizacien Internacional del Trabajo al sistema de las Naciones_ 
Unidas, volviendo la organización a su sede inicial en Gloc000-z 
en 194, siendo este un año lleno de acontecimientos, ya que en_ 
esa epoca se retire de su cargo EdaAW1) J. PlittnA, sustituyéndola 
el estadounidense dAVIO A. aNdc, reelecjido en dos ocasiones, -
en mayo de 1957 y en el alio de 19u3, actualmente el director ge-
neral es fhoNClb 14LANCHorid, designado por el codf,ejo de ^dminís-
tración el 25 de Febrero de 1974. (5). 

desde sus orígenes, la Orgunizacien Intern¿lcional --
del Trabajo, deje perfectamente delineadas sus metas, misman --
que quedaren consignadas en la beccien II, llamada de los ----
" Principios Generales " de su constituci6n, en relación  con la 
parte XIII del tratado de Ver salles y sus correspondientes de -
los distintos tratados de paz, que en su artículo 41 decía: --
Art. 41.- Las alltas partes contratantes, reconociendo que el --
bienestar físico, moral e intelectual de lns trabajaderes asola 
ri ados es de esencial importancia desde el punto d.: vista in—
ternacional, han establecido el ergani-.mo cwe trata le seccieo-
1, asociado al de le sociedad de las baciones, para conseguir -

este elevado frn ". 

4.- LA hldíOKIA DE 50 AN0d, 1919-1909, 0.1.1., GinLiihA, blil/A,-

1909, págs. 20  y ss. 

5.- LA 	... CIT. PAGA, 20 y ss. 
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" Reconocen que lis-diferencias de climas, de costum-
bres y usos, de oportunidad económica y de tradición industrial, 
hacen dificil lograr de manera inmediata una absoluta uniformi—
dad en las condiciones de trabajo. Pero persuadidos de que el --
trabajo no debe ser considerado meramente como un artículo de co 
merejo, piensan que existen métodos y principios para reglemen—
tar las condiciones de trabajo que todas las comunidades indus-
triales deben esforzarse en aplicar hasta donde lo permitan los_ 
circunstancias especiales que puedan encontrar ". 

" De dichos métodos y principios las altas partes con 
tratantes consideran de especial importancia y vigencia las si-- 
guientes: 	). 

Primero.- El principio fundamental antes enunciado de 
que el trabajo debe ser considerado simplemente cono una mercan-
cía o un artículo de comercio. 

begundo.- El derecho de asociación para todos los fi-
nes que no scan contrarios a las leyes, tanto para los obreros -
como para los patrones. 

Tercero.- ti pago de los trabajadores de un salario -
que les asegure un nivel de vida adecuado a las condiciones de -
existencia en sus respectivos países. 

Cuarto.- La adopción de la jornada de ocho horas o de 
la semana de cuarenta y ocho horas, como fío a alcanzar donde --
quiera que se haya obtenido todavía. 

Quinto.- La adopción de un descanso semanal de veinti 
cuatro horas, corno mínimo, que deberá comprender el domingo sien 
pre que sea posible. 

basto.- La supresión del trabajo de los niños y lo --
obligación de introducir en el trabajo de los jóvenes de ambos -
sexos, las limitaciones necesarias para permitirles continuar su 
educación y asegurar su desarrollo físico. 

béptimo.-cl principio del salario igual, sin dístin--
ción de sexo para un trabajo de igual valor. 

Octavo.- las reglas que se dicten en cada país para -
las condiciones de trabajo que deberán asegurar un trato económi 
co equitativo a todos los obreros que residan legalmente en di--

cho país. 
noveno.- C.ade estado deberá organizar un servicio de_ 

inspección, en el que participen las mujeres a fin do velar por_ 

la aplicación de las leyes y reglamentos para la prolneción de -

los trabajadores. 

ir.- COJIGO INTERNACIONAL OtL tnAbAJO .- 1957.- Lolla0C r 0R LN O- 
FICINA INURNACIONAL 	 VOL. 1.- 
1A. PRtriMBULO útl VOLLAta 1. 
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" Sin proclamar que éstos principios y métodos 'lean -
completos ni definitivos, las altas partes contratantes conside-
ran que son adecuados para guiar la política de la sociedad de -
las naciones y que, sin son adoptados por las comunidades indus-
triales que sean miembros de la sociedad de las naciones y se --
mantienen intactos en la práctica, mediante un cuerpo adecuado -
de Inspectores, producirán incalculables beneficios para los d50 
lanados del mundo". 

de acuerdo con el criterio del jurista mexicano, el - 
Docto y querido maestro universitario alISCRTO TWUCbA bkblNe, al_  
manifestar que el artículo 41, enmendado en 194, y al cual ya -
se ha hecLo referencia, fiié inspirado en el artículo 123 de nues 
tra conttittleiéa, tomando en cuenta que el señor eA.Tlitl. GemTthe_ 
norteamericano y-presidente de la comisión, había seguido con --
bastante atención nuestro movimiento revolucionario, asimismo ha 
bfa entablado relaciones con nuestros lideren obreros y hecho un 
estudio completo sobre nuestra carta magna, además que, como lo_ 
ha sostenido el maestro Titb¿f3A 	tanto en las aulas univer 
sitaries, así como en sus obras, la primera constitución, no so-
lo de américa, sino del mundo entero que estableció garantías so 
cíales para la clase trabajadora fué le nuestra de 1917, agregan 
do el maestro que nuestra ley fundamental recogió no sólo las as 
piraciones del proletariado mexicano, vino los del proletariado_ 
universal por lo que resulta extraño que los constituyentes de -
otros países que después de su publicación quisier6n sentar para 
ellos las bases de un nuevo derecho social y la tomarán cono ---
oufa y fuente de inspiración. ( 7 ), 

Por lo que, al analizar la aseveración que hace el --
maestro fribCba likblaA, no hacemos m5s que adherirnos al criterio 
vártido por ál mismo, en cuanto e la importancia y proyección --
que tuvo el artículo 123 constitucional eu al Tratado de P-az de_ 
Versalles celebrado un el año de 1919, así cono  todos los códi-
gos políticos expedidos con posterioridad y que tamuien consa—
gran el mismo tipo de garantías. 

La anterior declaración de principios, fuá enmendada_ 
en el año de 194u, y modificada por el inntrumento de enmienua 

a la conntitución de la Organización Internacional del Irabajo -
en el .miro de 1953, iniciando bu Tren:Jimio con la siguiunte consi 

duración. 

"Con.siderando que la paz universal 	permanente sólo - 

puede basarse un la justicia social, haciendo lat. siuuientes con 

siduraciones". 

7.- A,tVe UCRCC110 DCL 1HAJO.- Albtkie TNULti 
Peenlla, .aLXICO.- 1972- TAc.,z. 	le 1.1. 



= 12 = 

" Considerando que existen relaciones de trabajo que -
entrañan tal grado de injusticias, miseria y privacion poro gran_ 
número de seres humanos, que el descontento causado constituye --
una amenaza para la paz y armonía universales; y considerando que 
es urgente mejorar dichas condiciones, por ejemplo, en lo concer-
niente a la reglamentación de horas de trabajo, fijación dm la du 
ración máxima de la jornada y de la semana de trabajo, contrata—
ción de la mano de obra, lucha contra el desempleo, garantía de - 
un salario vital adecuado, protección del trabajador contra 	- 
enfermedus, sean o no 2rofesionales, y contra los accidentes de 
trabajo, protección de los niños, de los adolescentes y de las mu- 
jeres, pensiones de vejez y de invalidez, protección de 	inte- 
reses de los trabajadores ocupados en el extranjero, reconocimien 
to del principio de un salario igual por un trabajo de igual va-
lor y del principio de libertad sindical, organización de la .rasa, 
hanza profesional y técnica y otras medidas análogas. 
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2.- FUNCIONCS. 

Para conocer las funciones de la Organización Interna-
cional del Trabajo es de trascendental importancia partir de la -
exposición de los siguientes principios, mismos que a la vez que_ 
se enuncian traén implfcita la explicación de su función. 

" Todos los humanos, nacen con el derecho de trabajar_ 
en condiciones decorosas, protegidos contra todo peligro a su vi-
da y salud, por el bienestar material y espiritual propio y de su 
familia. Transferir este derecho del ámbito de la teorfa al de la 
práctica y crear un clima propicio para convertirlo en realidad -
he aqui la función esencial de la Organización Internacional del_ 
Trabajo." ( 8  1. 

Como es de apreciarse en la uxposici6n dul principio -
anterior, una do las funciones de mayor importancia de la 
es llevar al terreno de la práctica el mejoramiento de las condi-
ciones de trabajo, de proteger al trabajador contra todo 
a su vida y a su salud dentro y fuera del trabajo, en efecto, co-
mo lo hemos expresado con anterioridad, la Organización Interna—
cional del Trabajo cumple con una función social mudiatizadora de 
la lucha de clases, toda vez que trata de obtener mejoras en las_ 
condiciones de trabajo, pero sin abolir la explotación ni modifi-
car el modo de producción burguesa, ya que, en ningGn momento den 
tro de sus funciones , se ve que la misma trate de acabar con  los 
capitalistas, de suprimir la explotación o de °unir al proletaria 
do internacional en su lucha por la socialización del capital, o_ 
de crear conciencia dentro de la propia clase trabajadora puro -- 
que contínua con la lucha de clases, sino que, todo lo contrario_ 
lucha por lograr un equilibrio entre el trabajo y el capital que_ 
jamás podrá darse, y pugna además por mantener el modo de explota 
ción burguesa, tratando de conservar el margen de la lucha al pro 
lutariado, con la concesión de pequeñas normas mediatizadoras, --
que vengan a atenuar le necesidad y el dolor del trabajador, te-
niendo sumido dentro del mismo sistema de explotación. 

Por otra parte, tambien tenemos, que otra de' las fun- 
ciones de la 0.1.T„ os la consistente 	114FCRAAu0a a - 
LOb tSTA0, de todos los avances t6cnicos y científicos destina-
dos a redituar una mejor vida material y espiritual para ul trabo 
jador, información que se hace por medio do sus hojas boletines -
informativos, folletos, revistas, así como por medio do la Kevis-
ta Internacional del Trabajo, aqui es conveniente aclarar que la_ 

burguusrail inturnacional, motivo por el cual tienen que mantener -
protegidos y en constante comunicación a todos los lu,2arus donde_ 

tenga inturós que proteger, caso concreto, tenemos a las empresas 

trusnacionales, con las cuales los países poderosos como los ---- 
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Estados Unidos han invadido gran parte del globo terrestre, ha--
ciendo manifestaciones en el sentido de que desarrollan una poi( 
tica de vanguardia tercermundista, contando con su puntual asis-
tencia en todos aquellos lugares en donde halla problemas con el 
capital con el objetivo muy particular de proteger sus intereses 
esto es comprensible, en virtud de que, en la mayoría de los paf 
ses subdesarrollados existe el control de los mismos por parte -
de los monopolios capitalistas y de las empresas trasnacionalen_ 
que se encuentran establecidas en los mismos. 

etre de las funciones de la O.I.T., es la de COLABO-
RAR CON LOS GOBIERNOS QUE LA SOLICITEN, esto colaboración es de_ 
capacitación profesional, científica, de higiene, tácni)ca y de -
difusión de los principios de seguridad social, así como, de la_ 
preparación de los proyectos legislativos. 

Por áltimo, una de las funciones de mayor importan—
cia que desempeña la Organización Internacional del Trabajo, con 
siste en la ELABORACION DE PROYECTOS UE LOS CONVENIO, Y RECOAEA-
DACICNES QUE SERAN bO.4ET 1 DCa A LA CONFsHLHC1A Y U. LOs CUALts --
SALúRA EL DERECHO INURNACIUAL pe' TkAtIAJO. 

El maestro rIARIO UE LA CLEYA, expone al respecto en_ 
su libro titulado " "1 Nuevo Derecho -lexicano del Trabajo," tex-
to en el cual encontramos las bases para enunciar las funciones_ 
de la Organización Internacional del Trabajo, que los oreadores_ 
de la multicitada organización, pensando en salvaguardar los in-
tereses, la independencia y la libertad de acción da la organizar.. 
ción, incluyerón dos principios en su carta cow.titutiva, el pri 
mero declara que las funciones del diractcr y del personal de la 
oficina, serán de carácter internacional.( 9 ). 

El Segundo principio determina, que el Director y -
el personal, no solicitarán ni aceptarán instrucciones de ningón 
gobierno o de autr.ridad distinta a la organización, y en su ne--
gunda parte, exige de los gobiernos se respete el carácter inter 
nacional do las funciones del director y del personal, y les pro 
hibe tratar de ejercer influencia alguna sobre elles. 

De los principios enunciados en parrafon precedentes 
se desprende una bella teoría, pero al realizar el ystudio venos 
con desagrado que la realidad es distinta, toda vez de que, la -
Organización Internacional del Trebejo y su dirección en la con-
ferenci a, tiene una influencia determinante de los países, ya --
que, cada país miembro de le organización, manda un representan- 

S.- HISTORIA Ot. 50 Abteb•••• 1919-1909.- 1' OILLIC 	I 1 ›we 1'0,1, LA c. I. 

T..- Glí4r:BAA, zUl¿A - 1909.- l- ,4\;. 37. 



= 15 = 

tes do los trabajadores, de los capitalistas y del gobierno, - 
desprendiendose de esto que las personas que van a integrar la_ 
orgianitación, no son elementos libres de compromisos con su ---
país de origen, en virtud de que, si en determibado momento son 
enviados a representar a su pata a la organización, lleven con-
sigo la consigna de velar por cual o tal interés y si en el mo-
mento adecuado no cumplen con el cometido para el que fuerón en 
viados o lo tergiversan, simple y sencillamente lo retiran su -
apoyo y lo sustituyen de su puesto. 

De lo anterior se desprende, que una de las funcio-
nes de mayor importancia de la O.I.T., es la de elaborar CONYC-
NIOS Y RECOAENDACIONEIS, pero hay que tener conciencia del hecho 
de que todas las resoluciones que dicte, deben estar encamina--
das hacia el beneficio de )os trabajadores aunque sólo lleven -
consigo pequeñas reformas matizadoras. 

tina vez expresada la función de creación de Conve--
nios y Recomendaciones, es menester precisar en que consisten -
estos y cuales son sus carácteristicas distintivas, para de es-
ta forma poder continuar con el desarrollo del capitulo que nos 
ocupa. 

De la propia constitución de la Organización Inter 
nacional del Trabajo, se desprende la división de sus resolucio 
nes en dos importantes grupos que son: CONVt:N10S Y RECOAENDACIO 
ti¿S ( Art. 19). 

LOS COWYCNIOS INURNACINALLa, están destinados en_ 
forma expresa a crear obligaciones ya que éstos, desde el momen 
to mismo en que son ratificados, se convierten en instrumentos_ 
internacionales obligatorios para los pases miembros do la or-
ganización, quienes, como ya ha quedado establecido anteriormen 
te, se convierten en partes contratantes desde el momento en --
que ratifican el convenio, obligandose con ello a la aplicación 
de los disposiciones del mismo. 

La experiencia ha demostrado que gran parte del re-
sultado práctico de los convenios, ha sido, mas bien definir --
normas, que crear obligaciones, ya que, pese a su finalidad de_ 
crear obligaciones, no obligan per su d los miembros de la ergo 
nizoción Internacional del Trabajo, sino quo, como ya he quedo-
do claramente establecido, óstas obligaciones únicamente se con 
si duran contraídas por las partes contratantes. Ahora bien, el_ 

9.- Ai¿V0 URECHO :,ICXICAÑO DEL TRAbAJO.- 	ÚL LA 	 -- 
¿úlTORIA1 PORRUA, S.A. - 1972.- iAG. 3b. 
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el artfculo 19 de le constitución de la organización, dispone --
que los miembros habón de ratificar el convenio, si obtienen el_ 
consentimiento de la aut6rLdad o autoridades competentes para ha 
cer aplicar el convenio por las medidas legislativas o du cual--
quier indole que sean necesarias para esos efectos, queda entera 
mente a discreción de las autoridades nacionales competentes dar 
o negar dicho consentimiento. 

LAS RECOMsNOACIONES, a diferencia de los convenios -
Internacionales, no crean obligaciones, sino que, tienen la fina 
lidad exclusiva de definir pautas ( comunicandose a todos los es 
tados miembros para su exámen) a fin da que los poncan en ejecu-
ción por medio de la legislación nacional o de cualquier otro .10.  
do. Es decir, Las kecomendaciones intrinsicanente, seiialan pau—
tas para orientar la acción nacional, siendo la distinción mwnos 
absolutoria en el ordón práctico que en el jurídico. ( 10 ). 

Una vez hecha la diferenciación entre el convenio y_ 
la recomendación, es conveniente hacer notar que la organizaci&il 
su forma con los estados que ye eran miembros de ella antes CJ - 
1945 y con aquellos miembros de Las Naciones Unidas que solici...b 
ten su ingreso, asfcomo con cualquier otro que obtenga en la con 
ferencia una votación de dos tercios de los delegados presentes_ 
o haciendo notar además que tollos les estados cuentan con el de-
recho de retiro. 

Lu organización a quo hemos venido haciendo alusión, 
se encuentra estructurada por tres organos que son: LA COnitilt- 
CIA GENtWAL JE LOS JtLeGAJOs Ot: LOS c:.1-AUeo 	CONeLJO 
Dr: ALJAINITrIAt:leN Y LA OFICINA INTtRmACIONAL USL TkAbAJO. 

La Conferencia General de los uelegados de los cita-
dos 4iembros, se integra por cuatro delegados de cada uno do los 
estados miembros, dos de los cuales serán delegados del gobierno 
y los otros dos representantes respectivamente de los trabajado-
res y de los empleadores. 

10.- UOIG0 INTtrINACIOAAL UtL TRAEAJO.- cOITA00 FeR LA O.I.T..- 
UIALbWA, SUIZA .- 1957.- POLOGO Uel 	VOLUMLN. 
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EL CONEJO UE Ab4lUISTRACION, está inteuredo por cua-
renta y ocho personas, de las cuales veinticuatro representan a -
los gobiernos, doce a los trabajadores y doce a los empleadores. 

LA OFICINA INTCRNACIONAL DEL TRABAJO, Esta se encuen-
tra bajo la dirección del Consejo de Administración. 

El capítulo Segundo de la Constitución de la Organiza 
ci6n Internacional del Trabajo es el denominado del funcionamien-
to, conteni6ndose en SI todas las norman relativas tendientes a -
precisar la forma en que se integran las reuniones de la conferen 
cia, el procedimiento que se adopta para dictar convenios y ruco 
mendaciones, el procedimiento a seauir para denunciar el incumpli 
miento de los convenios; así C040, el procedimiento ante la Corte 
Internacional de Justicia. 

Los Capítulos Tercero y Cuarto de la Constitución de_ 
de la Organización, se refieren a las prescripciones generales y_ 
a las Disposiciones Diversas; respectivamente. 

Jespu6s de precisar vagamente cual es la diferencia -
entre Convenios y Recomendaciones, cuales son las pricipales fun-
ciones de la Organización Internacional del Trabajo, así como lo_ 
relacionado a la estructuración de la minina, es conveniente reali 
zar una exposición aunque sea de una manera superficial de los --
problemas con que cuenta la O.I.T., en el desempoho de sus funcio 
nes. 

Cs as( que, nos encontramos con los problemas que nos 
plantea el derecho Internacional, como es el relativo al cumpli--
miento de los convenios Internacionales, dentro do los cuales su 
encuentran los convenios celebrados con la Organización Interna-: 

cional del Trabajo. Las normas de trabajo son sumamente flexibles 
puesto que, es evidente que existen móltiples factores que deter-
minan la aplicación y utilidad de un convenio en determinado para 
teniendo en esto una influencia determinante los factores natura-
les cono son: el clima, las conformaciones geográficas, etc., que 
vienen a variar las condiciones del trabajo de un lugar a otro, -
lo cual trae cono consecuencia que los convenios Je trabajo que -
adopte el derecho internacional pueden sur utiles y tener aplica-
ción en determinado país, un otro no ruvestirá mayor importancia_ 
su aplicación, es el caso de los, países que por encontrarse en el 
interior de un continente no pueden desarrollar uno indw,tria encl 

rftima , por lo cual ellos no cuentan con el problema dr los tra-
bajadores del mar, resultando por lo tanto absolutamente intras--
cendente y carente de importancia pura ellos, que la 0.1.1. esta-
blezca un covenio u una recomendadión respecto e los trabajadores 
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del mar, motivo por el cual no es necesario que esos parsoo ra-
tifiquen el convenio o sigan la recomendación. 

Uado el carácter realista de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, asta ha establecido cono norma para utile... 
cionar los problemas planteados, que ue convenio no obliga a tn 
dos los miembros de la organización, sino única y exclUsivanen-
te a aquellos países que hayan ratificado el convenio en cues—
tión o adoptado la recomendadión respectiva en los tárminos es-
tablecidos en la propia constitución. cn cuanto a la recomenlja-
ción, Esta no plantea ningún problema ya que, cono ha sido pre-
cisado en los parrafos relativos a la diferenciación entre con-
venio y recomendación, Esta como su nombre lo indica, es una --
siaole recomendación, una sueeruncia go.: pueden o no seguir los 
países formantes de la Organizeción, de acuerde a sus propias - 
articularidades. 

Para finalizar ano el sul7.eaea 	r  netTlí., ,j5,. can 
veniente reafirmar nuestra posición, de eue en lo personal, cre 
eine eue a gesar de que la C.I.T. lacho por encontrar alcunas -
reformas tendientes a mejorar las condicinnue dz vida de le ele 
se trabajadora por medio de la emisión de paquehes normas jurí-
dicas burguesas, jamás podrá Inorar la meaiat,ización de la lu—
cha de clases, ni preservar de manera indefinida el modo de ex-
plotación, toda ve: que, afirmar lo contrario, sería carror los 
ojos a la realidad y con ello negar la razón a la dialt.ctica ma 
turialista. 

Cnmo ya ha quedado de manifiesto, en el funcione--
miento de la Organización Internacional del Trabajo, toman par-
te los gobiernos, los empleadores y los trabajadores, situación 
lógica de acuerdo con el derecho que prevalece en la mayoría de 
los países que conforman el mundo cepitalista, ya que fetos, — 
tratan de hacer creer que el gobierno del estado interviene en_ 
los conflictos jurídicos come mediador y, en muchos de los ca--

como protector de los económicamente debileo, situación ---
que resulta una burda farsa, ya que la práctica n0.5 ha deniostra 
do, que el gobierno y sus repreaentantet, 	van e interve— 
nir en favor del Jet:poseído, y recordamos el efecto las  pa l j---
bras de meia Y tliGcl.a. en el manifiesto del partido Co.lunHta, -
respecto el gobierno: t.1 gobierno es el conjunto de personas --
que administran los intereses de la bureuesfe. 
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Como una consecuencia de lo anterior, deducimos que 
la intervención de los trabajadores dentro de le O.I.T., se ve_ 
reelegada a la anulación de sus posturas debido o la desigual--
dad en que se encuentra en relación a la unidad existente entre 
la representación de los empleadores y representantes de los go 
biernos y con mayor razón, si a esto le aunamos el hecho de que 
el representante de los gobiernos cuento con dos votos, por uno 
de los trabajadores y nuo de los empleadores, de donde se des--
prende que la proporción es desfavorable para la clase obrera -
ante la O.I.T. sea de un organismo que no defienda con integri-
dad los intereses de los trabajadores; con lo cual la represen-
tación obrero ante el multicitado organismo, es nula en defini-
tiva. Creemos pertinente hacer ver que, la presente crítico es_ 
en relación con los países capitalistas, puesto que ios de orga 
nización socialista se encuentran organizados de manera diferen 
te, toda vez que en los mismos impera la decisión del proleta-
riado como clase dominante, sin que el capital se encuentre en_ 
manos de particukares, siendo tembien distinta la función de --
los sindicatos obreros. 

¿n concluSión, todas las funciones du predominio --
con que cumple la O.I.T., son mínimas concesiones hechas por la 
burguesía capitalista, en su interós por frenar la lucha de cia 
ses y preservar el modo de explotación, manteniendo así los me-
dios de producción en sus manos. 
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como se origina, se celebra y como se adopta, además nos aclara 
y nos dice como van a obligar, pasando incluso a definirnos tam 
bien lo que es una recomendación, la cual será objeto de estu-
dio en un capitulo aparte. 

Una vez examinada la concepción que nos do el Juris 
c onsulto CABANELLAS, respecto a lo que es un convenio Interna-
cional del Trabajo, cómo se origina y cómo va a obligar a las -
partes, sólo nos resta decir cómo van a ser los planteamientos_ 
ante la Oficina Internacional del Trabajo para la elaboración -
de los convenios. 

Uosde el momento en que la Organización Internacio.1.! 
nal del Trabajo, escoje los temas destinados a ser examinados - 
por la Conferencia, el Consejo de Administración se inspira en_ 
los deseos expresados, tanto en el seno de la misma Organiza—
ción, cómo fuera de ella. por los gobiernos y las organizacio—
nes de los empleadores y de trabajadores. Los estudios efectua 
dos por la oficina sobre la legislación y la práctica de los di 
ferentes pafses, les ayudan a adoptar estas decisiones, poste—
riormente la oficina solicita de los gobiernos, que éstos le ex 
presen su opinión, otorgándoles para tal efecto, un cuestiona--
rio relativo a todos los aspectos del problema a discutir, y --
con posterioridad el problema se estudio on dos reuniones anua-
les de la conferencia, en las cuales se adoptan los principios_ 
generales y por último el texto definitivo. 

11.- GUILLEMO 	DICCIONAkI0 OE OCICCHO U,liL .- ¿U. 
C,1EBA.- BUNOS 	^r2GCHTINA.- 19138.- T.I. i'AG. 522. 
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En la Conferencia, los delegados de los empleadores, -
tornan parte en las deliberaciones, en igualdad de circunstan—
cias que los gobiernos. Las normas propuestas son estudiands --
por una comisión técnica, siendo necesaria una mayoria do dos -
tercios en cesión plenaria para la adopción de un instrumente -
internacional, disponiendo los trabajadores y los empleadores -
en conjunto, de un nómero de votos igual al de tos gobiernos(12) 

De lo anterior se confirma quo los trabajadores se en-
cuentran en una situción de desiguald.ld frente a los emeleado--
res y representantes de los gobiernos ante la O.I.T., en la ele 
boraci6n de los convenios, ya que a simple vista se deduce, que 
desde el momento en que los gobiernos van a dar su ipinión res-
pecto del problema e discutir, se relega a un segundo término a 
los trabajadores, en efecto, ellos son Ion que sienten en carne 
propia sus necesidades, y como 'consecuencia, únicamente ellos -
son van a expresar lo que necesitan para solventarlos, estiman-
do un lo.personal, que es incorrecto que los representantes de_ 
los gobiernos sean los que determinen los problemas de los tra-
bajadores, toda vez que, por lo general se encuentran aislados_ 
de los problemas de la clase obrera, abstraídos cómo estan, ad-
ministrando los intereses del capital privado. 

Además, es simple deducir la inferioridad numérico con 

relación al número de votos otorgados al trabajador frente a --
los representantes de los gobiernos y de los empleadores, ya --

que, tomando en cuenta que el gobierno representa los intereses 
del capital, es comprensible el hecho de que los votos de los -
gobiernos y Je los empleadores ante la Organización Internacio-
nal del Trabajo, estarán unificados en perjuicio del trebajudor. 

Ahora bien, es conveniente dejar aclarado que la criti 
ca expresada no incluye a los paraca socialistas, ya que ésots, 
mantienen una postura diferente, dado que su gobierno es de ex-
tracción netamente proletaria, ya que en ellos su eliminan las_ 
clases al socializar el capital y suprimir la propiedad privada 
existiendo como clase general dominante el proletariado, dedu--

ciendose en consecuencia que los representantes de estos.parses 
ente la 0.1.1., no serán capitalistas particulares, en virtud -

de que, el capital lo detenta el estado, siendo ant que los re-
presentantes de los gobiernos, de los trabajadores y de los tm-
picadores, estor:in unidos en cuanto a ideologfu.y punsemiento -
en beneficio del proletariado internacional aunque sean diferen 
tus en cuento a la representación material de persona u persona. 

12.- LAS NeiUAS IN1LRNACI0NAL¿S utl li:AbAJO, LO. 0.1,1., Wi4L-- 

bA, 	1921, l'AG. 9. 
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La representación de los trabajadores en los paises -
socialistas, está en manos de los sindicatos obreros, cuya fun 
ción es distinta a la de los sindicatos en los paises capita--
listas, ya qye, en los países socialistas los sindicatos cons-
tituyen escuelas de estudio del comunismo para preparar y edu-
car a las masas en las tareas a seguir en teoría y en la prác-
tica, para con ello alcanzar la meta trazada de cerar " EL CO-
oa4lb.40 Etl TODO EL AUNO° "; ..leintras que la funci6n sindical -
en los países capitalistas, es de lucha por sus mejores, tre--
tando de arrancar de manos del capitalista, la concesión de pe 
queñas dádivas económicas y políticas, por medio del ejercicio 
del derecho de huelga, paros, manifestaciones., etc., creando -
con ello, conciencia en las masas para preparar la lucha defi-
nitiva por la transformaci6n del r6gimen económico y político_ 
en social, logrando así la predominaci6n de la clase trabajado 
re, esto sucede cuando verdaderamente so trata de agrupaciones 
obreras que realmente tengan como objetivo la lucha por majo--i 
rar y defender los intereses do sus agromiados, ya que por re-
gla general, es muy comen encontrar en loa paises capitalistas 
la existencia de los llamados Sindicatos Blancos, manejados --
por los buitres que operan dentro de los organizaciones obre--. 
ras, evitando toda acción de lucha del proletariado en benefi 
cio de su clase. 

Es pertinente hacer notar que la funci6n o participa-
ción de los países socialistas en la O.I.T. y dado que esta or 
ganizaci6n fuá creada supuestamente para tratar de mediatizar_ 
la lucha de clases por :medio de la explotación do normas bur--
guesas, se debe a que, aGn teniendo el sistema de gobierno de_ 
carácter socialista, se ve en la imperiosa necesidad de vivir_ 
en sociedad y en armonía con todos los países del resto del --
mundo, ya que no puede permanecer aislado porque perecerían y_ 
se cerrarían con ello las puertas, tanto del comercio, como de 
la ciencia, y ya no podrían desarrollarse en la misma medida -
quo estando vinculados con los fenómenos sociales y los avan--
ces tócnicos Y científicos que se suscitaran en el mundo ente-
ro. 

Es de suma importancia el señalamiento do la forma y_ 
tárminou do la aloboraci6n de un convenio internacional, que -
se hace en el artículo 19 do la constitución de la 0.1.1., pro 
capto en el cual tambien se hace el señalamiento de la forma y 
tárminos para la elaboración de una recomendación, la cual se-
rá objeto do estudio con posterioridad, dada la importancia --
del numeral citado, para los efectos de la presente tesis, nos 
permitimos transcribirlo en forma integra. 
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" ARTICULO 19 ". 

1.- Caundo la conferencia se pronuncia a favor de la 
adopción de proposiciones relativas a una cuestión de orden -
del día, tendrá que determinar si dichas proposiciones han de 
revestir la forma: a) de un convenio internacional, o b) do -
una recomendación, si la cuestión tratada, o uno de sus aspoc 
tos, no se prestare en ese momento para la adpción de un con-
venio.' 

2.- En ambos casos, para que la conferencia adopte -
en votación final el convenio o la recomendación, será necesa 
ria una mayoría de dos tercios de los votos emitidos pos los_ 
delegados presentes. 

3.- Al elaborar cualquier convenio o recomendación -
de aplicación general, la conferencia deberá tener en cuenta_ 
aquellos paises donde el clima, el desarrollo incompleto de -
la organización industrial u otras circuntancias particulares 
hagan esencialmente diferentes las condiciones de trabajo, y_ 
deberá proponer las modificaciones que considere necesarias -
de acuerdo con las condiciones peculiares de dichos paises. 

4.- El presidente de la conferencia y el director ge 
neral autenticarán con sus firmas, des copias del convenio o_ 
de la recomendación, de estas dos copias, una se depositará -
en los archivos de la Oficina Internacional del Trabajo y la_ 
ota se enviará al secretario General de len naciones Lnidas._ 
El Director General remitirá una copia certificada del conve-
nio o de la recomendación a cada uno de sus miembros. 

5.- En el caso de un convenio: 

a).- El convenio se comunicarS a todos los miembros 
para su ratificaci6n; 

b).- Lada uno du les miumoros, 	obliga a someter- 
el convenio en el termino de un aho a partir de la clausura_ 

de la reunión de la conferencia ( o cuando por circunstan—
cies excepcionales nu pueda hacerse en el tlirmino de un ahe, 
tan pronto sea posible, pero nunca más de dieciocho mema” --
despu(ia de clusurada la reunión de la conferencia ), a la au 
toridad o autoridades a guieacs competa el asunto, a efoi;to_ 
de que le den forma de ley o adopten otras medidas; 

c).-Los miembros informarán al nJirector General de_ 
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la oficina Internacional del Trabajo, sobre las medidas adopta 
das de acuerdo con este articulo para someter el convenio o la 
autoridad o autoridades competentes, comunicandoie, al mismo -
tiempo los datos relativos a la autoridad o autoridades consi-
deradas como competentes y las medidas por ellos adoptados. 

d).-Si el miembro obtuviese el consentimiento de la au 
toridad o autoridades a quienes competa el asunto, comunicará -
la ratificaCi6n formal del convenio al Dierctor General y adop-
tará las medidas necesarias para hacer efectivas las dispoaicio 
nes de dicho convenio. 

e).- Si el miembro no obtuviese el consentimiento de - 
la autoridad o autoridades a quienes compota el asunto, no re--
caerá sobre dicho mimbro ninguna obligaci6n, a excepción de in-
formar al Oierctor General de la Oficina Internacional del Tra-
bajo, con la frecuencia que fija el Conoajo de Administración,-
sobre el estado de su legislaci6n y la práctica en lo que res—
pecta a los asuntos tratddos on el convenio, precisando en que-
medida se ha puesto o .se propone'poner en ejecuci6n cualquiera_ 
de las disposiciones del convenio, por vía legislativa o admi—
nistrativa, por medio de contratos colectivos o de otro modo, e 
indicando las dificultades que impiden o retrasan la ratifica--
ci6n del convenio. 

b.- En el caso de una recomendoci6n: 

a).- La recomondaci6n.se comunicará a todos los miem-
bros para su examen, a fin de ponerla en ejecuci6n por medio -
de la legislaci6n nacional o de otro modo; 

b).- Cada uno do los miembros se obliga a someter lo_ 
recomendaci6n, en el término de un año a partir de la clausura 
de la reunión de la conferencia ( o cuando por circunstancias_ 
excepcionales, no pueda hacerse en un año, tan pronto sea posi 
ble, pero nunca más de dieciocho mesen después de clausurada -
la reuni6n de la conferencia), a la autoridad o autoridades a_ 
quienes compete el asunto a efecto de que le den 6orma de ley_ 

o adopten otras medidas. 

c).- Los miembros informaránnal dirator general de -
la Oficina Internacional del Trabajo sobre las medidas adopta-

das de acuerdo con este artículo para tioJleter la recomendación 
a la autoridad o autoridades competentes, comunicandola al mis 
mo tiempo, los datos relativos a la autoridad o autoridades 

competentes y las medidas por ellas adoptadas. 
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d).- calvo la obligaci6n de someter la recomendación-
a las autoridades competentes, no recaerá sobre los miembros - 
ninguna otra obligaci6n a excepción de la de informar al Direc 
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo, con la --
frecuencia que fija el Consejo de Administración, sobre el es-
tado de su legislación y la práctica respecto a los asuntos --
tratados en la recomendación, precisando en que medida se han_ 
puesto o se proponen poner en ejecución las disposiciones de -
la recomendación y las modificaciones que se considere o pueda 
considerarse necesario hacer a estas disposiciones para adop—
tarlas o apjicarlas. 

7.- En el caso de un estado Federal, se aplicarán las 
siguientes disposiciones: 

a).- Respecto a los convenios y recomendaciones que -
el gobierno Federal considere más apropiadas, de acuerdo con 
su sistema constitucional para la adoptuci6n de medidas en el_ 
ámbito Federal, las obligaciones del Estado Federal, serán las 
mismas que las de los miembros que no sean estados federales. 

b).- Respecto a los convenios y recomendaciones que ‘. 
el gobierno federal considere más apropiados, total o parcial-
mente, de acuerdo con su sistema constitucional para la adop—
ción de medidas para los estados, provincias o cantones consti 
tutivos que por parte del estado federal, el Gobierno EtUtRAL: 

1.- Adoptará de acuerdo con su constitución de los es 
tados, provincias o cantones interesados, medidas efectivas pa 
ra someter tales convenios y recomendacinnes, a más tardar die 
cincho meses despuás de clausurada la reunión de la conferen-
cia, a las autoridades federales, estatales, provinciales o --
cantonales apropiadas, al efecto de que le den forma de ley o_ 
adopten otras medidas. 

II.- Adoptará, medidas condicionadas al acuerdo de --
los gobiernos de los estados, provincias o cantones interesa--• 
dos para celebrar consultas periódicas antes les autoridades -
federales y las de los estados, provincias o cantones interesa 
dos a fin de promover dentro del Estado Federal, medidas coor-
dinadas para poner en ejecución las disposiciones de tales con 
ven i os y rwcomendaciones. 

III.- Informará al Director General de la Oficina In-
ternacional del Trabajo, sobre lus pedidas adoptadas de acuer-
do con esto articulo para someter tales convenios y recomenda- 
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cantonales apropiadas, comunicándole al mismo tiempo los da--
tos relativos a las autoridades consideradas apropiadas y a -
las medidas por ellas adoptadas; 

IV.- Informará al Director General de la Oficina In-
ternacional del Trabajo, respecto a cada uno de los convenios 
que no hayan ratificado, con la frecuencia que fija el Conse-
jo de Administración, sobre el estado de la legislación y la_ 
práctica de la Federación y sus estados, provincias o canto-
nes constitutivos, precisando en que medida se ha puesto o se 
propone poner en ejecución, cualquiera de las disposiciones -
del convenio, por.vfa legislativa o administrativa, por medio 
de contratos colectivos o de otro modo; 

V.- Informará al Director General de la Oficina In—
ternacional del Trabajo, respecto a cada una de esas recomen-
daciones, con la frecuencia que fija el Consejo de Administra 
ci6n, sobre el estado de la legislación y la práctica de la -
federación y sus estados, provincias o cantones constitutivos 
precisanda en que medida se han puesto o se proponen poner en 
ejecución las disposiciones de la recomendación y las modifi-
caciones que se considere o pueda considerarse necesario ha--
cer a estas disposiciones para adoptarlas o aplicarlas. 

8.- En ningGn caso podrá considerarse que la adop—
ción de un convenio o de una recomendación por la conferencia 
o la ratificación de un convenio por cualquier miembro, menos 
cabaré cualquier ley, sentencia, costumbre o acuerdo que ga—
rantice a los trabajadoees condiciones más favorables que los 
que figuren en el convenio o en la recomendación (13). 

Una vez que ha sido transcrito el articulo 19 de la_ 
constitución de la Organización Internacional del Trabajo, pn 

demos ver con precisión cuál es el procedimiento establecido_ 

en dicha organización para obtener los convenios y recomenda-
ciones, los cuáles desde luego, van acordes con el derecho --
burgu6s de nuestro época, van acordes con la dialéctica del -
cambio dentro del derecho laboral operante en los diversos --

países miembros de la 0.1.1., o sea que los convenios y reco-
mendaciones no permanecen inamovibles ni estáticos, sino que_ 

evolucionan. 

Las normas emanadas de las conferencias internaciona 
les, son revisadas en forma periódica y en algunas ocasiones: 

son modificadas, segGn se hayan modificado n no, las causas -

generadoras de las mismas, esto es, debido al ca.dbie que su- 

fre 1.,  ,:omunid d i nt,r, 	io al, originado :-or 1, evolLcifav de 
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las condiciones económicas, políticas, filosóficas y c ientr-
ficas de cada país, lo cual trae aparejado tembien un cambio_ 
dentro del derecho de ese país. 

Lo anterior se puede comprobar, con el hecho de que_ 
2n la ectunlidad se han revisado co,iv—io, internacionales. 

LI conjunto de convenios internacionales y reconenda 
cione.J, inte,,ren un cuerpo de leyes, al cual se le denomina -
" Códiso Internacional del Trabajo", la aplicación abligato*-
ria de este cuerpo de leyes, cono ya se he puesto de manifies 
to, no es total, toda vez que, solamente es obligatorio el --
cunplimiento de los mismos, respecto de aquellos artículos --
que deriven de los convenios que hayan ratificado los países_ 
miembros de la O.I.T. 

hasta la fecha, se han celebrado 105 convenios inter 
nacionales que a continuación se enumeran, mismos que han si-
do ratificados por los países integrantes( conforme a los da-
tos recabados hasta 19601. 

13.- CNSTITLCION Ut LA 0KGANIZACION 11.1.b0l4C10NAL 
JO, ¿d. 0.1.1., GHESEA, 1909, l'AG. 14. 
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No. 	C 0NVEN1 O S 

1 	Sobre las horas de trabajo (industria), 1919 

2 	Sobre el desempleo, 1919 

3 	Sobre la protección de la maternidad, 1919 

4 	 Sobre el trabajo nocturno limujeres), 1919 

5 	 Sobre la edad mínima (industria), 1919 

6 	Sobre el trabajo nocturno de los menores 
(industria), 1919 

7 	 Sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1920 

8 	 Sobre las indemnizaciones de desempleo 
(naufragio), 1919 

9 	Sobre la coleción de la gente de mar, 1920 

10 	Sobre la edad mínima (agricultura), 1921 

11 	Sobre el derecho de asociación (agricultura), 
1921 

12 	Sobre•la indemnización por accidentes del trabajo 
fagricultura), 1921 

13 	Sobre la cerusa (pintura), 021 

14 	Sobre el descanso semanal(industria), 1921 

15 	sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921 

16 	sobre el examen médico de los menores (trabajo, ma-
rrtimo), 1921 

17 	Sobre la indemnización por accidentes dei trabajo, 
1925 

18 	Sobre las enfermedades profesionales, 1925 

19 	Sobre la igualdad de trato (accidentes del trabajo), 
1925 

20 	Sobre el trabajo nocturno (panaderías), 1925 

21 	Sobre la inspección de lob emigrantes, 1926 

22 	bbobre el contrato de enrolamiento de le gente de 

mar, 1926 



= 30 = 

	

No. 	CONVENI 0 S 

23 	sobre la repatriación de la gente de mar, 1926 

	

24 	Sobre el seguro de enfermedad (industria), 1927 

	

25 	Sobre el seguro de enfermedades (agricultura), 
1927 

	

26 	sobre los mótodos para la fijación de salarios 
mínimos, 1926 

	

27 	sobre la indicación del paso en los Fardos trans- 
portados por barco, 1929 

	

25 	obre la protección de los cargadores de muelle, 
contra los accidentes, 1929 

	

29 	Sobre el trabajo forzoso, 1930 

	

30 	Sobre las horas de 'trabajo (comorcío y oficinas),1930 

	

31 	sobre las horas de trabajo (minas de carbón), 1931 

	

32 	sobre la protección de los cargadores de muelle contra 
contra 	los accidentes (revisados), 	1932 

33 sobre la edad mínima 	(trabajo no 	índustrialas), 	1932 

34 sobre las agencias retribuidas de colocación, 	1933 

35 sobre el seguro de 	vejez 	(industria), 	1933 

31 Sobre el seguro de 	vejez 	(agricultura), 	1933 

37 sobre 

bobee 

el seguro 	de 	incalZdez 	(industria,etc.)1933 

seguro 	de 	invaledez 	(ogricultura),1933 

39 	sobre el seuro de muerte (industria, etc.), 1933 

40 	sobre el seguro da muerte (agricultura), 1933 

41 	Sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1934 

42 	sobre las enfermedades profesiot,..iles (revidado), 
1934 

43 	sobre las fábricas de vidrio, 1934 

44 	sobre el desempleo, 1934 

45 	sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935 

46 	sobre las horas de trabajo (minas de curbón), 1935 

47 	sobre las cuarenta horas, 1935 

45 	Sobre la conservación de los derechos de pensión 
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No. 	CONVEN I 0 

de lod migrantes, 1935 

	

49 	Sobre la reducción de las horas de trabajo (fábrica 
de botellas+, 1935 

	

50 	Sobre elrecutamiento de trabajadores indígenas, 1936 

	

51 	Sobre la reducción de las horas de trabajo, (obras 
públicas), 1936 

	

52 	Sobre las vacaciones pagadas, 1930 

	

. 53 	Sobre los certificados de capacidad de los oficiales, 
1936 

	

54 	Sobre las vacaciones pagadas de la gente del mar, 193o 

55 	Sobre las obligacioaas del armador en caso de enferme- 
dad o accidente de la gente del mar, 1936 

5b 	sobre el seguro de enfermedad de 13 t,ente ce mar, 19?0 

57 	sobre las horas de trabajo a bordo y la dotación, 1936 

56 	Sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1930 

59 	(revisado) sobre la edad mínima (industrial), 1937 

60 	(revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industria-
les), 1937 

61 	obre la reducción de las horas do trabajo(industria tos 
til), 1937 

02 	sobre las prescrircion 	(adificaci4o), 1937 

63 	:obre  estadísticas de salarios y horas de trabajo, 193M 

04 	sobre los contratos de trabajo (trabajadores indígenas), 
1939 

05 	sobre los sanciones penales (trabajadores indígenas), 1939 

()U 	sobre los trabajadores migranteh, 1939 

m 	sobre las horas de trabajo y el descanso (transdorte por 

carretera), 1939 

sobre la ali.nentaci6n y el servicio de fonda Otripulaci6n), 

de buques, 1940 

69 	sobre el certificado de aptitud do los cocinero?. de buque, 

1940 

70 
	sobre la seguridad social de lu gente de mar,I940 

71 	sobre las pensiones dela gente du mar, 1940 
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No. 	CONVENIOS 

	

72 	Sobre las vacaciones pagadas de la gente de mar, 1945 

	

73 	cSobre el examen médico de la gente de mar, 1946 

	

74 	bobre el certificado de marinero preferente, 1945 

	

75 	bobre el alojamiento de la tripulación, 194b 

sobre los salarios, las horas de trabajo a bordo y la 
dotación, 194b 

	

77 	 bobre el examen módico de los menores (industria), 194b 

	

75 	bobre el examen módico de losmenores (trabajos no indus- 
triales), 1945 

	

79 	bobre el trabcjo nocturno de los menores (trabajos no in- 
dustriales), 1945 

	

SO 	bobre la revisión de los artículos finales, I94u 

	

bl 	bobre la inpscción del trabaje, 1947 

bobre política social (territorio no metropolitano), 1947 

	

b5 	bobre las normas de trabajo (territorio no metropolitano), 
1947 

Sobre el derecho de asociación (territorio no metropolitano), 
1947 

SS 	bobre la inspecci6a del trabajo (territorio no matropolitone), 
1947 

ab 	bobre los contratos de trabajo (trabajadores indrnanas), 1947 

b7 	bobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindiceción, 194b 

bS 	bobre el servicio del empleo, 1945 

a9 	(revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres), 194b 

90 	(revisado) sobre el trabajo nocturno de los menores(industrie) 

JF 1945 

91 	bobre las vocaciones pagadas de le gente de mar,(revimado), 

1949 

92 	bobre el alojamiento de la tripulación (revisado), 1949 

93 	bobre salarios, horas de trabajo a bordo y dotación (revisa-

do), 1949 

94 	bobre las cláuilas de trabajo (contratos celebrados por las 

autoridades pGblicas), 1949 
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No. 	CONVEN 10 5 

	

95 	sobre la protecci6n del salario, 1949 

	

96 	Sobre las agencias retribuidas de colocación,(revisado), 
1949 

	

97 	Sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 

	

98 	Sobre el derecho de sindicación y de negociaci6n colec- 
tiva, 1949 

	

99 	pobre los métodos para le fijaci'on de salarios mínimos, 
(agricultura), 1951 

	

100 	sobre igualdad de remuneración, 1951 

	

101 	sobre vacaciones pagadas (agricultura), 1952 

	

102 	Sobre la seguridad social knormtri mínimas), 1952 

193 	sobre la protección de la maternidad (revisado), 1952 

104 	Sobre la abolición de las sanciiooes penales (trabajadores 
indígenas), 1955 

105 	obre la abolición del trabajo forzoso, 1957 

106 	sobre el descanso semanbl (comercio y oficinas),)957 

107 	sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957 

102 	obre los documentos de id.tntidad de le gente de mar, 195o 

109 	sobre salarios, horas de trabajo a bordo y dotaci6n (revi-
sado), 1956 

110 	Sobre las plantaciones, 195o 

111 	-sobre la discriminación (empleo y ocupaci6n), 195`-' 

112 	sobre la edad mínima (pescadores), 1959 

113 	Sobre el examen médico de los pescadores, 1959 

114 	Sobre el contrato de enrolamiento de los pescadores, 1959 

115 	sobre la protección contra las radiaciones, 1900 

110 	pobre la revisi6n de los artículos finales, 1901 

117 	sobre política social (normas y objetivos bási,eol;), 1962 

118 	Sobre la igualdad de trato ( seguridad social), 1902 

119 	Sobre la protecci6n de la maquinaria(1903) 

120 	sobre la hioiéne (comercio y oficinas), 1904 

121 	-sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo 
y enfermedades profesionales, 1904. 
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122 	sobre la política del empleo, 1904 

123 	sobre la edad mrnima (trabajo subterráneo), 1905 

124 	sobre el examen médico de los menores (trabajo sub 
turr5noo), 1905 

125 	Sobre lod certificados de c¿mpetencia do pe4cado 
::res), 1900 

120 	sobre el alojamiento de la tripulación (pescadores), 
1900 

127 	sobre el peso máxi.nn, 1907 

123 	Pobre las prestaciones de invalidez, vejez 	sobra- 
vivientes, 1907 

129 	sobre la inspección del trabajo (a1-.ricUtura), 1909 

130 	pobre asistencia mIdica y prel,tacionas monetarias 
de enfermedad, 1909 

131 	Pobre la fijación de salarios ornimos, 197e 

132 	sobre las vacaciones pagadas (revisado), 197 1/4  

133 	sobre el alojamiento de la tripulación (disposicio-
nes complenentarias), 197v 

144 	Pobre la prevención de accidentes k5jeote da mor), 

1970 

135 	sobre los representantes de los trabajadores, 1971 

130 	sobre el bencero, 1971 

137 	sobre el trabajo portuario, 1973 

13o 	sobre la edad mrnima, 1973 

139 	Pobre uI cáncer profesional, 1974 

140 	Pobre la licencia pauada da estudios, 1974 

141 	salse las organizaciones du trabajadores rurales, 

1975 

142 
	sobre el deearrollo de los recursos humanos, 1975 

143 	sobre los trabajadores migrantes (dispouiciones com-

plemuntarias)1 1975 

144 	Sobra consultas tripartitas para promover la apli-
cación de las normas internacionales dol trabajao. 
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No. 	CONVENIO S 

145 	Sobre la continuidad del empleo de la gente do mar, 
1970 

146 	Sobre las vacaciones anuales pagadas de la gente de 
mar, 1976 

147 	Sobre las normas mínimas en la aari na mercaate, 197b 

148 	Sobre la protecci6n de los trabajadores contra los 
riesgos profesionales debido a éa contaninacihn del 
aire, ruido y vibraciones en él lugar de 'trabajo, 
1977 

149 	Sobre el empleo y condicéoneg de trabado y vida per-
sonal de enformerfa, 1977 

150 	Sobre la administraci6n del trabajo:.cometido, fun-
ciones y organización, 19715 

151 	Sobre laprotecci6n del derecho de sindicaci6n y los 
procedimientos para determinar las condicones de earl.• 
oteo en la administración rfiblica, 1970. (1.!). 

152 	.Sobre seguridad e higi6ne en los trabajos portunrins. 

Estos convenios abarcan todos aspectos que 	pueden 
presentar en el derecho del trabajo, toda vez que, en el texto de 
los mismos se regula: el trabajo de los menores, de las mujereo,de 
los adolecentes; el trabajo diorno y nocturno, el trabajo industri 
al, comercial o de cualquier otra naturaleza, se regula lo relati-
vo al salario, vacaciones, retribuciones especiales, se reglamenten 
las normas relativas e la seguridad social, a la prevención da occi 
dentes, a las indemnizaciones por enfernodod profesional o por uccr 
dentes de trabajo, es decir, en los convenios enumerados, se encuera 
tran debidamente regulado, todo aquello que tenga relacihn ee el . 
trabajo. 

Los convenios internacionales aluidnu, prohiben exore 
samente el trabajo forzoso, cualquier tipo de discriminecir,e, ade-: 
455 el trabajo nocturno de las mujeres y menores. 

Es conveniente 	hacer notar que en todos Inc cnnveni 
os se establecy, que todo aquel convenio que haya sido ratificado, 

(14) CATALOGO DE PUBLICACIONEs DE LA OH, O. le 1., 1979, págs. 
187 y ss. 



sólo podrá renunciarse a la expiración de un periodo de diez - 
años, a partir de la fecha en que entró en vigor, mediante un_ 
acta que se comunique para su registro al Director General de_ 
la Oficina Internacional del Trabajo, y la denuncia no surtirá 
efectos hasta un año dospu6s de que se haya ratificado, un ca-
so de que no se denuncie, se entiende que el convenio queda vi 
gente por diez años más. 

Desde mi personal punto de vista, considero que --
las disposiciones emanadas de la Organización Internacional --
del Trabajo, con relación a nuestro país, resultan-en muchos -
de los casos inaplicables, ya sea por que nuestra reglamenta—
ción jurídica es más avanzada en cuanto a su contenido o por -
el simple hecho de que nuestra legislación, desde antes del --
surgimiento de la O.I.T., ya contenía disposiciones en favor -
de los menores, de la mujer y de todos Ion trabajadores en ge-
neral, además de que nuestro derecho ha ido avanzando en forma 
más rapida que las normas de la Organización Internacional del 
Trabajo, puesto que, un muchos de los canos, mientras en la --
multicitada organización se reglamenta uaa disposición determi 
nada, en nuestro país ya se mejoro, motivo por el cual nos ---
atremos a afirmar que en la mayorfu de los casos, las normas 
creadas por la O.I.T. resultan inaplicables en nuestro país, -
por encontrarse más atrazados por cuanto hace e nuestra regla-
mentación jurídica. 

Por otra parte, es conveniente insistir un el hecho 
de que los convenios y recomendaciones internacionales, cuan--
tan con inumerables problemas para su funcinnaaiento, uno de -
ellos es el hecho do que por las distintas conformaciones geo-
gráficas, climatológicas, etc. en que se encuentran los países 
los mismos resultan inaplicables, paro sin más, mientras se --
discute si se aprueba tal o cual convenio, transcurre demasia-
do tiempo y aún más, si ese convenio en discución no va a te—
ner aplicación un determinado país, se estará con ello retra—
sando la aplicación de la justicia un favor del proletariado. 

ts tambiln conveniente dejar aclarado que para mu—
chos de los paraos integrantes de la 0.1.1., los convenios y - 
recomendaciones que sean emitidos por la mismo, si van a dar -
una aportación para el mejoramiento de las condiciones del tra 
bajador, siempre y cuando se cumpla con las mismas, haciendo - 
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incapié además, que las normas dictadas por la organización, 
contienen disposiciones mfnfmas, que pueden tener influencia -
en la ley y practicas de un determinado país, dependiendo de 
su estructura económica, política y del grado de desarrollo en 
que se encuentre, pudiendo en un momento dado, implicar una e-
levación del nivel de protección social, esperando desde luego 
que éstas normas ejerzan mayor influencia en aquellos pafses -
en vías de desarrollo. 
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4.- RECOAENDACIONES DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL UtL TkAbAJO. 

En el capftulo precedente, se vi6 de una manera super-
ficial lo que es una RECOAENOACION, por lo cual consideramos que_ 
nos será más fácil explicar en el presente capftulo todo lo rela-
tivo a la recomendación Internacional del Trabajo. 

de le explicación que nos da el jurisconsulto GUILLEN-
CABANELLA, en su tomo n6ntero uno del diccionario Usual, por - 

cuanto hace a lo que es un convenio.  Internacional del Trabajo, po 
demos apreciar aunque no de una forma detallada, lo quo es una re 
comendación, apreciación que ne fortalece en el tomo nGmero 111,_ 
d el mismo diccionario, en el cual nos da una concepción integra_ 
de lo que es una recomendación de la O.I.T. misma que pér consi--
durarle una de las más completas y para los efectos de la presen-
te tesis Ae permito transcribirla en su totalidad a continuación: 

RcCOIENUACION OE LA O.I.T.; los acuerdos de la 0rgani-
zaci6n Internacional del Trabajo, cuando reunan dos tercios de vo 
tos entre los delegados presentes, pueden adoptar dos formas cono 
tratados internacionales de indole laboral: CONVENIOS, especie de 
leyes y RECO.ItAdsCIONEa, serie de principios que carecen un su --
ejecuci6n de la fuerza imperativa de que ostan dotados los conve-
nios de la O.I.T. 

recurre a las recomendaciones, en aquellas materias 
donde a causa de la complejidad de la cuestión o de las discrepan 
cies entre los delegados, el acuerdo resulta problemático como --
convención, constituyen un antecedente de asta, quo puede facili-
tar su adpci6n ulterior. Tambian las reconuu sirven para precisar 
Id aplicación de un convenio, supuesto un el cual desempena el --
mismo papel que el reglamento de administración con respecto a la 
ley. 

Una vez que ha sido adoptada Id Kecomendaci6n, el se—
cretario de la 0.1.1., remite cipia autantica de la .gliswo a los -
países miembros de la Organización les cuáles disponen de un pla-
zo máximo de un alio o ello y tedio, despuas de terminada Id confe-
rencia que haya adoptado la recomendaci6n, deberán someterla a su 
organo legislativo el acuerdo internacional, con el objeto do re-

cabar su aprobación en el caso de ser en ceo sentido la opini6m 
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del pafs de que se trate. En todo caso las Recomendaciones po—
seen, por su cuidadoso estudio y redacción de los asuntos, prin 
cipios orientadores para la legislación nacional en la materia_ 
tratada. ( 15 ). 

De la transcripción. anterior, se deduce que las reco 
mendaciones son los acuerdos tomados por los representantes de_ 
los gobiernos, los empleadores y los trabajadores, con el obje-
to de crear principios generales de derecho, destinados a orien 
ter a los gobiernos de los ostddos en la preparación de sus res 
pectivas legislaciones. 

Después del anterior análisis, nos resulta fácil ubi 
car la diferenciación entre: Un Convenio y una Recomendación, -
ya que, un Convenio, una vez que ha sido ratificado por los go-
biernos respectivos, constituye una oblieación que tiene que --
cumplir el país ratificante; mientras qua la Recomendación, co-
mo se propio nombre nos lo indica, es una simple recomendación, 
no lleva en sfningGn requerimiento imperativo implicito, sino -
que, sólo va a recomendar principios para orientar la acción no 
cional. 

En la misma forma que los Convenios Internacionales, 
las Recomendaciones en relación a su elaboración, tienen su fun 
demento en el articulo 19 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, nGmeral que en su parte segunda date 
Ila el proceso relativo para la preparación de las mismas. 

Habiendo mencionado integramente el articulo 19 do -
la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, -
en el capitule relativo a los convenios, consideramos ;necesa—
rio volverlo a mencionar, por lo que en el preente, solamente- 
enunciaremos los princi7lior más 	para la elaboración 
de una Recomendación , desprándiendose del citado precepto, que 
las Recomendaciones se comunicarán a todos los paises miembros_ 
para su exámen, a fin de ponerlos en ejecución por mudio de la_ 
legislación nacional o de otro modo obligándour los paises inte 
grantes, a someter dichas Recomendaciones a la autoridad o auto 

15.- DICCIONARIO DE DERECHO USUAL, GUIll¿kM0 CABA,.4tILA6, 	-- 

04CBA, ARGEOTINA, 1968, T. 111, PAG. 476. 
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ridades corespondientes, para el efecto de que le den la forma 
de ley, o adopten otras medidas, comprométiendose los miembros 
a su vez, a informar al Director General, sobre las medidas --
por su gobiernos adoptadas. 

Salvo las obfigación de someter la Recomendación a_ 
la autoridad o autpridades competentes, no recaerá sobre los -
miembros ninguna otra obligación a excepción de la de informar 
al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, -
el estado de su 'legislación y la práctica de los asuntos tra-
tados en la Recomendación, precisando en que medida se han pue 
ato o se proponen poner en ejecución, naf como las modificacios 
nes que consideren se le pueda hacer a la misma, para su adop-
ción o aplicación. 

Esto es en si y a grandes rasgos, en forma sinteti-
zada las disposiciones del artículo 19, con respecto a las Re-
comendaciones Internacionales del Trabajo, restándonos Gnica--
mente analizar cuál es la función de la Recomendación dentro 
de la práctica y en que medida funciona su aplicabilidad. 

Cómo ya ha quedado precisado en los parrafos prece-
dentes, la Recomendación lleva fmplicita en el nombre su fue--
ción, en virtud de que sus principios normativos sólamente es-
tan destinados a orientar a los gobiernos en la preparación de 
sus respectivas legislaciones. 

Al respecto diremos que la plicación de Isa distin-
tos vecomandaciones, cuyo origen he sido le Organización Inter 
nacional del Trabajo, van a redundar en la necesidad de un ---
país de adoptar ciertas medidas para su aplicación en la ley o 
práctica, siempre y cuando se adecGen a su estructura económi-
ca, política y así cono a su desarrollo cultural e intelectual 
y además industrial en que se encuentra, siempre y cuando és--
tas Recomendaciones impliquen una elevación del nivel de prote 
cción social. 

las Recomendaciones tratarán de orientar a los tata 
dos miembros de la 0.1.T. para que éstos adopten cuando mea ne 
cesario en su legislación, medidas que tiendan a elevar el ni-
vel de protección para los trabajadores, poniendo de manifies-
to desde luego, que las recoaendacioneu van a tener mayor in--
fluencia en los países en vías de desarrollo. 



na 41 '• 

Hasta el momento de elaborar la presente tesis, se - 
han comunicado a los miembros de la O.I.T. las siguientes keco 
mendaciones: 

No. 	RECOMENAC 1 0 N c S . 

1 	Sobre el desempleo, 1919. 

2 	Sobre la reciprocidad de trato, 1919. 

3 	Sobre la prevención de carbunco, 1919. 

Sobre el saturnismo (mujeres y niños), 1919. 

5 	Sobre le inspección del trabajo (servicios de higie-
ne), 1919. 

6 	Sobre el fósforo blanco, 1919. 

7 	Sobre las horas de trabajo (penco), 1920. 

5 Sobre las horas de trabajo (navegación interior), --
1920. 

9 	Sobre los estatutos nacionales de la gente de mar, -
1920. 

10 	Sobre el seguro de desempleo (gente de mar), 1920. 

11 	Sobre el desempleo (agricultura), 1921. 

12 	Sobre la protección de la maternidad (agricultura),_ 
1921. 

13 	Sobro el trabajo nocturno de las mujeres ( agricultu 
raj, 1921. 

14 	sobre el trabajo nocturno de los menores ( agricultu 
ra), 1921. 

15 	Sobre le enseñanza técnica ( agricultura), 1921. 

lb 	Sobre el alojamiento (agricultura), 1921. 

17 	sobre el seguro Social (agricultura) 1921. 

15 	Sobre el descanso semanal ( comercio), 1921. 

19 	Sobre las estadisticas de migración 1922. 

20 	sobre la inspección del trabajo, 1923. 

21 	Sobre la utilización del tiempo libre, 1924. 

22 	Sobre la indemnización sobre accidentes de trabajo -

( importe mínimo), 1925. 
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No. 	RECOirl CMOACI 0 N 

23 	Sobre la indemnización por accidentes del trabajo — 
(jurisdicción), 1925. 

	

24 	Sobre las enfermedades profesionales, 1925. 

	

25 	Sobre la igualdad de trato (accidentes de trabajo),_ 
1925. 

	

20 	Sobre la protección de las emigrantes a bordo de bu- 
ques, 192b. 

	

27 	Sobre la repatriación de capitanes aprendices, 1926. 

	

2d 	Sobre la inspección del trabajo (gente de mar),1920. 

	

29 	sobre el seguro de enfermedad, 1927. 

	

30 	Sobre los mótodos para la fijación del salario míni- 
mo, 192d. 

	

31 	Sobre la prevención de los accidentes de trabajo, -- 
1929. 

	

32 	Sobre los dispositivos de seguridad de las máquinas, 
1929. 

	

33 	Sobre la protección de les cardadores do muelle, con 
tra los accidentes (Consulta a las organizaciones),_ 
1929. 

	

3! 	Sobre le proteccif•n de los cnreedores de muelle con- 
tra los accidentas (reciprocidad), 1929. 

	

35 	Sobre la imposición indirecta del trabajo, 1930. 

	

36 	Sobre la reglamentaci6n dol trabajo forzoso, 1930. 

	

37 	Sobre las horas de trabajo (hoteles, etc.), 1930. 

sobre las horas de trabajo (teatros, etc.), 1930. 

	

39 	Sobre las horas de trabajo (hospitales etc.), 1930. 

	

40 	sobre la prot.•cci f n de los corg:adores de muelle con- 
tra los accidentes (reciprocidad), 1932. 

	

41 	sobre la edad minina (trabajos no industriales), -- 
1932. 

	

42 	sobre las agencias de colocacifm, 1933. 

	

43 	sobre el seguro de invalidez, vejez y muerte, 1933. 

	

4'1 	sobre el deseipleo, 1934. 
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No. 	RECO ENDAC1.0N. 

45 	Sobre el desempleo (menores), 1935. 

46 	Sobre la supresión del reclutamiento, 1936. 

47 	Sobre las vacaciones pagadas, 1936. 

	

48 	Sobre las condiciones de estadía de la gente de mar- 
eo los puertos, 1936. 

	

49 	Sobre las horas de trabajo a bordo y la dotación. -- 
1936. 

	

50 	sobre las obras públicas (colaboración internacional) 
1937. 

	

51 	Sobre las obras públicas (organización nacional), -- 
1937. 

	

52 	Sobre la edad mínima (empresa/1 familiares), 1937. 

	

53 	Sobre las prescripciones de soguridad (edificación), 
1937. 

	

54 	sobre la inspección (edificación), 1937. 

	

55 	Sobre la colaboración para provonir los accidentes,- 
(edificación), 1937. 

	

50 	sobre la ensenanza profesional (edificación), 1937. 

	

57 	sobre lo formarión profesional, 1939. 

	

SS 	sobre los contratos de trabajo (trabajadores indfgo- 
ne..), 1939. 

	

59 	Labre la inspección del trobajr (trabajadores indrI'Ll 
non), 1939. 

	

be 	sobre el aprendizaje, 1939. 

	

01 	sobre los trabajadores migrantes, 1)39. 

	

02 	jnbre 	trab,jadorol.: migrantes (colaboración entro 
eqtadcn), 1939. 

sobre lan cartillas de control (tro~orte ror CdPVC 
tore), 1939. 

sobro el trabajo nocturno l tranworte por carretera) 
1939. 

05 	sobre Ion ifilltodos para re t:Jamentar 	boros di: traba 
jo (traasporte por carretera), 1939. 
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No. 	RECOi.iENDACION. 

66 	Sobre el descanso (conductores de coches particulares) 
1939. 

	

67 	Sobre la seguridad de los medios de vida, 1944. 

	

68 	Sobre la seguridad social (fuerzas armadas), 1944. 

	

69 	Sobre lo asistencia médica, 1944. 

	

70 	Sobre la política social de los territorios '-,depon-- 
dientes (disposiciones complementarias), 1945. 

	

71 	Sobre la organización del empleo (transición de la -- 
guerra a le paz), 1944. 

	

72 	Sobre el servicio de empleo, 1944. 

73 	Sobre las obras publicas (organización nacional), -- 
1944. 

74 	Sobre la política social en los territorios dependien 
tes (disposiciones complementarias), 1945. 

75 	Sobre los acuerdos relativos a la seguridad,social de 
la gente de mar, 1946. 

76 	Sobre la asistencia médica para las personas a cargo-
de la gente de mar, 1946. 

77 	Sobre la formación profesional d2 la gente do mar, -- 
1946. 

78 	Sobre el suministro de ropa de casa, vajilla y artfou 
los diversos (tripulación 	buques), 1946. 

79 	Sobre el axámen médico de aptitud para el empleo de -
los menores, 1946. 

	

SO 	sobre el trabajo nocturno du los menores (trabajos ne 
indu5trikiles), 1940. 

	

01 	sobre la inspección del trabajo, 1947. 

	

62 	Sobre la inspección del trobí:jo (minas y transporte), 

1947. 

	

b3 	Sobra el servicio del empleo, 14'46. 

	

64 	Sobre las clátibulas de trabajo (contratos colebrdes_ 
por las autoridades p6blicas), 1949. 

55 	Sobre la protección del salario, 1949. 



No. 	R ¿C01,1E NO/1C 1 0 N . 

Sobre los trabajadores migrantes (revisada), 1949. 

87 	Sobre la orientación profesional, 1949. 

88 	Sobre la formación profesional (adultos), '95'• 

89 	Sobre los métodos para la fijación de salarios mfni 
mos (agricultura), 1951. 

Sobre igualdad de remuneración, 1951. 

Sobre los contratos colectivos, 1951. 
Sobre la conciliación y el arbitraje voluntarios, -
1952. 

93 	Sobre las vacaciones pagadas (agricultura), 1952. 

94 	Sobre la colaboración en el ámbito de la empresa, -
1952. 

95 	Sobre la protecci6n de la maternidad, 1952. 

96 	Sobre la edad mínima (minas de carbón), 1953. 

97 	Sobre la protecci6n de la salud de los trabajadores 
1953. 

98 	Sobre las vacaciones pagadas, 1954. 

0C 	Sobre la adaptación y la readaptación profesional -
de los inválidos, 1955. 

	

100 	Sobre la protecci6n de los trabajadores migrantes - 
(países insuficientemente desarrollados), 1955. 

	

101 	Sobre la formación profesional {agricultura), 1956. 

	

102 	Sobre los servicios sociales, 195b. 

	

103 	Sobre el descanso semanal (comercio y oficinas), -- 
1957. 

	

105 	Sobre los botiquines a bordo de los buques, 19í5. 

	

104 	sobre poblaciones indfgenas y tribuales, lu57. 

	

100 	Sobre consultas médicas en alta mar, 1956. 

	

107 	Sobre el enrrolamiento de la gente de mar (buque!,- 
y extranjeros), 1958. 

	

106 	Sobro las condicioes socialu% y de seguridad de la 

gente do mar, 195b. 

90  

91. 

09 
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No. 	RECO:4 ENOAC1 ON. 

109 	Sobre salario, horas de trabajo a bordo y dotación, -
1958. 

110 	Sobre las plantaciones, 1958. 

111 	sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958. 

112 	Sobre los servicios de medicina del trabajo, 1959. 

113 
	

sobre la consulta (ranas de actividad económica y --
ámbito nacional), 1960. 

114 	sobra la protección contra las radiaciones, 190U. 

115 	Sobre la vivienda de los trabajadores, 1901. 

110 	Sobre la reducción de la duración del trabajo, 1902. 

117 	sobre la formación profesional, 1902. 

	

118 	Sobre la protección de la maquinaria, 1963. 

	

119 	sobre la terminación de la relación de trabajo, 1963 

	

120 	sobre la higiene (,comercio y oficinas), 1904. 

	

121 	sobre las prestaciones en caso de accidentes de tra- 

	

o 	bajo y enfermedades profesional en, 1904. 

	

122 	Sobre la polftica del empleo, 1904. 

	

123 	sobre el empleo de las mujer.e'. con responsabilidades 
familiares, 1905. 

	

124 	aobre la edad mfnima (trabajo subterráneo), 1905. 

	

125 	Sobra las condicione,.; de empleo de tos menores (tra- 
bajo subterráneo), 1905. 

120 	sobre la formación profesion.11 (pescadores), 1960. 

1..17 	::obre las coopertivas 	en *l'id% de desarro-- 
I lo), 1900, 

zo-Nbre el peso mtlxi no, 1907. 

129 	sobre las comunicacioaes dentro de la empresa, 1907. 

13C 	sobre el exámen de reclamaciones, 1907. 

131 	Sobre las prestaciones de invalidez, vejez y nobrevi 

vientos, 1944. 
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No. 	RECOAENDAC1 ON. 

132 	Sobre los arrendatarios y aparceros, 1968. 

133 	Sobre la inspección del trabajo (egriculrura), 1969. 

	

134 	Sobre asistencia médica y prestaciones monetarias de 
enfermedad, 1969. 

	

135 	Sobre la fijación de salarios mínimos, 1970. 

	

136 	Sobre los programas especiales para los jóvenes, -- 
1970. 

	

137 	sobre la formación profesional (gente de mar), 1970. 

	

138 	Sobre el bienestar de la gente de mar, 1970. 

139 	Sobre el empleo de la gente de mar (evolución técni-
ca), 1970. 

140 	Sobre el alojamiento de la tripulación (aire acondi-
cionado), 1970. 

141 	Sobre el alojamiento de la tripulación (lucha contra 
ruidos), 1970. 

142 	Sobre la prevención de accidentes (gente de mar), --
1970. 

143 	Sobre la protección y facilidades que deben otorgarse 
a los representantes de los trabajadores, 1971. 

144 	Sobre el bencenc, 1971. 

145 	sobre el trabajo portuario, 1973. 

146 	Sobre la edad mínima, 1973. 

147 	sobre el cancer profesional, 1974. 

148 	Sobre la licencia pegada de estudios, 1974. 

149 	Sobre las organizaciones de trabajadores rurales, 

1975. 

150 	sobre el desarrollo de los recursos humanos, 1975. 

151 	sobre los trabajadores migrantes, 1975. 

152 	Sobre las consultas tripartitas para promover lo apli 
ceción de las normas internacionales del trabajo y --
las medidas nacionales relacionadas con las activida-
des do la Organización Internacional del Trabajo, --- 

1976. 
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No. 	RE.COAENDAC1ON. 

153 	Sobre la protección de los jóvenes marinos, 1976. 

154 	Sobre la continuidad del empleo de la gente de --
mar, 1976. 

155 	sobre el mejoramiento de las normas en la marina_ 
mercante, 1976. 

156 	sobre la protección de los trabajadores contra --
los riesgos profesionales debidos a la contamina-
ción del aire, el ruido y las vibraciones en el -
lugar del trabajo, 1977. 

157 	sobre el empleo y condiciones de trabajo y de vi-
da del personal de enfermerfa, 1977. 

15d 	Sobre la administración del trabajo: cometido, --
funciones y organización, 197d. 

159 	Sobre los procedimientos para determinar las con-
diciones de empleo en la administración publica,-
197d. ( 16 ). 

Como podemos apreciar, Estas recomendaciones com-
prenden en su totalidad m6Itiples y variadas cuestionas, re 
lacionadan con situaciones que se presentan en el trabajo -
regulado entre otras: La formación profesional do los invá-
lidos, el trabajo de la mujer, de los menores, de los traba 
jadores del mar, de las minas, del campo, de los trabajado-
res migrantes e incluso, para facilitamientn de la forma..j.-
ción profesional de jóvenes con miras al desarrollo, inclu-
yendo adearis normas proteccionistas para los lideres de las 
organizaciones obreras de las empresas, tendientes a facili 
ter su desenvolvimiento como tales, es decir, en las reco—
mendaciones se encuentra debidamente renulado, todo aquello 
que tenga una relación directa con el trabajo. 

Por nuestra parte y una vez analizadas las raro--
mendaciones que se señalen en pnrrafoa precedentes, cromon_ 
qu,, en muchas de las disposiciones que se contienen ea laN_ 
mismas, van mis alta en cuanto a la protección de los traba 
jadores, que los conveníos mismos, pero debido a la nugli-- 

19.- COillitNIC's Y itC041NOACIOI.ts, CATIOGO 
1)¿ LA 0.1.1., GINCi-,SA, 1979, PAGJ. 194 J 202. 
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gencia o aberración de los representantes de las autoridades de 
los estados, Estos no encuentran el eco que debieran tener en -
sus legislaciones correspondientes. 

Sin embergom es de estimarse que si los convenios in-
ternacionales en materia de trabajo, no se respetan, a pesar de 
la obligación rmplicita que contienen, mucho menos se acatarán_ 
las recomendaciones, aunque.li bien es cierto que las di$posi--
ciones emanadas de la O.I.T., llámense convenios o recomendacio 
nes, están encaminados a cumplir con una función social que ven 
go a mejorar las condiciones de vida de los trabajadores del --
mundo; tembiSn es cierto que dichas normas no han encontrado el 
eco ni el apoyo que debieran tener para su inclusión y aplica—
ción dentro de la ley o práctica respectiva, dado que, como ya_ 
se puso de manifiesto con anterioridad, mientras en la O.I.T. -
apenas se está reglamentando sobre tal o cual derecho de los --
trabajadoras, en las legislaciones laborales de determinados --
países integrantes de la organización yo requltan inonerentes,-
por contener en sus reF.pectivae IsJlisleiones, normas más benS-
ficas en cuanto a protección del trabajador, ademns de qua la_,  
mayoría de las normas creadas por la 0.1.1., no encuentran apo-
yo dentro de las Organizaciones-,obreras'del. mundo, porque sus - 
disnosiciones se apartan por lo reoular de la cuestión política 
viviendo a los medianos logros, en cuanto al aspecto económico_ 
y eso en mrnima parte, tratando desde luego de desvincular la -
acción del proletariado en su lucha en contra de los represn--
tantes del reormen burguSs para lograr Id rlocializaciAn del Ca-
pital, ya que 1:ute, as el producto del esfuerzo de los trabaja-
dores y no cebe de ninguna manera, estar concentrados en manos_ 
de unos cuantos. 

Asimismo, cabe hacer notar qu2 en la maynrra de los -
convenios emitidos por la O.I.T., no se incluyen cuestiones ten 
dientes a oufar al proletariado en su acción en contra del regí 
men, ya que en InS ,IihMnS, sólo se enntieen p.:quen.-'!s reformas_ 
ecni6micas quu 	nada benefician ni mejoran la situi;ci6o del - 
trabajador, ni dirigen su ecci6n poro tr.itar de lograr por me--
dio de la ortividí:d política, la socialización del ea:lit +I, des 
vincularle en forma por demns mañor:a dicho occilin, de lo lucha: 

oue con.lantemente se .encuentra ejercitando el prole-
tariado ..ts contra de todns aquellos que duteatan les .a,;(11.% de—
produrcilin y contra de quienes p,otegen sui intereses. 
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1.— EL ARTICULO 133 CONSTITUCIONAL. 

En nuestro país se encuentra debidomente precísedo el 
valor que se le otorgan a los compromisos o tratados que se pac- 
tan en el seno de las organizaciones internacioneles de 	cul-
les forma parte m5xico. 

Es .así, que nuestra ley fundamental en su ertícule -
133, establece que: " Esta constitución, los leyes del conge-so_ 

que emanen de M'a y de trulos los tratados que ester 
de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren pnr el pre 
sidente de la RepGblica, con aprobación del senado, serán la ley 
Suprema de.  toda la Unión. Los Jueces de cada Estado se arrecia--
rIn a dicha constitución, Leyes y Tratados a pesar d2 las dispo-
siciones en contrario que pueda haber an la constitución o leyes 
de los Estados". ( 17 ). 

Este concepto es conocido como el que establece la su 
premaefa de la cnnstitución sobra cualciuier ley o reglamento y -
sobre cualquier autoridad. 

Oespu6z de transcribir el texto integro del artículo_ 
133 Constitucional, es de notarse un aspecto muy impnrtante por 
el derecho Internacional en general, esto eT que, jerárquica.nen-
Te hablando, nuestra Constitución es la Iny fundamental dentro -
del ord6n jurídico mexicano y a cuyos mandamientos deben ajustar 
se el resto de las disposiciones jurídiceis del país, e inmediato 
menta despuGs, nos encontramos con 105 Trhtados Internacionales_ 
celebrados por el Presidente de la VepGblica con aprobación del_ 
senado, ea los termines del artículo 7(3 Fracción 1 y SS' Fracción 
X, los cueles establecen que: " Son Facultades exclusivas del se 
nado: Fracción.- .'.probar los Tratados y Convencinnes diplomáti—
cas que celebre el presidente de la liepGblica con las potencias_ 
extranjeras ( Art. 70 ). 

En cuanto al artículo b9 Erección X, acs dice: Lar, f“ 
cultades y obligaciones del presidente N1,11 l.r. hi9tliente.+: 

17.- CO,eSTITUCION PC'LITICA 11EXICANA, At:I. 1.33. 
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u ...fracci6n X... dirigir las negociaciones diplomáticas y cela 
rar tratados con las potencias extranjeras sometiándolos a la - 
ratificaci6n del Congreso Federal" ( 1S ). 

De los preceptos Constitucionales señalados con ante 
rioridad, se desprenden los extremos que deben reunir los trate 
dos Internacionales para que se puedan considerar cómo cbligato 
ríos: a).- Ser celebrados por el Presidente de la Repúblice; --
b).- Ser aprobados por el Senado y; ej..; Estar de acuerdo con - 
la Constítuci6n. 

El Presidente de la República, per conducto de la Se 
cretarra de Relaciones Exteriores, lleva los Política Interne--
c Tonal del par s, sin salirse de lo mandado por la censtituci6n. 

Conforme a la supremacía de la Con5tituci6n, los Tra 
tados Internacionales de máxico, deben sujetarse a lo mandado -
por ella, en tal forma que los principales lineemientos de la -
política exterior mexicana descansan sobre el pricipio de igual 
dad de tedus las naciones, de la soterahra de cada país para --
darse el sistema de gobierno que mejor competa a sus intereses, 
la posibilidad de que en el concierto de las naciones concurran 
todos los sistemas políticos sin formar bloques, de renuncies a 
la guerra, cómo medio de resolvar los conflictos internacione--
les, la creaci6n de oreanismos multinacionales que unan a les -
naciones en beneficio común. 

Cstrs lineamientos inturnacinnoles los ha cumplido -
fielmente nuestro país, -.enient.Jo en toJo .iio;aento una conducta -
definida en materia internacional. 

Da ¿cuerdo a los princirios seNalados, nuestro reís_ 
está vinculado con todo tirr d4 ort-,aoisdio 	intarnacionales eue_ 
persiean Int; misme, iin,, 
Itáxice tratadw-i 
ha cu.ii;,lido en for.o- 

.Iáxien 

Internacionales, que 
Ors:,aai.z.,ei(el de len .vour 

(.:1.titucityn, celebrando_ 
Ii S,IOs que r.ie,lpre 

,..;rta de loa ereaniT.mes 
tre, CUal lieados ion I; 

CC,isTI1LCI 	 'kin- 1 1/4:110s 70, 	I, Y_ 

FRACC1ON X. 
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2.- AEXICO Y LOS ORGANISAOS INURWACIONALCS. 

La idea de Organización Internacional, nos haca pensar 
inmediatamente en cual puede ser su finalidad, que nosotros en--
contrernos un propósito que ofrece dos aspectos: 

a).- N¿GaTIVO: Prevensión de los conflictos que pueden 
surgir entre los grupos. 

b).- POSITIVO: Desarrollo de los contactos entre los -
grupos y de su mutGa cooperación para aumentar el bienestar. 

Durante el siglo XIX, los intentos de, Organización In 
ternacional se intensifican, sin que pueda llegarse a resultado-
práctico alguní, sin embargo, desde la segunda mitad del siglo,_ 
ya comienzan a sentirse los efectos de organizaciones de tipo --
funcional cuyo destino es coordinar la acción de los ¿stados en_ 
ciertas materias especializadas ( Correas, Transportes, Telégra-
fos, Servicios de Sanidad en periodo de guerra, etc.), sin embar 
go, el primer organismo intérnaoiSnaUcon tendencia universalis-
ta, lo encontramos al finalizar la primara guerra mundial, refi-
riéndonos desde luego, a la Sociedad de las Naciones, organismos 
que después de la segunda Guerra i.iundial serra constituido por -
la actual Organización de las Naciones Unidas. 

El documento fundamental de la Sociedad de Naciones se 
debe en gran parte a la inspiración del 1-residente ailson y fué_ 
adoptado por la conferencia de paz, el 26 de abril de 1919 y que 
después serra incluida en todos los tratados de paz de 119 y --
1920, consta de 20 arrculos. 

En realidad desde el comienzo de la segunda Guerra "len 
dial se hebra comprendido que la Sociedad estaba condenada a la_ 
desaparición y que era necesario proceder, no a una simple reos-
tructuraciAn de la Orpanización, sino o la creación de una nueva 
que supor,:ra lo., defectos que hablan hecha in.:ervible a la prime 
ea. -:11 1,-N de 	ri I de 1946, La Asamblea de la .:ociedad de isacio- 
nes, cel,+rí 	6Icima reunión y el 3! de Julio de 1947, lo bo-- 
ciedad de 	 dejó de existir jurrdica3ente siendo transfe- 
ridos todos sus bienes a le Orl;anizacifei de la*; accione*. Unidas, 
según lo estipulado en una serio de acuerda,  en3clurdo% entro --

las don organizaciones en los meses de Abril, Julio y Auosto oe_ 

1940. ( 19 ). 
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Las naciones Unidas, son una organización cumpuosta -
por países de todo el mundo que se han asociado para alcanzar -
ciertos objetivos que interesan a todos y que se lograrán con -
mayor faciliad si todos se unen. estos objetivos esto erves--
tos en la carta'de los Naciones Unidas que entró en vigor el 24 
de Octubre de 1945. 

c:1 primer objetivo es la paz. la carta dice que los -
pueblos de las Naciones Unidas se han atinado, " cara rreservar_ 
a las generaciones venideras del flagelo du la guerra ". 

máxico, coopera en la lucha por la paz, de la cuál es 
un digno ejemplo el " Tratado de Tlatelolrou, para la proscrip-
ción de les armas nucleares an*amárica latina, firmado en mIxi-
co el 14 de Febrero de 1907, mismo que fu' objeto de elogio por 
L. Thant, quien expresara la esperanza do oler! " ¿l Zistema esta 
bleeidr por el Tratado de Tlatelolcn sirvo de modelo para esta-
blecer otras zonas desnuclearizadas, así como para link:vas medi-
das de desarme global ". 

din embargo, no solamentr: la guerra, es el mal quo -
aqueja a los sares 11w:u:nos, tombi6n nos eneontra,ton clec, en mu-
chos países hay hambre, en otros hay enfurmedldes, y aleo por - 
demás importante es que., la ignorancia ¿lí: mantiene atados a 
ches hombres, y seto se debe a que millones d.: níhos en el mun-
do no estudian ni siquiera lo más elemental, por falta de ascua 
las suficientes taAbi6n nos encontramos que por la misma igno--
rancia tampoco hay manera de aprender a cultivar la tierra, de-
purar enfermodadJs o fabricar Ir necesario. 

Lito de los prop6sitos principales de las ,.aciones U-
nidas, 5 debido a la imposibilidad de muchos N:fses rara resol- 
ver este tiro de proble4as por !A' 	es, de acuerdo a la car 
ta: ui:ealizdr la conreraci6n Internacional ea la soluci6n du 

internaciooales de carficter econ6mico, social, cultu- 
ral o humanitario". Coo esto se poec 	,aeoifie-,tr el hecho du_ 
que todos 105 porsCz, Se prt!:•taa ayuda mutua, por conducto de --
las i,aciones Unidas utilizando para ello algunos „radio.. tales - 

19.- ledtz.TO aLsi 	VAL1/4111tZ, 	 11:1. 
VOaiai,A.- 3a. co., IL\KX, 1971, PsG.-.1. 1u9 y 115. 
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Prástamos pare financiar su desarollo, lo colaboraciáe de ex—
pertos para el aprovechamiento de los recursos propios, así eo 
.no de becas, para enviar a los mejores estudiantes al extranje 
'ro a fin de que adquieran mayores conocimientos. cn iníta forma 
vemos que año con año, salen e distintos pofses del mundo gran 
número de estudiantes mexicanos becados, con el firme nbjetivo 
de apliar sus conocimientos en sus respectivas especialidades. 

Ahora bien, no son estos los Uicos problemas que -
tratan de combatir las daciones Unidas, tambián nos encontra--
mos con la oeresián existente, y de le cuál algunos hombres --
son objeto de otros, sufriendo una serie de persecuciones por_ 
razones de religión, raza o pensamiento político diferente, de 
sioualdades que se tratan de combatir en el documento titulado 
" Declaracián Universal de Derechos humanos", se lee, " lodos_ 
los seres humanos nacen libres e iguales zr. dignidad y en dnre 
chos". Agregando que una persona tiene sus derechos, " sin dís 
tinci6n alguna de raza, color, sexo, idioma, religián, opinián 
política o de cualquier otra indole, nrfgen necional o social, 
posición econ6.nica, nacimiento, o cualquier otra relinián". 

esto es lo que los pueblos 	mundo aerupedns en -
las Naciones Unidas tratan de alcanzar ( esto es lo qee s6n --
las Naciones Unidas ). 

Asimismo, la carta tambián ustabloce que: La OrLani 
zaci6n de las Naciones Unidas esta besadr en el principio de -
igualdad soberana de todos sus miembros. esto significa que tn 
dos los países que la integran, denominados estdos miembrns,_ 
son iouales y que el voto de uno vale tanto cono el del otro,_ 
sin importar que el país sea grande n roqueño. sl hecho de que 
todos son soberanos, quiere d.:cir que cada uno es dueño en su_ 
propia casa y que, sin su permiso, ni la Orc;anizacián ni nadie 
puede mezclarse en sus asuntos. 

Con esto se pone de manifiesto que 1 as aaciones Lni 
das no conform'an un supergobierno alundi.11, ni ,riuchn menos que_ 
.leari un poder que está por encima de 1.,s nnbiarnos d.• los dis-

tintos países y les pueda ordenar lo que deben hacar. 

Las decisiones adoptadas por las Naciones Unidas, -
se toman por votacián, despuás de una serie de debate, rm los_ 

que todos los miembros pueden hacer oír sus npinione,;. 



Las Naciones Unidas, son el instrumento mediante el 
cual pueden colaborar los paises, si quieren ponerse de acuerdo 
para hacerlo. 

Las Naciones Unidas so componen de 132 estados niem 
bros. ¿n 1945, fuer6n 51 Estados los fundadores, entre los cua-
figura in6xico. 

La r'rganización cuenta con seis 6rganos principales 
1.- la Asmablea General; 2).- ¿I Consejo de eegurídad; 3).- cl_ 
Consejo Cconóoico y eocial; 4).- ¿I Consejo de mdministreci6n -
Fiduciaria; 5).- La Corte Internacional de Justicia; u).- La ee 
cretarra. 

LA AeApISL¿A GCNAL.- ¿E el organo legislativo un -
el cual setan representados todos los LntMos miembros. 

CL CCN¿.10 0¿ b¿GLRIDAL).- 'Nene la responsabilidad_ 
primordial de mantener la paz y la seguridad internacionales, -
se compone de quince miembros; cinco con pern¿.nentes: RepGblica 
de China, Lou Estados lnidns, Francia, cl reino Lnidn y la 6---
nión eovietica. los otros diez te eligen por periodos de dos --
años. 

tl CC.qeCJO ¿COACmICC Y bOCIAL.- oe ocupa de 0:untos 
internacionales de car5ctar econ6micos, social y cultural, edu- 
cativo y sanitario. Cst5 integrado por 27 miembros, quJ 	eli- 
gen por períodos de tres años, tiene orejanos subordinados te--
les cono le y:nmisión tcon6mica para A.M.tried Latina Gti.AL), que 
realiza una labor importante dentro de nuestro continente. 

cl CCvhOJO 	núA1Alefi:ACI0a 	tst5 en-- 
corgadn de velar por los territorios cuya administraci6m se ha_ 
confiado temporalaente a otras nacinnes. 

LA COlt IN1LKsACIOva 	JUeTIC1A.- Interviene en_ 
las cnntroveriias entre 1.-ciones two le son presentadas, se con 
pone de 15 lagistrados independientes y (Po nacioo,Ilidad distin-

ta. 

LA '...,tYi;t1A0A.- es 01 cuerpo de Funcinnari 	inter- 

nacionales, que realiza las diversas tareas de las 	Lni 

das, a su cabeza se encuentra el zeecretario General. 
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dos encontramos en el sistema de las dacionus (olidas 
con la existencia de organismos con variadas especialidades, --
que son unas instituciones a veces mas antiguas que la propia -
organización, encargadas de actuar en sus respectivas activida-
des; aáxico pertenece a todos ellos, con excepción del acuerdo 
General sobre aranceles aduaneros y Comercio (AGaAC). 

Acontinuación enunciamos algunos orgaaismos interna-
cionales y sus respectivas sedes. 

El ORGA~0 INTEKi4ACIONAL u¿ Ea¿Gla ArCilCa (Olta) 
fuá establecido sobre la asida de las Naciones Unidas en 1957,_ 
los propósitos del organismo son acelerar y ampliar la contribu 
ci6n de la Enarcara Atomica para la paz, la salud y la prosperi-
dad. -Este organismo también ejerce cuando su le solcita para --
ello, salvaguardias para evitar que se canalicen hacia usos mi-
litares materiales nucleares suministrados para fines pacíficos 
Proporciona asistencia técnica a los pulses en desarrolle y fn-
menta el canje de información técnica; su sede Viena. 

LA ORGAÑIZACIN INTERNACIONAL Jal TilabsJ0,(C.l.T).--
¿s una de las mas antiguas antre los orranismos especializados, 
aqui cooperan los representantes de las organizacinnos obreras_ 
y patronales y de los gobiernos, para mejnacr las condiciones -
de trabajo, por medio de convenciones inturnacionales, increaun 
te la productividad de lo mano de obra y busca In estabilidad -
económica y social; su sude Ginebra. 

f. ..C.; LA OUGANIZaCION dt LAZI 	Lildnj 
LA AGRICULTUiX Y Lz A11,1110-ACIC; Ayudi a las naciones del mun-
do a incrementar la producciónade lu tierra de cultivo, de bos-
ques y pesquerías y elevar los niveles de nutrición. an 11'00 la 
FaC, inició la comáña contra el hambre, para señalar j la aten-
ción del mundo la gravedad del problema del hambre, y er, 1903._ 
em2rendió un rrogramo mundial aa alilantns, 

alimeaticios para hacer que prograse el desarrollo económi-

co. aedo, 1:oma. 

L.':EaCC; LA CaGANIZIACION 	LAS 	1-1410 

4 LA aúl:CaCION LA CIENCIA Y LA i..1,1L.;m, trato du contrihgrr a la: 
paz nediante la colaboración internacinnal d la educacilai para_ 
todos. Eos proyectos de la Latade, van desde conpañaa 	aliaba 
tizaciÓn y capacitación de maestroa, hombroa aa ciencia, t(aJni- 
cof; e ingenieros, hasta el fomento del reconocimiento atatio aa_ 
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las diferentes culturas y el suministro de asistencia t/cnica 
para desarrollar los medios de comunicación. cede; harta. 

0.A.b.; L1 C2GAI,11ZACION lLjWl,cL 0'.=_ LA SALLO, e el 
organismo mundial que trabaja para la cooperación internacio-
nal a fin de mejorar la salud física y mente! para todos, i4yu 
da a las rlaciones Unidal a emprender campahas para eliminar -
por completo, enfermedades como el Paludismo y la Tuberculo-
sis, coordina los esfuerzos que se realizan para impedir que_ 
se propaguen las epidemias, capacita a obrares sanitarios a -
todos los niveles y promueve la investigación .n dice interna-
cional. sede; Ginebra. 

bAoia" 	tl banco internacional de :;econszu-
cción y Fomento, hace prestámos rara desarrollo económico, y_ 
ayuda a que aumente la corriente de inversiones de en pag:i a_ 
otro. Los prestamos que ha otorgado este organismo han sido,-
en eran parte para proyectos relacionados con la anergra cite 
trica, transporte, industria, agricultura y desarrollo de los 
recursos naturales. bode; iiashington, 1).C. 

CFI; LA all<POtim:ION Fl.lA.41/4:11 	10:Tti:.,.ACICam,L, esta 
blecida en 195u, como una afiliada del banco Internacional de 
Ree¿nitrucción y Fomento, promueve el desarrollo ecoeómico --
por medio de inversiones en la enprese privado, sin nerantras 
gubernamentales, un las zonas menos desarrolladas. zJede; nes-
hington, (J.C. 

m11.- LA AbOY.:1A1:10 	 Ot FO4L;IC, cre,; 
da en 19LiC como otra filial del banco, otorga cr:;ditos en con 
dicinneis .nys fAciles, de lo.; que se conceden lor.aaldíente para 
proyectos Liportuates ímpnrtuntes de desarrollo en países 	11) 

de!idrrolledns . pede; k.eshington, 

Ll 	 14J::,:L.o.;10,,I, f acilit a  
eI que los par%e5 trabajen ,oloevaundt'd,aente con reoecto e --
rroi.de,nds .loaeturios internacionale.,, ,obre convertiiioad de_ 
dis., L,e% y cue..tiones (.1 , m u,ibilizacifn% de la .a.nlei:a. Uom, re-- 
cursn-, 	Inndn en orn y ,Ionedu, 	a:,ortados por ASs de - 
cien p.tíses. 	.valihiogron, O.C. 

lA 	 ac 	 1,1,w,k-- 
L.IC,AL, tiene como objetivo hacer que t,w,.) más r'ncil yw9urn 

el volar d ,  un pJr5 a ntro. la oreaniz,ciÓn setiAula el em--: 

píen de riedide‘, de sevurid::d, de re(julariz,:ci(":„ unit ,r,ne pa- 
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ra la operación de los servicios cercos, de simplificación de 
los trámites aduaneros, de inmigración y sanidad pública un -
los aereopuertos nacionales. Sede.; plontreal. 

UPL.- UNION POSTAL UNIVCRSAL, por lo menos 3,000 -
millones de piesas postales se entregan cada año, ya que ces( 
todos los países del mundo operan unidos como un solo " terri 
torio postal", para el intercambio reciproco de corresponden-
cia. Las regulaciones que hacen posible esto, son ejecutadest 
a traváz de la Unión Postal Universal. Sede; Berna. 

LIT. - LA Li,ilON INTUNACINAL dE TCLeC011i4ICACIOACS 
fundada en 1865, coordina y aliente la cooperación de todas -
las formes de telecomunicaciones internacionales, cómo llame-
das telefónicas, telegramas, difusiones por radio y televi—
sión, y mensajes a travée del es!,ario ultraterrestre, así mis 
me, asigna y registra frecuencias de radio y televisión pare_ 
todas las estaciones del mundo. eede; 

0:M.51.- LA (`RGA:411ACIN ..l¿TC;:teLrPICA .111NOIAL, de-
sarrolla los servicios de previsión del estado del tiempo, --
por medio de colaboración internacional, (Ice hoce que se.' 
sible el rapido intercambio de información geterenlóoica. Ln_ 
nuevo sistema metereelógico eeneral Ilamade "Vigildncie 'tete-
reóloeica -iundial", se puro en marcha peulatinamente entre --
1968 y 1971. sede; Ginebra. 

OCAI.- LA 01-1GAAIZACIN 	 1 ,1TtRGL 
bEi::iAAEATA1, trabaja para au.rientar lo 9e2uridad un el alar, --
ayuda e que aumenten las actividade,; dul transporte marftidlo_ 
para la expansión del co.aercin sin .:!aucriminaciones y.trata -
de poner fin a las prácticas restrictivu3 e injustos que ...lo--
pican firmas navieras. bede; 

El l'rogro.ria de las acionu.-, 	para el Uesarrn 
llo (J'ida)), ha tenido, y !;i!,tie teniendo o:,nr+..:rided de celaba 
rar en los et:.fuurzos de sweraciAn de ia n.rciFn mexicana. es- 

te collJhoración rie traduce .!rm 	Ilanao "I.rny..ctn.- ce ire- 

Invursión", J traváz 	la com,eración tócnic., 	k'e -- 

1950 y cuya realización facilita ciertos 	d,I 	arrr 

llo del país. 
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Para coordiner los proyectos de cooperaci6n le 135 
:laciones Unidas con el gobierno de méxicu, está careditado en 
nuestro país un representante residente del programa de las -
Raciones Unidon para el desarrollo. Cxibte además un centro -
de información de dicha oreanizaci6n cuyo misi6n consiste en_ 
dar a conocer la labor de la O.N.U., y pera tal efecto, cuen-
ta con varias palicaciones de distrihucioneT 1;ratuites. LO - 
,néxico mantienen oficinas entre otrme, 10h  siguientes orgrnis 
405 y proyectos: F.kC, OmCI, OIT, 0,45, L',1.:z1Ce, UidCEF, OnLUI,- 
C¿P\I (COUSION CC-ONO.:1CM 	LATI-.), Centro de cs- 
tudios lonetarios Latinoamericanos, Centro :igicnal latinoame-
ricano de estudios para la jenservaci6n y :Zestauraci6n d2 eie 
nes Culturales, Centro latinealcricano de 

CONCbCAL, y el Fondo de les ,,aciones Luidas para mctivi 
dadas en materia de Población. 	20 J. 

.nuestro país a su vez, contribuye e los procrama:s-
de las Aaciones Lnidas por medio de cuotas voluntarias, de ex 
partos máxicanos que salen al exterior para servir en diver—
sos paises, contratados por las 14acionel. Unidas y sus distin-
tos organis,nos, y becas para estudiante..; extranjeros. 

desde mi aprticular punto de vista, considero qua_ 
méxico en todo momento a sostenido su poz.ture, dandose a conr 
cal- a nivel internacional al participar dentrc d' los, orgonis 
mos precitado;„ obteniendo con elle, entre otros, la elevo--
ci6n del nivel cultural, intelectual y científico de sus habi 
tantos a travéz de la rolaci6n existente con los países ?l ita-

mente d2sarrollados, aduAás de que. como ya se ha dicho, he--
mes recibido el auxilio, tanto técnico, c6mo científico de dí 
chas or!janismos, con lo cuál se ha elevado el nivel de cultu-
ra, salud, técnica, ciencia, etc., poniéndose de asta manera_ 
de manifiesto que los 7,,J.ses no pe..iden p-IrAanecer aisladns en 
tre si. 

- 	I t_ 1 	1`1F0'Z 1,1 Ve l'U:,  1 1 	I C. 	L 
SIC. 	..!c. 	L 	I 	1:, I 	 .0 	t.! 	I I: I 

1() 
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3.- MEXICO Y LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

Desde el ingreso de México a la Organización Inter-
nacional del Trabajo, ha ratificado 55 Convenios Internaciona-
les, de los 152 convenios celebrados hasta la conferencia de"-t 
la O.I.T. convocada en Ginebra por el Consejo de Administra—
ción de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregado en_ 
dicha ciudad el t) de Junio de 1979, en su sexágesima quinta re 
unión. 

Los Estados, los trabajadores y los empleadores, --
tal como los denomina la Organización Internacional del Traba-
jo,han obtenido resultados altamente positivos como consecuen-* 
cia de las conferencias de la O.I.T. 

Y se estima que los resultados son positivos, por--
que los convenios que han celebrado tienen cómo finaliad le a-
plicación mundial de .los mismos, y porque cada véz son más los 
pafses en el mundo que suplen con los nideridos convenios. 

Cada v6z nos acercamos mácima la posibilidad de que_ 
haga realidad la creación y aplicación del Código Internacio—
nal del Trabajo, toda véz que, la mayor parte de los Estados -
modernos, cuentan con una legislación obrera inspirada en los_ 
trabajos de la Organización Internacional del Trabajo, convir= 
tiendose en esta forma en una de las principales fuentes del - 
dorecho obrero. 

Nuestro país, aGn conteniendo en su legislación so-
cial, normas de protección superiores a las convenciones inter 
nacionales y a las recomendaciones de la Organización Interna-
cional del Trabajo, ha cumplido con todos los convenios que ha 
suscrito. 

Y la anteior apreciación la basa•nos en el hecho de_ 
que nuestra legislación va mis olla de la Organización Interna 
cional del Trabajo, puesto que, se regulan aspectos que gata -
aGn no reglamenta. tjewplos: 

1.- El derecho de los traba,jador•es a participar en_ 

las utilidades de las empresas. 
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2.- tl derecho de los trabajadores a habitaciones - 
comodas e higienices. 

3.- El trabajo de las tripulaciones aereonáuticas. 

4.- El trabajo de los taxistas. 

5.- ¿I trabajo do los agentes come,-ales. 

O.- Cl trabajo de los deportistas. 

7.- cl trabajo de los actores y de los musicos. 

8.- El derecho de los trabajadores a sus inventos. 

Todo esto nos confirma lo que hemos sostenido en es 
ta tósis,en el sentido de que nuestra legislación laboral va -
mas avanzada que el derecho del trabajo Internacional y pode--
mos apreciar que muehas instituciones y convenios que ha pro--
puesto la O.I.T., ya existfan en nuestro país. 

Por ello creemos, adhiriendonos al pensamiento del_ 
maestro ALBEI:TO TRUCBA bR61ÑA, que el tratado de Versalles, se 
milla de donde brotó la Organización Internacional del Trabajo 
tuvo su inspiración en cuanto a sus fines, eg nuestro artículo 
123 Constitucional. 

máxice pasó a formar parte de la Organización Inter 
nacional del Trabajo en el año de 1931, ripoce an que asumía la 
prenid2ncia de le república ¿mili° Portes Gil, celebrandose en 
nuestro país del In. al 10 de Abril de l9.1b, la Conferencia A-
mericana del Trabajo, en la cuál se aherdarón tres temas funde 
mentalJs: LA I,NaPeCCIN t)E1 TRABAJO, Lit.:2 KELACIONES DC TnABAJO 
Y 1A Feri4ACICi,i l'OftbION7.1; con lo cual conclufmos el presente 
tema. 

Ln el capftulo Cuarto do esta t.Ssis, entraremos al_ 
e!,tudio detallado y sistematice de tn,in% y crd.-. uno do los con 
venin% ratificados por m6xico un el seno de la O.I.T. 



CAPITULO TERCERO. 

AKTICULO 123 COSTITUCIONAL . 

1.- SUS AMTECUENTES. 

2.- SUS HEFORAAS. 

3.- SU COWTCA100. 

UGLAAC.NTAdIA. 



cL AliTICLLO 123 CCd.z-IIIIIC19N1l. 

La clase obrera, logró obtener a trav17 de la lurhz 
tJnez ,:Pstonidi‘ por la ciudadanía, incluyendo obreros, campe-
sinos, intelectuales, profesionales y otros, un mínimo do ga-
rantfes consignadas en el artículo 123, do nuestra carta lag-
na, derivado do le lucha material e ideológica que fuá trens 
plantada al campo práctico por medio de la conformación jurí-
dico social, transformada en el congrl.c coostitu;.-ote de --
1910-1917. 

los frutos obtenidos en nuestro enntitueión jurídi 
en-social, un materia de trabajo, son sl afnino da reformas -
obtenidas, por el esfuerzo llevado a cabo en forr c03junto  -
por las clases más revolucionarias de nvestro paf, (obro”oh y 
campesinos), para venir a mejorar un al terreno di,; le nrácti-
ca las condiciones imperantes duruate 1s epoca nol forfiriato 
" bxplotacíón, inmundicia y miseria u ignorancia", qoa urón -
las circunstancias creadas por la burguesfa y los latifundis- 
tas, que como ya ha sido expresado fuer 	transformados trans 
formados por el proletariado revolucionario. 

14$ condiciones de vida del proletariado revolucin 
vario fuerón transformados, aunque no an forra radical, ya --
que sólo viniorón a atemperar la nisoria de los trabajadores_ 
y a elevar su nivel Je vida material sobre el nivel de vide -
puramente animal, toda vez que, los principales ideólogos de_ 
la revolución e',taban impregnados del socialismo burouás con-

servador y no podían per.nitír el cambio de la sociedad de con 
sumo y producción burguesa. 
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1.- ANITLCEDLNTES DEL ARTICULO 123. 

Los antecedentes del artículo 123 Constitucional, 
se empiezan a gestar en las proclamas, manifiestos e inconfor 
mi dadas de los que con heroi sino se enfrentar-6n al regfmen dic 
tatorial dei General Porfirio Díaz, cuyo gobierno era un go--
bierno de latifundistas. 

Entre los documentos de mayor importancia y signi 
ficacién, podemos citar el " Programa y Manifiesto a la ea---
zién mexicana de la Junta Organizadora del Partido Liberal le 
xicano", documento que suscribierén los hermanos Ricardo y En 
rique Flores Aagén, Antonio 1. Villarreal, Juan y Manuel Jara 
via, Librado Rivera y Rosalio Bustamante, el lo. de Julio de_ 
1900, en pan Luis Aisouri, y que constituye el primer mensaje 
do derecho social del trabajo a los obreros méxicanos. 

El origen y gestación del artículo 123 Constitu—
cional, se remonta a las causas revolucionarias, que se vie--
rén patentizadas en los movimientos de huelga acaécidos en Ce 
nanea y Rio Blanco, lugares en donde por primera vez se hiso_ 
presente el movimiento obrero méxicano, a fines do la primera 
decada del presente siglo, fijandose así la pauta a seguir 
por toda la clase explotada y oprimida en una Revolución arma 
da, la cual desangra al país, pero que sirvió para plasmar --
sus principios de lucha e ideales perseguidos en la constitu 
ción de 1917 en Oueretaro. 

Henos citado las huelgas de " Carlanca y Rio blan-
co ", por considerar que en ellas se sienta un precedente de_ 
lucha en favor de las transformaciones de las condicione--
vida existentes duranre la época del Porfiriato, que ft er(e• -

efectuados por aquellos valerosos mexicanos, que ofrenc:,r6., -
sus vidas en aras de una causa justa, esperando, ya ne 

a n os de las mejoras obtenidas, sino luchando porque 
raciones futuras no padecieran los mismos sufrimientos que --

éllos. 

Es a partir de la promulunci6n del " Ilen de Jan_  

Luis " por el seimor don FIZA,4C1C0 1. 4ADERC, cuando el p,r s  

cansado de sufrir toda serio de humillaciones, ver.loci(le 	co 

mo consecuencia del regfmen didtatoril de Urrlirio O¡.17, 

levantó en ornas, desenco.denandoc 9.«J.  tndn e rnne,r 

4 “Ir durante mucho tiemvr por l a c
I J1,c 	en  „n__ 
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tra del Porfiris.no. ¿I período durante el cuál la revolución -
transcurre, se ve afectado por situaciones que fueíón totelmen 
te negativas e sus principios, tales cómo la traición sufrida_ 
poe el entonces presidente .ladero, a manos de Victoriano huers-
ta, ante la cual surge la llamada revolución constitucionalis-
ta encabezada por don VENLSTIANO CARRA,4ZA, en contra de todos_ 
los usurpadores y traidores el mando de Huerta. 

¿I movimiento que trajo aparejado la revolución --
constitucionalista fué en un principio, un noviniento político 
militar, el cuál se fué transformando en social, siendo así --
que el 12 de Diciembre de 1914, en el puerto de VeracrGz, don_ 
Venustiano Carranza expidió el famoso decreto de reformas al -
plan de Guadalupe, con el que se iniciaba la etapa legislativa 
de carácter social de la Revolución .aéxicana, anunciando en --
tal forma la expedición de leyes y disposiciones en favor de -
los obreros y campesionos. Esta es la fuente originaria de ---
nuestra legislación laboral. 

Es conveniente hacer notar, entes de seguir adelan 
te con el desarrollo del presente tema que, para poder exponer 
el mismo, tomé como guía los conceptos vertidos por el maastro 
emerito de la Facultad de derecho, Doctor Alberto Trueba Urbi-
na, en su obra intitulada " ti ,tievo Derecho del Trabajo ", --
por considerar de mi parte que es la obra más completa en mate 
ria de derecho laboral. 

Real:lente podemos considerar que el movimiento re-
volucionario de 1910, fué una revolución de tipo eminentemente 
burgués-conservador, puesto que, ,.ladero Gnicamente deseaba de_ 
acuerdo con los principios de su proclame " 	:aufragio ¿fecti 
vo y la no Reelección ", es decir no pugnaba por un cambio en_ 
el estado do cesas creado por la burguesía dictatorial, con lo 
que se permitía la continuación de la explotación del honbre -
por el hombre, prevaleciendo con Illo le ignorancia y la mise-
ria del pueblo; ¿s decir, Aadero pugnaba por un cambio.en las_ 
cuestiones meramente administrativas, conservando el mismo no-
do de producción burguesa, basado en la esclavitud del hombre, 
cembios que en ningGn momento afectaban las relaciones entre -
el capital y el trabajo asalariado. 
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Es por ello, que en el mes de 1916, y viendo la noca 
sidad ineludible de incorporar en una nueva carta constitucio--
nal, los principios sociales conquistadoe.por los obreros y com 
pesinos en el fragor del movimiento revolucionario, se convocó_ 
para un congreso constituyente, el cual se reunió en la ciudad_ 
de Oueretaro el lo. de Diciembre de 1916. 

El origen del artiCulo 123, lo encontramos on el dic 
tamae y primera discusión del artículo 5e., que adicionó este -
precepto con las siguientes garantías obreras: Jornada máxima 
de ocho horas, prohibición del trabajo nocturno industrial para 
niños y mujeres y descanso hebdomadario, expresandose además en 
el cuerpo mismo del documento, otros principios de igual natura 
loza pomo: Igualdad de salario para igualdad de trabajo, dere-
cho a indemnización por accidentes profesionales, etc., conteni 
dos en la iniciativa de los diputados Aguilot Jara y Góngora, -
haciendo ver que quienes iedactarón el proyecto enviado al cons 
tituyente de Oueretaro, siguierón la misma estructura clásica -
da las constituciones políticas y d2 las cuáles ya formaba par-
te la de 1857. 

Es importante hacer notar, que aGn después do la re 
volución, el espiritG burgués conservador, segura predominando, 
ya que, facilmente se puede apreciar que en el dictamen de re--
formas al articulo 5o. Constitucional, estas sólo consistU.n en 
quitar, cambiar, anexar o modifico:- determinadas palabras, ha--
cer anexiones intrescendentes, pero en ningún momento se expre- 
saba el hecho de querer transformar el modo de producción bur--
guesa , ni alterar las condiciones predominantes entre el capi-
tal y el trabajo asalariado, y es más, no se hacían reformas de 
fondo que tan siquiera vinieran a modificar en esencia los con-
diciones de vida en el terreno práctico, ya que si su espirite_ 
era reformador, se debió pugnar por mejorar en beneficio del --
trabajador en un terreno más apegado a la realidad y no única--
mente cambiar palabras en la ley. 

El dictámen del artículo So. encontro serias oposi_ 
ciones de algunos de los diputados que conformaban el congreso_ 
constituyente, entre los que podemos mencionar al diputado Li--
zardi, quien con una posición más cl5sica, mns rigida, expreso 
que el referido precepto, en cuanto u In que disponía sobre el_ 
contrato de trabajo, quedaba en la mihma situación de arnonía - 
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" .que un Santo Cristo armado de pistolas ". Úentro de eso mis-
ma discusión el diputado Andrade a su v6z, hiso ver la necesi-
dad de consignar la limitaci6n.de las horas de trabajo, y la --
protección de las mujeres y los niños. 

El Oiputado Jose N. 'Macias, pronunció un discurso 
logrando con ello encender el entusiasmo de todos los constitu-
yentes, exponiendo la teoría ..larxista del salario justo, hecien 
dones ver la influencia predominante de los principios Aarxis--
tas al hablar de la plusvalía de la renta, del trabajo, de la -
socialización del capital, etc., expresando tambión que para po 
der alcanzar la dictadura del proletariado, era necesario que -
antes se tuviera que educar y organizar al trabajador. 

Los diputados Jara y medina, hicieróa patente sus - 
pensamientns a trav6z de sendos discursos, en les que se podía_ 
apreciar el sentimiento in5s puro, cuya tendencia era favorecer_ 
a la clase trabajadora, captando con ello el verdadero sentido_ 
social de la revolución mexicana, haciendo ver que esta lucha,-
no era un movimiento de tipo político semejante a las revolucio 
nes Europeas del siglo pasado, sino que la nuestra llevaba en -
sus entrañas, cómo aspiración indeclinable, la de dar satisfa—
cción al ansia de justicia de la clase proletaria, ye que de no 
ser así, Esta se hubiera sentido defraudada, sino se hubiese in 
corporado al texto constitucional de 1917, al reconocimiento de 
los derechos de la clase trabajadora, cómo factores, de la pro—
ducción que eh las constituciones anteriores habían sido nlvida 
dos. 

Con todo esto, nuestros constituyentes rompierón en 
Lueretero el molde tradicional de la constitución sometida al -
estudio del Congreso, sin darse cuenta de que con ello estaban_ 
estructurandia un nuevo regrmen constitucional pera el porvenir. 
ain el sentido realista de aquellos hombres y sin su sincera --
percepción de las garantías espiradas por la clase trabajadora_ 
de nuestro país, victimae de una prolnneada etara de injusti---
cias,la Constitución de uueretaro no hubiera logrado abrir un -
cauce Lconómico y ancíal a la solución de los problemas del --
trabajo. 

,queatra Constitución de 1917, al establecer en su -
artículo 123, bases fundanentales sobre trabajo y PrevHiAn so- 
cial, diA un ejv.nolo al inunde, puea J11.5 	c~,titw-i-,1.,, ex 

tr•,Ijera!,  cnnsaerarfan tambión en sus texto , los nuevoa dere—

chos sociales de la persona humana. 
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2.- REFOUAS AL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

El artículo 123 Constitucional, ha sido objeto de -
una serié de reformas en algunas de sus partes, siendo la prime 
re en el año de 1929, y en la cuál le fuó suprimida una parte -
del encabezado inicial, quedando la referida reforme de la si—
guiente manera: 

Artículo 123.- El Congreso de le Unión, sin contra-
venir a las bases siouientes, deberá expedir leyes sobre el tr-. 
bajo, las cuáles regirán entre les obreros, jornaleros, emplea.: 
dos, domésticos y artesanos, y de una manera general sobro todo 
contrato de trabajo: ( Reforma rGblicado en el Diario Oficial - 
de la Federación el 6 de Septieebre de 1929), 	mismo d., i—
gual manera, en esa misma fecha se reformó la frecci ón 29, :11e-
dando como a continuación se especifica: se considera de utili-
dad PGblica la expedición de la Ley del Seguro Social, y ólla -
comprenderá Seguros de Invalidó:, de Vida, de Cesación Volunta-
ri a del Trabajo, de Enfermedades y Accidenrer4, y otros confines 
análogos. En esta primer reforma se le cariz. be la facultad e --
las Legislaturas de los Estados, para legieler en materia de 
trabajo, hecho que inicialmente se le hebra r-,:rre:ado en la cons 
titución de 1917, y por primera vée se crea le Ley del ecTure - 

Por decreto de 1S de Octubre! de 1933, pCblicado en_ 
el Diario Oficial de le Federación de 4 de i:lovie,lbre de 1933, -
se reformó la fracción Novena, la cuAl 4 cu vée fuó reformada -
por el Decreto pGblicado en el Diario Oficial de le Federación_ 
de 21 de Noviembre de 1962, estableciendnse en est:: ultime el -
derecho de los trabajadores a participar en las Utilidades de - 
las ¿opresos. I gua lment en esa misma fech.:.,  se reformorór len -
fracciones II, 111, VI, XXI, XXII y »shl, estableciendo:- e: res—
pectivamente, le prohibición de loa: .lenores ce 1t altos par.. 
desampean de trebajo nocturnos, 
nada máxima de trabajo noctoroo. 	la fracci' 	III,- 
quedó establecida la I:ZOHIEICWN6r U1ILILro. 
.tr.:4cD Jr 14 A!'.0a, refcrmandose inuol.aeota 

-,: en lo que a la fijación del 1.alorie olrniJin 	i.Jra; la are-- 

cción XXXI ,  que habla de la competencia JurL,:irGional :ara 
dHicación de las leyes del trabajo, %urre retorta.: en lo, ano.: 

do 	y 1 12,bl, rehalaodose en la cilad.: er óltimn 
id aNiceción de las leyes del trabajo corr.!::::.onda 
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dades de los estados, en sus respectivas Jurisdicciones, pero -
es da la competencia exclusiva de las Autoridades federales en_ 
asuntos relativos a la industria Textil, electrice, :..:inemetogrs 
fica, Hulera, Anicarera, 	Petroqufmica, letalurgica y al 
derúrgica entre otros; Los cueles per ser cuestiones de carác—
ter besico en el desarrollo del país se circunscriben al Imbito 
de jurísdicci6n Federal. 

El srtrcull 123 Constitucional sufra nuevas refor—
mas en el arlo de 1972, en su FraccitIn XII, lor -Indose par :ledio 
de las mismas, la efectividad de la oblieari6n patronal dn pry-
rorcionar a sus trabajadores habítacione canoras e Higienicas, 
mediante las úportacinnes que 1ns emnresam hozan a un Fono
cionul de la Vivienda. 

el Te?:to orrginai del artfcul¿3 123 de la Constitn—i-' 
ci6n de 1917, al referirse a los sujetoa de derecho del trebejo, 
deneminados " nmrleades ", xemprendi6 dontrn de este  eraceptc,_ 
tonto 3 Ion empleldos particularas COln?e lcr e.-Ipl e,dAs  del es- 
tado, 	en releci61 	etos Iltinos exprremes ove er. 7!1 r.aer 
nt-:n ,resi-H3rj-1 del G^neral iczorn Ordells. r' 	'11 	 '- 
tal:uta de Inc trzhaja.d^res el servicio -4  lcr rn.7.1 er,!s 	L-- 
ci,Sn de 27 de .'zertiehre de 15.1 3, 17J, eltablece per 
el derecho de los e,Ipleadrs :!4:1 	entonce nacierdn 

re1.7,cinnes laborales entre los i'r::z,no% Federles y sus 
vidores, incorporandose con posterirrida-.' ir s rrirripios cite-- 
dos rl artículo 122 ConEti tqci:onal. 	decir con lz incorpora— 
ci61,refarida, nl rrecepto- con.Stitucional q!!1- les ocupc, a 

21 de Cctu''re de 1900, feche en rve 	hisn le 	- 
r;....fi;ric, y en virtud de la 	quedX inter,:do por 	o7.er- 
tadon: el Apartndo A, que ce;,stituye n1 conjunto de derechos la 
torales rara los tr:Ibajaderes en ..neral; y el ,\:7, ..rtrie h, en -
el cunl Inr. dnrnr!hrs sociles contenidos son exalusives para la 
urrcracio, quedando infegei.do :,or catorce frf‘ociones. 

l. nra conclufr no5, 	decreto de 27 
c.:1 z Uicin.lhre d: 	r6blic ,,do en el oi)ein 	l u  l'edz 
raciAn JI 21 del 	.4e!: y 	Atísmmn que .':rltrcl en  vigor JI - 
dfa siguiente 	r.0 pGblicdei(n en el Cii,a,J^ ,)ierio; 5ie riírr,ca 

r,nn las FracHnnes II, V, XI, XV, XXV, 	1.c, del ,tpartado ".\",- 
asf cAmo 	fraccioces VIII y 1 inci 	del opartado "f;", -- 
por virtud de Id cunl se est,il-leciA 1e il,u.,1(1,1d del 

la .nuj,:r, quitondo al re.Tecto la- rrohibicion::!, r4u.: 	- 

,en 1 e citado h'y para que Lis ,e4; re« 	 ci3rto t i ro_ 

de 1.)1~es. 
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3.- CONTENIDO DEL ARTICULO 123 CONSTITUCICNAL. 

Cómo ya es de nuestro conocimiento el hecho de que 
el artículo 123 constituye una de las primeras garantías socia 
les a nivel constitucional en nuestro país y en el mundo, que_ 
por primera véz, en el calo de 1917, una constitución política_ 
de un Estado iloderno consagra junto a las garantías individua-
les de las personas, las garantías sociales a Favor de aque—
llos que por su situación económica necesitan la Intervención_ 
del astado en su auxilio; sabiendo además que en cierta medida 
son los obreros y los campesinos los que han quedado protagi--
dos por las citadas garantías sociales, por ser las clases ma-
yoritarias las económicamente debites. 

Es necesario para poder seguir adelante, precisar_ 
le que entendemos por garantía social, diciando el efecto quu: 
Es la obligación que tiene el Estado de actuar a favor de cier 
to grupo de personas, atendiendo la desigunIdad en que se en--
cuentran on relación a otras. Como caso concreto diremcs, el -
Estado va a tratar de proteger al trabajador a travrlz de lo --
creación de normas, en este caso del trabajo, pero, cono ye lo 
hemos expresado en capitulos anteriores, El Estado actual es - 
la junta de persones que administran los int2reses de la bur--
guesfa, por medio del poder del Estado, es Fácil deducir que -
la citada gerantfa social, será conservadora del nodo de pro--
duccien burguesa, y en nada beneficiara al moviaiento obrero 
Revolucionario para con ello encumbrar al proletariado comc 
clace dominante, suprimiendo la propiedad privada con la socil 
lizaci6n de los medios de producción. 

Como un complemento a lo manifestado en el párra-
fo anterior y dada la importancia que éstos tienen, es conva--
riente precisar en quu consisten las garantías individuales, -
manifestando al respecto que, a contrarío cessu de la garantía 
social, estas implican una aiantencián pare cl Estado, consis—
tiendo en respetar determinados derechos sin poder intervenir_ 
respecto al ejercicio de los mismoli. 

El artículo 123, por uu esencia social, etlá finte 
orado por un conjunto de normas que en si ,nis.las, y por 	fin 
tienen por objeto la dignificaci6n, la protoccir,n, la tutu l a  y 

1.1 reivindicacien de la persona humana y del trabajador, 	-- 

tunto quo ninguno de estos pr,:ceptos entrarme una 

favor del patrón o unpresarie. 
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Dentro del espiritG del oedenamiento constitucio-
nal que estamos tratando, se establece uh derecho revoluciona.; 
para tutelar nó sólo a los trabajadores " subordinados o de--
pendientes " en el campo del trabajo económico, sino a los --
trabajadores en general, o sea, todos los que prestan un ser-
vicio a otro, estarSn siempre protegidos por este precepto --
constitucional, así cómo los que trabajan para si con índepen 
dencia del que se aprovecha o beneficia con su trabajo. 

Una de las primeras finalidades del artículo 123, 
se expresa en su mensaje y en sus propios textos en cuyo con-
tenido trata de: Proteger a los trabajadores en general y al_ 
trabajo como factor de la producción. En lo personal, tutela_ 
la salud de los trabajadores y así como e la satisfacción de_ 
sus necesidades, aunque sea en forma rudimentaria. co el asee ; 
pecto colectivo, les otorga los derechos de " Asociación.Pro 
fesional y de huelga ", incluyendo el derecho de participar -
en las utilidades de las empresas, y además ~esamente les -
otorga el derecho a conseguir el equilibrio de te producción_ 
tconómica, el cuál de acuerde con mi personal apreciación ja-
más se podrá dar, dado que, las condiciones económicas de de-
sieualdad entre el proletariado y el capital, siemprL serán -
motivo generador de luchas incesantes tendientes a arrancar - 
el capital de manos de los particulares con el objeto 	su-- 
cializarlo, por consecuencia el citado equilibrio económico -
se encuentra basado en una utopía. 

Dentro del contenido del artículo 123 y como he--

cunda finalidad veles, seeán nes muestra la " Tenría 
del distinguido naestro de la Facultad de derecho, Doctor .kl-
berto Truzba Urbina, " La ".eivindiceción de la Clase Trch-,j- 
dori", puf 	da In prot'!r(-irn y tutela que les ol.or,: ,- 

enc , lina con le¥ derecho contenidos c..n su te;:to, ¿l logro 

rzivindic.,cien de la clase trabajadora en el ca:nre de II - 

vroduecien econemica, a efecto de que recup,!r..:n ta plusvelfa, 

ere 1 o mismos bienes do la prof4uccien que fueren orf;:jinados_ 

por la v:.plotacien dzI trabajo hu nana. 

Anf recupera el proletoriedo los derechos, al tri-

bajo intevro dz sus actividades laborul,,s, que celo pueden al 

conzarse sociali:ando el capital. ( 21 ). 

21.- ftLEUA 	ALBEq-1-0.- AIEVQ o,:YLuto Ur.L 	4CX1 

1.WITOPIAL 	b.A..- 1972 :DA. 	- 
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Antes de comenzar a analizar todos los preceptos 
constitutivos del artículo 123, es conveniente precisar, que 
no sólo en este precepto se encuentran contenidas las dispo-
siciones legales sobre el trabajo, sino que, tambión en el - 
artfculo quinto constitucional( anteriormente 4o. Constitu—
cional). 

La libertad de trabajo se encuentra debidamente_ 
consagrada en el artículo Quinto de nuestra Carta rlagna, que 
fu6 adicionado con el contenido del artículo 4o. del mismo -
ordenamiento, mismo que en esencia contiene la reproducción_ 
del articulo incluido en la constitución de 1857. al artícu-
lo Quinto consagra el derecho del hombre a dedicarse a la --
profesión, industria, comerció o trabajo que le acomode, ---
siendo licitos, libertad que solo podrá vedarse per determi-
nación judicial, cuando se ataquen los derechos de terceros, 
o por resolución gubernamental, cuando se ofendan los de la_ 
sociedad. 

La parte restante del artículo de referencia, go 
rantiza en forma efectiva esa libertad, estableciendo paro -
tal efecto diversos incisos. 

Con relación a la libertad de trabajo, considero 
que son un mínimo de garantías a que puede hacerse acreedora 
la clase trabajadora, ya que protege el artículo obtenido --
por el esfuerzo do su trabajo, y en ultima instancia es el - 
mfnimo obtenido para la subsistencia en el medio ambiente y_ 
la preservación de la especie por el trabajador, ya quo de -
no garantizarse este derecho, se mantendría al trabajador en 
una constante explotación, lo que acarrearía como consecuen-
cia; la indingencia, la miseria y la aniquilaci6n de la espn 
cie por parte de los empresarios e industriales voraces. Pa- 
ro es conveniente aclarar, que aunque este precepto garanti-
ce la libertad de trabajo, los patrones haciendo caso omito_ 
del mismo y valiendose de una serie de actos fraudulentos on 
cubiertos dentro del marco de la legalidad, dewoueln al ü5d 

tarjado de lo que realmente lo corresponde. 

Respecto a las garantías contenidos en el ortícu 
lo 	123 constitucional, iniciaremos e:poniendn In relaciona do 
con el derecho individual de trabajo, manifutondn ..I efecto 
que el numeral on cita, no nos da una definiciAn de lo rele-
ciGn individual de trabajo, sin' que, unicame;Ite se concreta 

a enumerarnos a los obreros, jornaleros, emplepdos 
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cos y artesanos, dejando a la ley ordinaria, a la doctrina y - 
a la Jurisprudencia, la enunciación del concepto, por lo que,_ 
nosotros adoptaremos la definición que dá el artículo 20 de la 
Ley Federal del Trabajo, el cuál establece que:Se entiende por 
relación de trabajo cualquiera que sea el acto que le de orí--
gen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una --
persona mediante el pago de un salario. Así mismo, el citado -
precepto en sus fracciones II y III, continúa exponiendo en --
que consiste la relación individual de trabajo. 

Los preceptos constitucionales que regulan la reta 
ojón individual de trabajo en el artículo 123, son las fraccio 
nes siguientes: I y II que se refieren a la jornada de trabajo 
diurna y nocturna. Así mismo la fracción XXVII, inciso A, auto 
riza a las autoridades del trabajo a fijar, cualquiera que seo 
la estipulación contenida en el contrato, una jornada menor --
cuando la naturaleza del trabajo haga que la energía desarro—
llada durante ocho horas exceda de las posibilidades de un hom 
bre de constitución media. La Fracción XI, habla do la jornada 
extraordinaria, diciendo que es la prolongación de la normal y 
que la misma, no excederó ni de tres horas, ni de tres veces -
consecutivas y además dispone que las mismas serán pagadas al_ 
doble que corresponda a las horas de fracción ordinaria y que_ 
los menores de 16 ateos no serán admitidos en esta clase de tra 
bajos. La Fracción IV, dispone con relación a la jornada del -
trabajo que por cada 6 días de trabajo, deberán disfrutar los_ 
operarios de un dia de descanso cuando monos. 

La Fracción VI del artículo 123, en cuanto al sala 
rio mínimo dispone que: Los trabajadores deberán disfrutar de_ 
un salario mínimo, el cual será general cuando rija en deterai 
nadas ramas de la industria etc., que los salarios mínimos ge-
nerales deberán ser suficientes para satisfacer las necesida--
des normales de un jefe de familia, en el orden social, mato--
ri¿Il y cultural y para proveer la educación obligatoria de los 
hijos, disponiendo además la forma en que se fijarán los sala-
,•ins por las comisiones regionales. 

dentro de este mismo precepto, se encuentran dise-
minados en varias fracciones, cuestiones diversas que son pro-
tectoras del salario mínimo general, como son: la Fracción X,-
que dispone que el salario deberá pagarse en moneda del curso_ 
legal, así tambión la fracción-XXVII inciso c), que fije el --
plazo para la percepción deR jornal, y en el inciso d), de la-
ta misma fracción, se indican las prohibiciones para pagar en_ 

determinados lugares en que se puede pagar el solario. 
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La Fracci6n VII, establece que el salario debe ser 
igual para hombre o mujer, sin tener en cuenta la nacionalidad 
o sea que establece igualdad en el salario para trabajo igual, 
en relación con el sexo y la nacionalidad y que viene a cnncor 
dar con el pricipio fundamental de igualdad de trato pare to--
dos los trabajadores.': 

Dentro del contenido del artículo 123 constitucio-
nal, nos encontramos un aspecto muy importante que es el dere-
cho de los trabajadores a participar en las utilidades du las_ 
empresas, consignado en le Fracci6n IX, y sus incisos de lu a) 
a la f). 

Tembién encontramos disposiciones en favor de los_ 
menores, tales como: La Fracci6n III, la cuál dispone que que-
da prohibida la utilización del trabajo de los menores de 14 -
años. Los mayores de esa edad y menores de 1Ó, tendrán como --
jornada máxima la de seis horas. Tambión on la fracción II, --
nos encontramos la disposición en el sentido de prohibir el en 
pie(' de los menores en las labores insalubres o peligrosas, 
trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo despilas de las 
diez de la noche. 

C6mo podemos observar, el contenido del articulo - 
123 constitucional es bastante amplio en cuanto a normas pro--
tectoras del trabajador, por lo cuál solo hacemos menci6n a a-
quellas que consideramos mas inportantes, estimando de nuetrra 
parte que un aspecto que tambiln reviste especial interes es - 
el contenido en la fracción XXII del citado articulo 	el cuál 
establece que el patrón no podrá despedir al trabajador sin -- 
causa justificada o por haber ingresado a una asociación o por 
habre tomado parte en una huelga licita o ilieite, y en c¿.co -
de despedirlo, estará obligado a indemnizarle con el imparte -
de tres meses de salario o reponerle el empleo, a elecci6n del 
trabajador, previendo ademas el caso de que el trabajador pue-
de separarse del servicio por falta de prnvidad del patrón o -

cuando reciba malos tratos, tanto en su persona cono en si. fa-
milia etc., teniendo desde luego el derecho a que se le indem-

nice, &Inas normas vienen a asegurarle al trabajador su 

lidad en el empleo. 

Puede observurse que el centenidn d l urtfcu1,,  123 

constitucional, en cuanto a proteeeiót; nbr-ra, 	'cuy 1 	- 

yendo incluso a proteger al tr.ajador en el Han,' 

na l seo6n se desprende de sus fracelooe•, 

do en la primera el principie t-.;eneral de 11J.: .1 	 - 
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debe corresponder salario igual sin tener en cuenta sexo y na-
cionalidad. Y en la segunda de astas establece las formelida--
des que debe contener el contrato por el que un máxieenñ ve-_ 
e prestar sus servicios 	extranjero. 

En materia de Previsión Social, tambiln se pretuee 
al trabajador contra los accidentes del trabajo y enterrad:Idee 
profesionales sufridas por los trabajadores en el ejercicio 
de sus funciones, obligando a los patrones a cubrir una indej 
nizaci6n por aufrimiente de los mismos. Además en la fraeciSe_ 
XV, que contiene le obligación para el patrón da edepter medi-
das de seguridad en el centro de trabajo pare aer prevenir ---
accidentes, así cono las medidas de higiene que se deben tceer. 
En la fracción XXIX, se establece la creaci6n de la Ley del .e 
guro Social para el trabajador y su femilie. 

C6mo se ve, la protecci6n que otorga el artrcule --
123, en materia de Previsión Social es beetante amplia, llegan-
do incluso a regular la creaci6n de escuelas, enfermerías, nar-
cados etc., que estan obligados a instalar Int patrones nn lee_ 
principales centros de trabajo. 

En tórminos generales considero que el contenido -- 
proteccionista tutelar y rcivindicador del artículo 123 eersti-
tucional, para su aplicoci6n en el terreno de la práctice cuen-
ta con un sin nómero de problemas y. en la mayoría de los casos_ 
se toma como " letra muerta ", en efecto, por lo que hace e la_ 
prohibici6n expresa do la ley de la prestación del trabajo de - 
los menores creemos que en la meyerre da los casos en las pe-
que ad.industrias no se respeta en lo nys mínimo este prec., 
violando incluso el contenido de la ley el hecer a los 
a su servicio más tiempo del que se consid2re ceno jornad., erdi 
varia y sin cubrirles el salario correspondiente por su tr,..1...!jo 

aún ,nys si observamos a los menores que laboran en algune-i --
supermercados, nos daremos cuenta que etos pequeios ni -;i quio-
ra gozan de un salarie, sino que sus ganancias estan suj,:to,i, a_ 
lo que obtienen de propinas por parte de los clienteq 
dan a estos establecimientos. 

Tambi6n vemos el caso do los menores que ocuden 	- 
las gasolineras a despachar gasolina en los expendios autoriza-
dos por Pemex, casos en los que, no s6lo se viola la ley al uti 
¡izar a dichos menores, ya que algunos inclusive aún no 	cum 
plido siquiera los 14 años, sino que el muy revolucionario sala 
rio obtenido por estos pequeños es 	trav6z de las propia.;:, que 
l a c lientela les da. 
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En concreto, consideramos que el artfculo 123 -:ons- 
titucional es uno de los mas avanzados en cuanto a lo prote----
ación social se refiere, es uno de los más avanzados, aunque tu 
aplicación en el terreno práctico cuente con un sin nómero du - 
obstaculos que impiden su realización objetiva, obstaculizando_ 
su labor la voracidad y la oposición manifiesta del capitalista 
quien pugna por undir cada váz- mas en la miseria el tré:bajudnr, 
secundados para ello por algjnos abogados inmorales que se des 
lumbran con el resplandor de unas miseras monedas, traicio:1,-..ndo 
a la clase de la cuál proceden, y "'enunciando e los principio.,,_ 
rectores de su formación, olvidandose que son parta de una c,.--
lectividad, que sus conocimientos no son sino producto de lo ,7c 
ciedad en que se desarrollan y que su educación es un proC.Jr-to_ 
social debiendose por ande a una sociedad, con la cual tienol -
que cumplir una función preponderante social y re de clase. i; -
mayor abundamiento nos encontrarnos con la obstaculización qua -
hacen fas autoridades del trabajo al imOudir la pronta reali:a 
ci6n de los trtmites seguidos para la aplicación de la justicia 
ya que es bien sabido por la mayoría de loe ciudadanos, que las 
personas que se encuentran ocupando los puestos destinados para 
la aplicación de la justicia son por lo regular personas que --
van a velar por la protección de los intereses del capitalis—
ta, al cuál en la mayoría de los casos les deben el puesto que_ 
ocupan. 

Queremos hacer manifietta nuestra convi,:ción de --
que está cercano el día en que se de le unificación otrera ,acti 
vade por nu frn comón que se verá guiado por el grito de lucha_ 
encaminado a la supresión de la propiedad privada para lograr -
le socialización de los medios de produeción y encumbrarse los_ 
trabajadores como clase dominante, logrando así hacer efectH0,,: 
sus derechos. 

En los aspectos tratados en párrafos precedeJt:!,  - 
pniciities constatar la importancia que reviste la teoría integral 
del derecho del trabajo al difundir y explicar que el cita:: de 
vecho no enana ni deriva del derecho privado ni imitaci'ona:, ex-
tralógicas ajenas al sentir de los tr,Jbajadores. 

Coincidimos con el maestro Truela: Urbina, respecto 
de la importancia que reviste la teoría Integral del trabajo al 
difundir y explicar los alcances del artículo 123 constitucio—
nal d2 su gesta, de su cración y de sus modificaciones cuando - 
cumple con una gran función que se traduce en: " La creatir,o de 
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una conciencia popular de lucha ", necesaria para que nuestra -
constitución social y las leyes que de 6Ila emanen Me cumplen -
en sus términos, o en su caso, el pueblo debidamente ilur,trado_ 
pueda reclamar su cumplimiento. 



= 79 = 

4.- LEY REGLA:AENTAR1A DEL ARTICULO 123 CONBTITUCIONAL. 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.- como ya lo hemos seña 
lado, es hasta le constitución de 1917 en donde por v6z primera 
se inicia formalmente la legislación del trabajo en méxico; Así 
mismo se facultaba a los Estados para que legislaran en materia 
de trabajo, facultad que con posterioridad, en el año do 1931,-
por reformas al articulo :73 en su fracción X y al preambulo y_ 
fracción XXXI, del articulo 123 de nuestra ley fundamental, pa-
sa a ser de orden federal, siendo la federación quien como con-
secuencia de la aludida reforma, formulo la primera ley Federal 
del Trabajo. 

Los antecedentes más importantes de la Ley Federal 
del Trabajo lo constituyen las legislaciones de los Estados de_ 
Veracruz y Yucatán, las cuáles por su carácter proteccionista y 
reivindicados de la clase obrera, eran lau más notables entre -
las-otras legislaciones estatales existentes hasta antes de la_ 
mencionada reforma. 

Le Ley Federal del Trabajo vigente, contiene divcr 
sos conceptos y principios que por su contenido general e .liprir 
tancie resumo a continuación, y que se encuentran en la expcsi-
ción de motivos de la referida ley, incluyendo asimismo el espi 
ritG del Legislador, ahora bien, el proyecte do la ley, por ---
cuestiones tácnicas se dividió en las siguientes partes: 

LA PRI3ERA.- Que contiene los principios generales 
LA :-.'EGUÑDA.- se ocupa de les relaciones individuales de trabajo 
y comprende las normas que reolamentan la Duración, Juspenni¿n_ 
de efectos, rescicitnn y terminación d^ In relacioat::s de trz,ba-
jr; LA TERCERA.- Se ocupa de las condiciones de trabajo, com---
prendiendose en ella les dosrosicione.4 generales, ir_ Jornd,. de 
Trabajo, Los Diac de Descanso, Vacaciones, Salario, Jalario 

~mas Protectoras y Privilegios del snlario y la Fartici 
p.)ción de los Trabajadores en lat; Ltilidlos de lis Emprobas; 

CUAPJA.- S:e encarga de reglamentar los 9arechoz 
nes de los Trabajadores y do los Fatrrile';, conipre-r4 iond„n en - 
esta parte las rbli^ecion.. 	1ns 	trnil..:!,, ha 

bitacinnes para los trebJjdores, 	..;apacitaci(nn 

	

( adicilnn en el año de 19O0 ), los 0.3rvei“-t 	Prpfer,tn- 
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cia, antigüedad y ascenso y las invensiones de los trabajederes 
LA QUINTA PARTE.- Reglamenta todo lo relacionado al Trabajo de_ 
las Aujeres y en el capitulo QUINTO BIS; encontremos la regla--
mentacián respecto al Trabajo de los :-tenores; LA SLEXT4 
Es en la cuál se encuentran comprendidas las normas relaLivzs a 
los Trebejos Especiales, reglamentando lo concerniente a los --
trabajadores de confianza y de les buques, así como el trabajo_ 
de Tripul-aciones aeronáuticas, ferrocarrilero, autotraneportes, 
de •Maniobras de Servicio Palie° en zonas bajo jurisdicción Fe-
deral, de los Trabajadores del Campe, dn los Agentes de Comz,r--
cio y otros semejantes, de los Deportistas Profesionales, de -- 
los Trabajadores Actores y Ausicos, del trabajo a jomicilie, de 
los Trabajadores Domésticos, del trabajo en Hotele:1, ..z.staurzn-- • 
tes,Bares y otros establecimientos análogo,;, de la Industria Fa 
miliar y de los trabajos de los :.ládicos Icesidentes en perrada - 
de adiestramiento en una especialidad. 

LA SEPTIAA PARTE.- Je integra con los capitulos so-
bre Coalición, Sindicatos Federaciones y Confederaciones, Con--
tratoci6n Colectiva, Contrato Ley, 1:eglaiento Interior de Trabe 
jo, plodificación Colectiva de les condlCionesdde'trabejo, zus--
pensi6n Colectiva de las Relaciones de Trabajo y Terminecit5n Cc 
lectiva de las Relaciones de Trabajo. LA OCTAVA PART:z..- :le for-
ma por los capitulos correspondientes a las disposiciones gene-
rales y los objetivos y procedimientos de Huelga; EL TITULO NO-
VENO.- Comprende los Riesgos de Trabajo; EL TITLE0 OLCIAC.- ie-
glamenta la Prescripci6n; EL TITULO ONCE.- En esta parte se en-
cuentra reglamentado lo concerniente e las Autoridades del T-e-
bajo y Servicios Sociales, con sus capitulos respecte a las dis 
posiciones generales, Competencia Constitucional da las ¿utori-
dads del Trabajo, Procuradurra de la úlfensa del Trabajo, del_ 
servicio Nacional del Empleo, Capacitccién y Adiestramiento, --
Inspecci6n del Trabajo, Comisiones Nacional y liegional de los - 

Arnimos, Procedi.liento ante las Conisiones Nacional y_ 
egional de los salario 	Irnimos, Comit,i6n Nacional para la 1.ar 

ticipaci6n de los trabajadores en lar, Utilidades de los. t.yre--

sas, Juntas Federales y Locales de Conciliaci6n y Juntas Fed2ra 

le y Locales de Conciliaci6n y Arbitraje. EL TIFUIC UCC,,-
encarga de rcglanenter lo referente el Personal Jurrdir.o de las 
Juntas de Conciliacién y Arbitraje; la PAOL 	Cuntiene - 
normas tendientes a renlentar respecto a Ice 1;epreenton,c,3 -
de lo«7 Trabajadores y de lar Patrones, en les Junta Federal y_ 
Local de Conciliaei(n y Arbitraje y en las Junt.1:3 (Pi Concilia-- 
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ojón Permanente, en las Comisiones Nacionales y ilegionales de_ 
los Salarios Mínimos, y en la Comisión Nacional para 11 l'artici 

• • paci6n de los Trabajadores en las Utilidades de las Cmprusas; -
EL TITULO CATORCE.- Se ocupa de la reglamentación del llueve,  De-
recho Procesal del Trabajo, comprendiendoel! en 61 todos los ca-
pitulos respectivos al Procedimiento Laboral; El TITULO vUINCE. 
Comprende normas que reglamentan los Procedimientos de ¿jncv---
cidn y finalmente el TITULO DIECISE1S.- Renlamente 1ns P-!sponna 
bilidader y Sanciones; en este titulo, se contienen aermas 
determinan las responsabilidades en quo incurron 
res, los patrones, el Procurador de la Defensa del tr.lho_:e, o - 

	

el apoderado o representante del trabajadcr rI 	 oienec a— 
plicables cn el caso de violaciones c la' nermaz 

En el Titulo Primero de nuestra ler 
como ya le expresamos, so contienen los principios y concopr_ 
generales qua deben de servir de base y aplicacixn do les ;ler--
mas de trabajo; Así tenemos que el artículo Primero, fijo el --
campo de aplicacién de la ley, limitando el e',,ertado 
tfculo 123 Constitucional. 

En los Artículos segundo y tercero, se rosucn 
finalidades de la legislacién laboral, siendo la finaliSJd su—
prema de todo ordensmiente jurídico la realizacién do la iusti-
ola en les relaciones entre los.hombres y por tratarse dt..1 
cho del trabajo, se busca la obtenciún del derecho social, es - 
rjecir, aplicar una justicie social 74ve ce la idea 	c tr forja- 
rén los constituyentes c;e Queretare en el eAc de 1917, '.an el nr 
tfculo 123 constitucional. 

El artfculc sexto establece que los tratados celn--
brados y aprobados en los términos del artículo 133 de la cons-
tituci6n, serán aplicados a Ice, relaciones Jo trabaj', en Tr..,_ 
le que beneficien al trabajador. 

posteriormente los artículo% 	y nu.:.vc, 
nen los conceptos da lo que duleJlos ‘.etcry.ler por tr,+,.jeenr, -- 

sea o no de confianza, entendiendose clun 	 rertr.d fr 
sica que prest¿.. c otro física r moral un trebejo 7».-!:nu..,1 
di nado, agregande que el trabajcdor de cc?nfian:a tie;“? 
mas caracteristicas y atributos, con 	unir:; 	 , aw: -- 

22.- LEY FEDERAL DEL T1,.;,2-Jr 
44a. EDICION ACTUALIZADA E 	 1 , 

S. A. 
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sus servicios son de dirección, inspección, vigilancia y fisea-
lización y los que se relacionen con trabajos personales del pa 
trón dentro de la empresa o establecimiento. 

El artículo Diez, señala 'que el Patrón es la perso-
na física o moral que utiliza los services de uno o varios tra-
bajadores. 

En el artículo Diecisiete, se consignan las fuentes 
del derecho del trabajo, estableciéndose en el citada nGneral,-
que la principal fuente del derecho del trab,.jo la constituye -
el artículo 123 constitucional, siouiendole las leyes del trla 
jo y sus reglamentos, los tratados internacionales a que ee re-
fiere el artículo sexto, los principios generales que derive., -
de dichos ordenamientos, los principios generales del derecho,-
los principios generales de la justicia social que deriven Jel_ 
artículo 123 constitucional, la jurisprudencia, la costunbre y_ 
la equidad. 

Es importante destacar, que la nueva lagislacibe le 
boral ha suprimido el derecho común como fuente supletoria del_ 
derecho sustantivo y procesal del trabajo, este desde fuese ---
constituye un gran avance porque significa que nuestra discioli 
na se ha independizado del derecho conGn, logrando así su pro—
pia y peculiar fisonomía, con lo cuál estamos absolutenen+e du_ 
acuerdo, toda vez que, no es posible que el derecho laboral cu-
ya finalidad es tratar como desiguales a los desiguales, sea 511 
plido por el derecho coman en el cual la ley trata como iguales 
a los desiguales, pretender que todas las persones que viven en 
una nación capitalista, ya scan físicas o morales, son iguelue, 
es una utopía que las leyes de carácter social destruyen al ca-.-
blecer el principio congruente de que no puede haber kual3qd - 
entre el trabajador, que es un ser humano que vende su 	- 
de trabajo para poder subsistir y el capitalista, que es una --
persona que vivo de la explotación de 1:1 fuerza de trabajo ch.!!...  
hatabre, motivos por los cuáles entinamos que se ha loerede un 
acierto y un gran avance en nuestra disciplina, al acabar can 
la suplencia del derecho conaGn:al derecho laboral. 

Nuestra ley laboral contiene en su conjunto normas 
protectoras, tutelares y reivindicadoras del trabajador, pero : 
muchs do dilas se han elaborado contraviniendo el contonído del 
espiritG del artículo 123 constitucional, tal es el ceso del ar 
tículo segundo del ordenamiento invocado, el cuál en su .ilunl.age 
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quiso expresar el deseo de que, por medio de las norman labe-
retes se llegara a la Justicia Social, reivindicando al prole 
tariado, en cuanto alcanzara la Socialización de los medios -
de producción y el espiritG de los constituyentes jamás se --
quise manifestar en querer preservar el modo-de producnión --
burguesa, buscando mantener dicho estado tratando'de lograr -
un falso equilibrio entre los factores de la producción, pues 
to que Silos sabían que los obreros en su afan de euperaciAn_ 
debían continua. su lucha, exigiendo reivindicacionea in•.nedie 
tas tendientes a lograr su mejoramiento moral y aaterial. 

Otra muestra de tergiversación del contenido d'3i_ 
espíritu del artículo 123 constitucional es el artículo octa-
vo, en el cuál se incluye el tórmino " aubordinación " del --
cuál se habló en el proyecto de dicten del citado artículo_ 
constitucional para dejarlo eliminado y logrando con esto cl-
vidar el pasado burguós de " Subordinación " y explotación -- 
que eran los signos distintivos entre las dos grandes clases_ 
sociales existentes " Cpresores y Cprimidos ", a al no dese—
char el referido tórmino, claro está que se contravino el pen 
semiento de los constituyentes en cuanto a la proyección de -
sus ideales. 

Donrto del contenido Social protector del prolate 
riado nacional que tenemos en nuestra ley laboral, aunque en_ 
muchas casos se incline en favor del capital, venos que 
ten disposiciones expresas y tajantes en favor del trabajador 
tal es el caso del artículo 18 que establece que en la inter-
pretación de las normas de trabajo su tomarán en considera—
ción sus finalidades señaladas en loa artículos 2o y 3o, y --

que en caso de duda, prevalecerá la interpretación más favora 
ble al trabajador. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo, fiel a sus prin-
cipios de brindar protección a los trabajadores, no sólo ador.  
te cuestiones nacionales, sino que va más ella al acoger las_ 
disposiciones internacionales relativa% al trabajo en cuanto_ 
vengan a proporcionar mejoras en la vida material o intelec—
tual de los mismos viniendo a dar un toque dialEctico en le -
elaboración de las normas de trabajo, al conjugar al 
miento Nacional con el Internacional, plasmando un ordenzlnlien 

to aGn más comploto. 



Es importante la funci6n que desempeña el articulo 
Sexto de la Ley reglamentaria del articulo 123 constitucional,-
y en el cuál se marca la pauta para aplicar alas relaciones do 
trabajo en todo lo que beneficien al operario, los tratados In-
ternacionales y leyes respectivas, celebrados por Máxice en el_ 
seno de las Organizaciones Internacionales a las que pertenece, 
siebdo la Organización Internacional del Trabajo la especializa 
da en cuestiones laborales y con la cuál nuestro país ha cele--
brado diversos convenios para ser aplicados en su territorio. 

El superficial análisis que se hace del articulo -
".Sexto de nuestra ley laboral es para el efecto de dejar sentada 
las bases en las cuáles girara el siguiente capitulo de esta t4 
si s. 



CAPITULO 	CUARTO. 

NORIAS INTERNACIONALES DEL TRABAJO PROTECTORAS DEL AEÑOR DE 

EDAD Y NUESTRA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

1.- EL ARTICULO SEXTO DE NUESTRA LEY FEDERAL DEL TRA 
BAJO. 

2.- CONVENIOS INTERNACIONALES EN RELACION CON EL AE-
WOR DE EDAD RATIFICADOS POR NUESTRO PAis, A,JTE -
LA CRGANIZACION INURNACIONAL DEL TRABAJO. 

3.- - ANÁLISIS DE LOS CONVEN10'.5 RATIFICADOS PC' IEXICO 
EN RLLACIO CON NUESTRAS LEYEs VIGENTEs. 
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1.- EL ARTICULC sEXTC DE NUESTRA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

El artrculo sexto de la Ley Federal del Trabajo, es 
tablece que: Las leyes respectivas y los tratados celebrados y_ 
aprobados en los términos del artrculo 133 de la constitución -
serán aplicables a las relaciones de trabajo, en todo lo que be 
neficien al trabajador, a partir de la fucha de la vigencia. 

este numeral, aparentemente tiene una contradicción 
consigo mismo y con el artrculo 133 constitucional, en efecto,_ 
el precepto invocado establece que los tratuuos internacionales 
serán aplicables a las relaciones de trabajo en todo le que be-
neficien al trabajador, de donde e desprende que 16gicamunte - 
no se aplicarán los tratados en lo que rer.;udiquen a en trabaja 
dor. ahora bien, 	puede un tratado Internacional perjudicar a_ 
los trabajadores? NO, sea cuál fuere la naturaleza del Tratado, 
no puede perjudicar al trabajador. bastarte con que estuviera -
en contradicción con cualquiera de las Fracciones del artrculo_ 
123 constitucional, Fara que dicho tratado careciera de valor,-
toda vez que, cono lo hemosdicho en parráfos interiores, que pe 
ra que un Tratado Internacional tenoa val i d4z requiere que este 
acorde a los principios constitucionales que nos rftean, per ---
ello, un Tratado Internacional en materia de trabajo, que con-
tradiga al artrculo 123 de nuestra Carta ..magna ;. que vaya en --
contra de las garantías sociales que ente establace, carece de_ 
toda validó= . 

Este artrculc Sexto de nuestra Ley Lahoral, tel 	- 
come lo eletablece el maestro Trueba Urbina, es el que hace diná 
mica la teorra del Derecho Internacional del Trabajo, que es a-
quel quu crea normas laborales a travóz de la Organización In--
ternacional del Trabajo, en las convenciones y reuniones que sa 
celebran entre empleadores 	trabajadores y representantes de - 
los eobiernos y entraña una renovación de todo el derecho Inter 
nacional del Trabajo aprobado por nuestro pers. 

Un Tratado Internacional en materia laboral, ,610  - 
oUiga cuando es concordante con nuestra constitución pnlrtica. 
Lo caso contrario, aCn siendo celebradns por el Presidente  con_ 

la ratificación del penado, carece de aplicación. 

Cercchn Internacinnal del Trabajo, cunde 	re- 
fiere e tratados Internacionales, tiene el carácter de derecho_ 
Pesitivo, lo que sa desprende del artículo 17 de la previa ley_ 
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Federal del Trabajo, que establece: " A falta de disposición ex 
presa en la constitución, en ésta ley o en sus reglamentos, e - 
en los tratados a que se refiere el artículo sexto etc. 	", 
no haciendo esta norma más que reconocer lo mandado por la coas 
titucIón. 

Debe observarse que la propia constitución de la Or 
ganización Internacional del Trabajo ha previsto que las leyes_ • 
de los Estados miembros pueden tener eejcres derechos para los_ 
trabajadores, por lo que establece claramente que en cese de Se 
bar diferencies entre un convenio ; una lee, debe aelicree le_ 
ee- rre.7, n=s benIfice al trebejedor. 	criterio taelien es --
eeatenido por nuestra Le; en su ertículo 1S, que se incliee 
sielpre 3 favor del trabajador en caso de cualquier controver--
eic en que ree:ista duda. 

los Tratados Internacionales que Se adoptado -lees--
trc pero, a peaur de que oblinan por si nisen, se encuentran - 
adee5s contenidos en nuestros leyes. Seste ccmparer el cceteni-
do (I, muchos convenios Internacionales y ver nuestra Ley Fede—
ral del Trabajo y vemos que en algunos eepectcs, se sisuen In 
lineamientos fijados en los Convenios Intureerienales. 	- 
su pueda observar que en nuestro paísise siooen euches de les - 
t:ecomendacionee que hece la Creenizacill Internacinnal del Tre-
bejo, cumpliende con ello el objeto de le propia orgaeización e 
sea el de influir en los Estdos para eue ee legisle ea neteri:_ 
laboral a favor de los trabujederes. 

Desde nuestro particular punto de vista, estimamos_ 
que en ninglin caso el Derecho Internacional del Trebejo C9 supe 
rior o nuestra ley Federal del Trabajo, ye que en Esta ley, se 
regulan debidamente todos los problemas eve Sun sido eateria de 
los congresos de la Oficina Internacional del Trebejo, edapten-
dese a nuestras leyes las Recomendacionee que Sste Crganismo In 
ternacional hace, euperandese la mayoría de las veces. Por ello 
concluímns que nuestrn país en tr.!rmino!', sienerelt.e., he cueplide_ 
con los Convenios Internacionales celebrados en nateria de tra-
bejn. 

A continuación expondremos todos y elda une de los_ 
convenios rátificodos por lóxico en el seno de le Organización_ 
Internacional del Trabajo, en relación con el menor de edad. 
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2.- CONVENIOS INTERNACIONALES EN RELACION CON EL REMOS i). ¿Ce.) 
RATIFICADOS POR NUESTRO PAIS, iiNTE LA OIGANIZACION WeRNe. 
CIONAL DEL TRAEAJO. 

1.- CONVENIO NUA. 6.- Relativo al trebejo nocturno de los ,lene 
res en la Industria; entr6 en vigor el 13 de Junio de 192:, --
siendo revisado en el aRo de 194 por el COOE10 iLe. 90, el_ 
cuS1 fu6 ratificado por 16xico y pGblicado en el Diario Ofíe--1 
cial el 31 de Diciembre de 1955, cates de ser revisado, fu/ pG 
blicado - en el Diario Oficial de 29 de Septiembre dn 1937. 

Prohibe que los menores de 1:14  2r;'2E,  trebejen dt 
che en en cualquier empresa industrial o cemercial, sea pública o 
privada, entendiendo per noche el período que medía entre las_ 
diez horas de la noche y las cinco de la mañana. 

2.- CCe1VENIO 	7.- Convenio por el que se fija le edad nfni 
me de admisión de los niños al trabajo moritiee; entró en vi--
cor el 27 de :Septiembre de 1921, riendo revisede en el año de_ 
1936 por el CONVENIO NIP.IERO 58, mismo que fe ratificado per - 
.16xico y pGblicado en el Diario Oficial de 22 de Junio de 1951. 

Este convenio tiene por objeto prohibir el trebeje 
en los buques de los .nencres de 14 aRel, entendiendose por bu-
que todas las embarcaciones, buques o barcos, cualquiera que 
sea su clase, de propiedad pGblicc o privada que se dediquen a 
la navegación marítima. 

3.- CO;iVENIO Uld. 16.- Relativo al examen m/dico obligatorio -
de los menores empleados a bordo de los buques; entró en vigor 
el 20 de Noviembre de 1923, ratificado por nuestro país y pG--
blicado en el Diario Oficial de 23 de Abril de 193. 

Este convenio tizne por objeto que los trabaj:.de--
res meeeres de 1S años en los buques, cuenten con un exeeen ml 
die° respecto de su capacidad Física. Prohibe el trebejo de --
los menores de 18 meas zn general, salvo cuando los minmns tra 
bajen en un buque familiar. En tanto que el convenio ri(~re 7, 
revisado por el 	prohibe el trebejo de loe ~oree ,h! 14 -- 
reos en buques, /ste convenio aunenta la erohibici6n ha.eel lee 

eñes de edad, con la salvedad de le ,, Uuquee, en que tr ,baje_ 

toda la femilia. 

4.- CONVENIO,NWA. 	ReUative a la edad dnima de admiei6n_ 

al trabajo de los percadorer; entró un vigor el 7 de Noviembre 
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de 1960, ratificado por i.léxico y pGblicado en el Diario Oficlhl 
el 28 de Noviembre de' 1960, habiendo sido adoptado con alterio-
ridad en 1959, por la conferencia Internacional del trabajo. 

Este convenio prohibe gl trabajo de los menores de_ 
15 años en los barcos de pesca, a excepción hecha de clon barcos 
familiares. 

5.- CONVENIO 	123.- Relativo a la edad mínima de admisión - 
al trabajo subterraneo en las minas, adoptado por la Conferen--
cia Internacional del Trabajo, siendo ratificado por 46xico y -
pGblicado en el Diario Cficial de 18 de Enero de 1968. 

Este convenio prohibe el trabajo en las minas a los 
menores de 16 años. 

6.- CCNVENIO NUA. 124.- Relativo el examen medico de aptitud de 
los menores para el empleo en trabajos subtnrraneos en las mi-
nas; este convenio fue adoptado por la Conferencia Internacio—
nal del Trabajo en el ano de 1965, siendo ratificado por !léxico 
y palicedo en el Diario Oficial el 20 de Enero de 1968. 

El precitado convenio establece que en forme obliga 
toria, se harán examenes medicas de aptitud para todos los mann 
res de 21 años que trabajen dentro de una mina. 
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3.- ANALIS1S DE LOS CONVENIOS RATIFICADOS POR XEXICO EN RELA--
CION CON NUESTRAS LEYES VIGENTES. 

Despues de haber enumerado todos y cada uno do los 
convenios en relación con el menor de edad, ratificados por ,1,5 
xico en el seno de la Organización Internacional del Trcbojo y 
de señalar la fecha de adopción de los mismos por la Conferen-
cia Internacional del Trabajo, así como la de su páblicaci6n -
en el Diario Oficial, haremos un análisis de gátos en relación 
con nuestras leyes vigantes. 

COI.VEIIO NUA. 16.- Relativo 31 examen -indice- obligatorio de --
los menores empleados a bordo de los buques. 

Aientras que este convenio tiene por objeto que --
Los trabajadores menores de 18 añoz un los buques, cuenten con 
un examen médico respecto de su capacidad física; prehibiando_ 
el trabajo de los emnores de 18 años en general salvo cuando -
los mismos trabajen en un buque familiar. 

Nuestra legislación vigente exige en términos gene 
ralas y sin perjuicio de la edad, un certificado médico de ap-
titud para el trabajo en el mar a todos loes marinaros, no sola 
mente a )os menores. 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 191, e -
diferencia del convenio que se analiza, establece: " ',hieda ---
prohibido el trabajo a que se refiere este capitulo a los meno 
res de 15 caos y el de los menores de 18 anon en calidad de pa 
Troleros o fogoneros, por lo cu51 se considera que :i6xico cum—
ple a medias este convenio. 

COO -aNIO NUA. 5a.- El cu51 revis6 el convenio nemero 7, y 
medio del que, se fija la edad mínima de admisión de jos 
res al trabajo marítimo, prohibiendo terminantemente el traba-
jo de los menores de 15 años en los buques. 

tn Anxico, como ya lo exprenames al analizar el --
convenio nónern 16, se prohibe por el artículo 191 de Ley pede 
ral del Trabajo la ocupación de menores de 15 años en el traba 
jo del mar e inclusive prohibe el trabajo de los menor 

aí-ios como palloleros o fogoneros. Oe lo cu51 se desprende que - 

en nuestro país si se cumple con este convenio. 
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CONVENIO NUM. 90.- El cuál revisó el convenio número 6 y que es 
relativo al trabajo nocturno de los menores en la Industria; --
prohibe a los menores de 16 años el trabajo nocturno industrial 
entendiendo como noche el período comprendido entre las diez de 
la noche y seis de la mañana. 

Nuestra Constitución política, en la fracción II,_ 
del articulo 123, prohibe todo trabajo a los menores de 16 años 
después de las diez de la noche, por lo cuál se considera que -
en México si se cumple con el convenio en cuestión. 

CONVENIO NUM. 112.- Relativo a la edad mínima de admisión al --
trabajo de los pescadores, como ya lo anotamos, este convenio -
prohibe el trabajo de los menores de 15 años en los barcos de -
pesca a excepción hecha de los barcos familiares. 

Nuestra legislación se ajusta a este convenio, to-
da vez que, como ya lo hemos advertido, el trabajo marino esté_ 
prohibido para los menores de 15 años. 

CONVENIO NUM. 123.- Relativo a la edad ininima de admisión al 
trabajo subterraneo en las minas, el cuál prohibe el trabajo en 
las minas a los menores de 16 años. 

Nuestra legislación tambien está acorde con este -
convenio, en virtud de que, la fracción II del artículo 123 ---
constitucional, prohibe el trabajo en lugares insalubres y peli 
grosos a los menores de 16 años refutandnse peligroso por la --
Ley Federal del Trabajo, el trabajo subterraneo. 

CCNVENIO NUM. 124.- Relativo al examen mndico de aptitud de los 
menores para el empleo en trabajos subturraneos, estableciendo_ 
como ya lo dijimos, que en forma obligatoria se harán exanenes_ 
médicos de aptitud para todos los menores de 21 años que traba-
jen dentro de una mina. 

En nuestra Iegislaci6n se cumple con este convenio 
ya que los contratos colectivos de trabaje celebrados con los -
e mpresas mineras, establecen los examenes de aptitud para to--

dos los trabajadores, y no solo para los enflores de 21 años. --
Igual dispotici6n es adoptada por diversos reglamentos do las _ 

autoridades del trabajo. 

Ahora bien, es impertante aclarar que soldminte r,e 
ha hecho manci6a n los convenios ratificados por nuestro país - 

en relacídn con el menor de acide, por lo.  qua a continuación - 



=92= 

señalaré otros convenios que tambien han sido ratificados por - 
méxico en ralci6n con diversos aspectos del derecho del Trebejo 
y su aplicación de acuerdo con nuestras leyes vieentes. 

CONVENIO Nlief. 8.- Relativo a la indemnización de desmpleo un co 
so de perdida por naufragio. Fecha de entrada en vigor el 16 de 
,larzo de 1923, ratificado por Aéxico y péblicado en el Diario - 
eficial de 27 de Septiembre de 1937. 

El objeto de este convenio es el de que se indemni-
ce debidamente a los trabajadores de un buque en el caso de que 
éste naufrague proponiendose que se les pague durante el tiempo 
que se fijó en el contrato cono duración del viajo, pudieedn li 
mitarse la indemnitaci6n a dos meses de salario. 

Nuestra legislación vigente, en la frección V, del_ 
articulo 209 de. la Ley Federal del Trabajo, previene la termine 
ci'n del contrato de trabajo por ceuea de naufragio creen& la_ 
oblieaci6n de que se,les paguen sus áalarins hasta su repatria-
ción o hasta su restitución el puerta de destino e al que se 
ya señalado en el contrato ; las demSs prestocienes e que tuvie 
sea derecho, los trabajadores y el patrón pndr5n convenir en --
que se proporcione a aquellos un trabajo de la mismo eetenorra_ 
en ntrn buque del patrón; sino se llega e un convenio, tendrán_ 
derecho los trabejadores a que se lee indemnice, er, tres 'eses 
de salario de eruerdn con el articulo -13n del nrdeneeierto le--
nel invocado. 

41e.icn cumple con el crnvenie 	rtrrso-,:,  - 
preztacienes su:. 	 1 47eel-eajadier, cu.l..dr el exeii 7- 	Ce-- 
nercio regulcba J: 	naritimo, n" 	i ndrinizncir 

los; tripulantes en cese* ee 

qelative,  e I. 	de I. 	J --r,- 
entr,,  en visor el 23 de ;rvie.abr: 	!921. 	-- 

rrr 	1 ice 	pnblicadr en el Jirin nricici el e Je F3r..,.rr de_ 
1.°3q. 

¿ste convenir ticno 	 evit.,” .1 1:r- 

,Iercio con la crlreaciAn ce lo r,"nt' 	J1:3 	1, ! 
¡tia trabajen en un buque .2 :,7.spricln de*: lor e fl e i 	e•  -- 
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tar el derecho de enrolarse con quienes deseSn y el clarucho del 
marinero de revisar detenidamente su contrato. 

Nuestra legislación en la Fracción XXV, del .artícu-
lo 123 Constitucional establece que el servicio de colocación 
de los trabajadores será gratuito, prohibiendo la comerciolize-
ción; el artículo So. Constitucional consagra el derecho de res 
limar el trabajo que uno desee y lo Ley laboral garantiza al de 
racho de contratación y de revisión du los contratos. Además de 
que, el contrato maritimo con los tripulentes de un buque debe_ 
conrennr disposiciones expresas conformo al artículo 195 del nr 
denamiento legal citado, además de la obligación del patrono eje 
cumplir con el capitulo III, del titulo Sexto Ilailade de los --
trabajos Especiales. De lo anterjor 3e observa que nuestra le--
gisloci6a esá acorde con este convenio Internacional. 

O0.1VEhl0 W.lit 11.- nelativo a los derechos de asociación y de --
coalici6a da los trabajadores Agrícolas; entró en vigor el 11 -
de .laye de 1923, siendo ratificado por nuastro país y palicado 
en el Diario Oficial el 29 de Septiembre de 1937. 

Este convenio tiene por objeto asegurar a los trabn 
jadores del campo, su derecho a sindicalizarse o a formar las -
agrupaciones que deceón. 

Le fracción XVI del artículo 123 Constitucional con 
cede el derecho a todos los trabajadores do coaligar-se en deFen 
3,1 de sus intereses sin perjuicio de la actividad a que se dedi 
quen. 

los obreros de las empresas ajricolas, tienen el de 
recho do asociarse libremente, de lo cuál se desprende que auus 
tra Ingislación está acorde con este convenio. 

C91"LMIO MU. 12.- Relativo a lo indemlizaci6n por Accidentes -
del trobajo en L. ALricultur.,; entr6 en vi jer el 2b de Febrero-
de 1922, y fe5 r.7!tificado por 11xico y pnblicado en el '1.)iarie 

de 15 de layo de 1937 y UierH Oficial dn 31 de Oieciem 
bre de 1937. 

¿I objeto de este conv-Jnio e!i, que se indemnice a -
los trabejedcree agricelas cuando sufran un riesgo de trabaje. 
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La fracción XIV del articulo 123 de nuestra Carta - 
Aagna consagra este derechc, y él mismo esta ampliamente regle-
mentado en la Ley Federal del Trabajo, por lo que se considera_ 
que México si cumple con este convenio. 

CONVENIO 'Uit. 13.- Relativo al empleo de la Cerusa en le pintu-
ra; entró en vigor el 31 de Agoste de 1923, ratificado por léxi 
co y pGblicado en el Diario Oficial de 11 de Marzo de 1938. 

Este convenio tiene por objeto prohibir el uso de -
la Cerusa y el Sulfato de Plomo ó substancias que las contoneen 
en los trabajos de pintura interior de los edificios y de regla 
mentar su uso en los productos que los contengan y que las le--
yes permitan para evitar el saturnismo de los obreros pintores. 

Nuestro legislación, en la fracción.V del articulo_ 
123 Constitucional, impone a los patrones lá obligación de toe...-
mar las medidas de salubridad necesarias para evitar darlos en -
la salud de los trabajadores3 

Se han creado cuerpos de Inapectores de trabajo cu-
ya misión es revisar periódicamente y ver las instalaciones in-
dustriales y percatarse de que se cumplen las medidas prepuns--

.tas. El incumplimiento de estas medidas de salubridad dan lugar 
a sanciones administrativas y al ejercicio del derecho de Huel-
ga por parte de los trabajadores, de lo cuál se desprende ciare 
mente que México si cumple con el convenio que se señala. 

CONVENIO NUA. 14.- Relativo a la aplicación del descanso sana--
nal en las empresas Industriales; Entró en vigor el 19 de Junio 
de 1923, siendo ratificado por Aáxice y pGblicado en el Diario_ 
Oficial el lb de Aarzo de 1938. 

El objeto de este convenio es el de que se conce—
dan a los trabajadores 24 horcs de descanse por cada seis drc,s_ 
de trabajo. 

La fracción IV del articulo 123 de la Constitu—
ción y 69 de la Ley Federal ek.,1 Trabajo, conftagran ul di.tcanno_ 
de 24 horas por cada seis di es de trabajo, Inc. Trabjadre?; al 
Servicio del Estado, asr cono los de aluuna.1 empresa.› particula 
res, gozan del beneficio de la llamada :.emano InrIel,a, por la - 
cuSI se les concede un descenso de dn!i dral; pc,r cada 	labo 
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recios, por lo cual se considera que Aóxico si cumple con este -
convenio. 

CCOEt:IO Nua. 17.- Relativo a la Indemnización por Accidente de 
trabajo; Entró en vigor el lo. de Abril de 1927, ratificado por 
nuestro parís y ;Abdicado en el Diario Oficial el 3 de Julio de_ 
1935. 

El objeto de este convenio es garantizar a los tra 
bajadores que serán indemnizados cuando sufran un accidente de_ 
trabajo. 

En nuestra legislación los riesgos de trabajo se -
encuentran debidamente reglamentados en la fracción XIV del ar-
ticulo 123 Constitucional y los artrCulos correspondientes en -
el titulo Noveno de la Ley Laboral, consagrando la responsabili 
dad de loa patrones en los accidentes do trabajo, y el derecho_ 
de los trabajadores a que se les indemnice y se les otoreue a— 
tención -abdica, carandose al efecto el 	y el lbaTE, en 
dond2 son atendidos los trabajadores accidentados. Este conve--
nio es cumplido por ilaxico.. 

CONVENIO 'lU.i. 19.- ::elativo a la igualdad da trato entre los --
trabajadores extranjaros y nacionales en materia de indemniza—
ción por accidentes de trabajo; entró en vigor el 6 de beptiem-
bre de 1926, ratificado por nuestro pata y pGblicado en el Dia-
rio Oficial el 7 de Agosto de 1935. 

¿I objeto de este convenio es el de garantizar a - 
Ins trabajadores extranjeros el mismo trato quu a los nacioac.--
les cuando sufran un accidente de trabajo. 

En la legislación mexicana no se hacen distincio-T--
nes entre trabajadores nacionales o extranjeros, sino que nues-
tra ley laboral se aplica por igual a todos los trabajadores --
salvo las excepciones existentes respecto de 1.,  contratación de 
trabajadores. ¿I articulo 123 un su fracción XIV, garantiza cl_ 
derecho del trabajador cualquiera quo Sed su nacionalidad, a --
scr inde,Anizado cuando sufra un accidente de trabajo, do esto " 

V2 observa que léxico si cumplo con este convenio. 

COIVEi410 \U.1. 21.- Este convenio e relaciona con le simplifica 
sión de los emigrantes a bordo de los buques, entra.ldr en vil-,or 

29 de t'iciembre de 1927, ratificado por ::Sxico 5 póblicado - 
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• 
en el Diario Oficial el 28 de Abril de 1938. 

Tiene por objeto garantizar que los trabajadores 
emigrantes serán respetados al momento de hacerse las inspeccío 
nes correspondientes, además del derecho de que viaje con ellos 
un observador, el cuál no podrá inmiscuirse con la inspecci6n -
que se practique. 

En nuestro país este convenio practicanente no tia: 
ne aplicaci6n, ya que an la actualidad es escasa la inmigraci6n 
de trabajadores, sin embargo es de manifestarse que tanto nues-
tra Carta Magna, como la ley Federal del Trabajo, garantizan un 
buen trato a todos los trabajadores sin importar su nacionali—
dad, de ello se observa que nuestra legisleci6n si cumple con - 
este convenio. 

CONVENIO NUM. 22.- Respecto al contrato de enrolamiento de la -
gente de Mar; entró en vigor el 4 da Abril de 1926, ratificado_ 
por A6xici y p6blicedo en el Diario Oficial el 6 de Agosto de -
1935. 

En este convenio se establecen los requisitos que 
debe contener un contrato de trabajo de la gente de mar, y que: 
son los siguientes: 1.- Los cenerales del trabajador; 2.- Lugar 
y fecha del contrato; 3.- Designaci6n de los buques o buque en_ 
que se va a prestar el servicio; 4.- El n6maro de tripulantes -
del buque; 5.- El viaje o viajes que se van a emprender; 6.- L1 
servicio que va a desempeñar el contratado; 7.- Fucha de inicio 
de labores y lugar de presentación; 6.- Los viveros que se van_ 
a proporcionar al trabajador; 9.- Importe del salario; 10.- Na-
turaleza del contrato si es determinado o indeterminado; 11.- -
Vacaciones. 

En le ley Federal del Trabajo, en el artículo 195, 
se establecen los requisitos que debe reunir un contrato de tra 

bajo de la gente de mar, reuniendo las condiciones del contrate 
que propone la Organizaci6n Internocional del Trabojo, sehalan-
do la propia ley el mínimo de seguridad .:lue debe tener un traba 

fiador de mar. úe esto se analiza que nuestra legiulaci6n si cum 
pie con este convenio. 
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COV¿:410 i411A. 23.- Respecto a la Repatriación de la Gente de i:iar 
el lu de Abril de 1928 entró en vigor, fuó ratificado por nues-
tro pars y pGblicado en el Diario Oficial de 7 de Agosto de --
1935. 

cl objeto de este convenio es, que se garantice el_ 
represo a su pars a tos trabajadores del mar, que por alguna --
circunstancia, se encuentra en país extranjero, cubriendole de-
bidamente los gastos necesarios para su Repatriación, así coao_ 
el pavo de las prestaciones a que tengan derecho. 

El artículo 204 de nuantra ley de le ;aateria, dispo 
ne que los patrones tienen la obligación de repatriar o trasla-
dar al lugar convenido a los trabajadores, salvo los casos de -
separación por causas no imputables al patrón. Nuestra legisla-
ción da cumplimiento a este convenio. 

CCAV¿:410 NLA. 20.- Relativo al Establecimiento de lótodos Para_ 
le Fijación del aalario .1rnimo; entró en vigor el 14 de Junio -
de 1930, ratificado por axico y pGblicado en el Olerlo Oficial 
de fecha 9 de Agosto de 1935. 

El objeto de este convenio 25, que los estados miem 
brns de la Organización Internacional del Trabajo, establezcan_ 
sisteman apropiados a su propia naturaleza para establecer sala 
ríos Anidaos en• todas las industrias, coao une garantra el tra-
bajador. 

J.1 capitulo VI del Titulo Tercero ds la Ley F,daral 
del Trabajo, llamado del salario ,lrnimo, siente las bases sobre 
las cuiles se van a fijar los mi naos en nuestro pars, creandose 
paro tal efecto las Comisienes nacional y Repional de aalarios_ 
linilns, haciendo una revisión periódica de ellos, tomando en - 
cnnsidaración las raras de la industria a la -lue :Nertenercan --
Ins trabajadnres y 1.1: zona!; econ.l.dic..3 de que se trate. 
tra 	astá acorde con 	convenio. 

lje'i:V:-.1\10 AA. 27.- lalacionzdo a la Indicaci(r,n del Peso en los_ 
Graldas Far,!os TrinnportUle!7 por tlarco; ,ntrt5 n 	9 - 

4arzn da 1932, ra47ificadn ?nr 	-41.1eade 
d- 	-.Ir 1°25. 
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Tiene-por objeto que se fije el peso de tos fardos_ 
que se transporten por mar en la superficie exterior del mismo_ 
en forma clara y duradera para evitar problemas a los trabajado 
res que se encarguen da su movilización en los puertos. 

En nuestra legislación, existen normas diverbes de 
carácter administrativo, que hacen obligatorio que en todo pa:: 
quete que se transporte por mar e incluso por aire, lleve marca 
do su peso para efecto de que los estibadores utilicen los ele-
mentos adecuados para su mobilización, además de que las elpre-
saz cubran el transporte de estos objetos scgen su peso, anotan 
dose el mismo, siempre sn forma clara en lugar visible. De ello 
desprendemos que si se cumple con este convenio en aSxico. 

CONVENIO Nta. 29.- Relativo al Trabajo Forzoso u Obligatorio, 
entró en vigor el lo. de aayo de 1933, ratificado por ASxico y 
pnlicado ea el eiario-Oficial el 13 de Agosto de 1935. 

Este convenio tiene por objeto prohibir todo al tra 
bajo que imponga el Estado a sus subditos en Fara° obligatoria, 
sin remuneración alguna exceptuandose el servicio eilitar, el -
servicio social, el trabajo penitenciario tendiente a corregir_ 
al interno, los trabajos civicos, el trabajo necesario en ceso_ 
de fuerza mayor, los trabajos comunales en favor indirectamente 
del que presta ese servicio. 

Nuestra Carta aagna, en su ertícule 5o., prohibe la 
oblieeeión de prestar servicios personales sin la justo retribu 
ción 	Rin el pleno consentimiento de quien preste el trabajo,,_ 
a excepción del trabajo impuesto come pena. Establece le obliga 
torieded de los servicios pGblicos y prohibe cualqUier renuncia 

este derecho. En nuestro sistema Jurídico no existe el Traba-
j- Forzoso. 

COVENIO eta. 30.- Relativo a la Reglamentación de las horas de 
Trat:ajo; entró en vigor el 29 de Agosto de 1933, ratificado por 
aóxico y públicedo en el Diario Oficie) el 10 de Agosto de 1935. 

El objeto de este convenio, es el Je regular lis --
horas de trabajo que una persona debe deeemóN,.r en una :(!mana,_ 
estableciéndose que el horario de trabajo no podrá exceder de -
48 horas a la semana y de ocho horas diaria. buRalandp las ex-
cepciones que se pueden presentar a esta rola reneral. 
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En nuestro paro ya so ha adoptado la semana laboral 
de 	40 horas. Por lo que se refiere a la Acial ni stración Federal_ 
y 3a te de ciertas Entidades Federativas, por lo que se refiere_ 
a I los particulares, algunos ya han adoptado este sistema, pero_ 
nur_vestra legislación acoge este convenio y señala la semana de -
48 3 horas y el df a de ocho horas, tanto en la Constitución 
en a la Ley Federal del Trabajo. De esto se desprende que nuestra 
I e tegi elación está superando a la Legislación Internacional. 

CO Or;V:.'t;10 N114. 32.- Re I ativo a I a Protección contra Accidentes e 
lo rys trabajadores, empleados en la carga y descarga de buques; - 
entitró en vigor el 30 de Octubre de 1934, fué rati fi cado en Aéxi 
con y pábl cedo en el Diario Oficial el 14 de ágosto de 1935. 

Ti ene por objeto, que todos los ¿stades que la adoz 
t":en dicten madi das de seguridad para loe esti bedores de los mue 
I lides. Fijando las medidas de seguridad quo se deben de tomar, - 
en-ntre los cuál 	establece el mantenimiento adecuado de los mue 
I 1,Ies, la creación de barandillas de seguridad, la prohibición -
de e dejar carga en I as vías de acceso y en los canal es de comuni 
co,oci6n. 

En nuestro país amisten di versas normas do cartcter 
at''d•iii ni strati•v" que ti unen por objeto garantizar e I uso adecuado 
de .e los muelles y con toda clase do sanciones para aquellas per-
so ornas que no sigan esas normas de seguri dad, además la Ley Fede 
re al del Trabajo contiene normas generales  de protección y riegu-
ri•i dad que debe haber en todo cenrto o lugar de trabajo en ol 
cl.-uá I so encuentren I 6gi cemente los sueltes. De lo que se des---
prrende que en nuestra logislaci6n si se cumple con. este 

cr'.90c:NIO 	ilelativo n las Agencias Retribuidas de Colo- 
c; ación; 	en Vigor el 18 do Octubre de 1930, ratificado por 
.1,'xico y plblicado en el Diario Oficial de lo. de Noviembre de_ 
V 937. 

Este convenio, tiene por objeto que se prohiban 1,1s 
¿agoncias de colocaci6n que reciban de Ion trabajadores una roas 
rineraci6n por conseguirles trabajo, prohibiendo las agencias pa-
rra contratar trabajadores del extranjero o para que trabajen un 
e ó I extranjero. 
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En nuestra legislación, por mandato constitucional 
de acuerdo a lo preceptuado en la fracción XXV del artículo --
123, se establece que la colocación de los trabajadores será -
gratuita para éstos, sea cuál fuere la naturaleza de la organi 
zación que los coloque. En AéxiCo se cumple con este convenio. 

CONVENIO NUA. 42.- En Relación a las Indemnizaciones por Enfor .•  
mededes Profesionales ( revisado en 1934 ); entr6 en vigor el_ 
17 de Junio de 1936, ratificado por 145xico y pGblIcado en el -
Diario Oficial de 25 de Septiembre de 1937. 

El objeto de este convenio, es que se fijen en ca-
da país las tasas de indemnización de los trabajadores que con 
traigan una enfermedad profesional y a aceptar como tales, las 
que ellos enuncian en un cuadro que consta en dicho convenio. 

siguiendo la linea de este convenio, el artículo -
513 de la Ley Federal del Trabajo presenta una tabla de enfer-
medades profesionales en un total de 161, en las cuáles incore 
pera enfermedades no catalogadas por la oficina Internacional_ 
del Trabajo, por lo que se considera que en nuestro país se da 
debido cumplimiento a este convenio. 

CONVENIO 	43.- Relativo a las Horas de Trabajo en la Fabri 
ración AutnmStica de Vidrio Plano; entr6 en vigor el 13 de tne 
ro de 19Z5, ciando ratificado en Adxico y pGblicado en el Dia-
rio Oficial de 26 de Abril de 1938. 

En este convenio se establecen modalidades ellpect- 
% ficas que deben adoptar en las empresas dedicadas a la fabrica 

ci6n automática del vidrio plano, estableciendo entre otrah la 
existencia de cuando menos cuatro equipos que se turnen el tra 
bajo, no excediendo cada turno de ocho horas diarias y 48 por_ 
semana, los períodos de trabajo no excederán de cuatro semanas 
y de que un equipo descansará cuando menos 16 horas. 

Cn nuestro sistema legal, es adoptado el criterio_ 
general de la jornada de trabajo, siendo esta de tres clanes;_ 
di urna, mixta y nocturna. La diurna sur de ocho horas, la Me... 
dia o ni xta de 7 horas y media y la nocturna de r:iete hor.js, -
por consiguiente, los equipos de trabajo que se formen on cual 
quier tipo de empresas, deben sujetar !su horario serón :,co le_ 
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naturaleza del trabajo que se preste, de acuerdo a lo dispuesto 
por los artículos 60 y 61 de la Ley Federal del Trabajo. De e—
llo observamos que nuestra legislación si cumple con esto conve 
ni o. 

COWV¿1.110 NUA. 45.- Relativo al Empleo de las Aujeres en los Tra 
bajos Subterraneos de toda Clase de linas; entró en vigor el 30 
de ;.tayo de 1937, fuS ratificado por A/xico y pUblicado en el --
Diario Oficial de 28 de Diciembre de 193 y el texto de 2 de --
Enero de 19.10 (este convenio fuS revisado en 1935 y no habla cn 
trado en vigor hasta Diciembre de 19b1). 

Prohibe en forma terminante al empleo He ler-- muje-
res en el trabajo subterraneo en las -tinas. 

•luestro país ha considerado que la mujer está en -
condiciones de cumplir cualquier trabajo, por lo cuS1 si esta'-
autorizado el trabajo de las mujeres en les aines al igual que_ 
cualquier trabajo, con la excepción de cuando este% embarazada. 

¿n ASxico, se sigue un criterio contrario al de la 
legislación Internacional, por in cuál no se cumple con este --
convenio. 

CCAY¿'AIO Nii1. 49.- Relativo a la Reducción de las Horas de Tra-
bajo en las Fabricas de Botellas; entró en vigor el 10 de Junio 
de 1935, siendo ratificado en Aóxico y publicado en el Diario - 
Oficial- 

Este convenio obedece a le automátización de la In 
dustria del vidrio y tiene los mismos alcances que el convenio_ 
respecto de los trabajadores fabricantes de vidrio pleno. bn --
persigue que se formen cuando menos cuatro equipos de trabajo,-
y que cada equipo trabaje un mrnimo de ocho horas, que a 1J se-
mana no trabajen más de 1  horas, que cada equipo trabaje 4 se-
aanas de un turno y que descanse cuando menos 16 horas entre --
turno y turno. 

En 15xi¿o no existe dHposición concrteta respec-
to a este tipo de industria, pero cumpliendo con les regla% 0,»-
nerales respecto a la jornada de trabajo, vemos que en 
legislación no existe contradicción con este convenio, dada la_ 
diferencia que hay entre jornada diaria, mixta y nocturna, In - 
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cuál se puede ajustar a los equipos de trabajo que se formen y 
asi cumplir con este convenio dentro de nuestro sistema jurrdi 
co si se cumple con este convenio en !léxico. 

CONVENIO NIJ1. 52.- Relativo a las Vacaciones Anuales Pagadas;_ 
entró en vigor el 22 de Septiembre de 1936, ratificado un (.1éxi 
co y plblicado en el Diario Oficial de 21 de Abril de 1938. 

Este convenio, tiene por objeto de que los parees_ 
que lo adopten concedan vacaciones anuales a sus trabajadores_ 
de seis citas por año, mismas que irán aumentando progresivamen 
te conforme aumente su duración en el servicio. estas vacacio-
nes deberán ser pagadas por la empresa recibiendo el trabaja--
dor las prestaciones normales a que tenga derecho. 

Las vacaciones pagadas estar carantizadas por el 
articulo 123 Constitucional y reglament;:das en los articulas -
76 cl 81 de la Ley Laboral en donde se siguen las indicaciones 
que fija el convenio de la O.I.T., por lo cuál W6xico si cum-
ple con este convenio. 

CONVENIO NUM. 53.- Relativo al Wfnimo de Capacidad de los Capi 
tones y Oficiales de le i.larina ilercante; entró en vigor el 29_ 
d e larzo de 1939, ratificado por nuestro país y pGblicado en 
el Diario Oficial de 29 de Febrero de 1940. 

Tiene por objeto, quo las persónas que tienen a su 
cargo un buque, tengan la capacidad necesaria para ello o sea 
que, para poder ser capitan o patrón, oficial de puente o en-
cargado de la guardia, primer maquinista o de maquinista eicar 
gado de la guardia, es necesario que se pase por un examen de_ 
aptitud efectuado ante la autoridad administrativa correspon--
diente. 

En nuestra legislación adminirtrativ,I, se reglamen 
te este aspecto, y solamente teniendo certificado de rptitud -
se puede ser capitan, oficial de puente o priJer maquinista, -
la fracci6n V del articulo 20S de la Ley Fecier¿I !cl Trabajo - 
estrblece que es uno causa especial de rescioir ee los 
ojones de trabajo el que se retire a un oficial su certific-
do de aptitud, lo culi significa que .:ola se puede s•.,:r ,fi cl a l 

si previamente se tiene el permiso. En .Iliestro 7ars si 	cum- 

ple con este convenio. 



= 103 = 

CnAVEM10 UM. 54.- Con relecilán a las Vacaciones Perladas 
gente de mar, este convenio no haba entreno en vigor el Ir. d 

tirTbre de 1965, he sido revisado en 1916, por el coavenir 
nG.Inro 72 y en 1949 por el convenio nlmero 91, ratificado por 
Aáxico y pGblicado un ul Cierio Oficial de 20 de Febrero do --
1940. 

Tiene por objete fijar el límite de les vacacione-.._ 
que se deben dar anualmente a la onnta del mar, estableciaar-
que los capitanes, oficiales y operadores radiotelegráfistas 
brán disfrutar un mínimo de doce dfes laborables de vecacion,:a 
y que les deitás tripulantes un termino de nueve dfas labPrabl-
estas vacaciones les deberán ser pagadas. 

El artfculo 199 de la Ley Federal del Treb:jo, fi '-
indistintamente pera oficiales y tripulant-2a un mfnican de do,7 •_ 
días per año, los cuales se aumentarán conforme se tenga may.- -_ - 
entigUedad en el trabajo. 

En nuestro país se conceden mtis prestaciones par -
los trabajadores del mar en mateé.ia de vacaciones que los quf -
se señalan en cate.  convenio Internacional. 

CO;;VE?I10 :III!. 55.- Obligaciones del Armador zn Caso de infer 
dad, Accidente o muerte de la gente da lar; e:tr6 en vigor el 
29 de Octubre de 1936, fuá ratificado por Axico y pGblicadc 
el Lirio Oficial el 30 de Enero de 1939. 

Tiene por objeto que los Estados que la dcpten 
las disposiciones necesarias para que el armador c eatr' - 

cubra las indemninaciones producidas por la realizaci ón de 
riesgo de trabajo maritimo. 

::uertra ley Federal gel Trabajo, no regula 	fr- ,a 
zsreciffeJ Ir relativo e 1.-..:.i 	n las gente 	! 

:,ro en :;11 caritulo general, 	cncu.'ntran co.aprendi 	•. 
dentrr 	ellrs se consigna la obligacién del ;- 

tr61 ere indeninizar al trabajador o a sus foaili¿ren se,26n 
el caer , esIndo regulada -_eta situación en los articulo,.. 
172 al 515. ¿n . 1.1xice si se cu,nple con ente convenio. 

Ntl. 62.- 1 - elativo a las Prescripciones de teguriC 
en la Industria de le 'idificacién; cntr ea  1.igrr al 4 de 

,!.c. 1937, rctificade por 1.'ice y pelicado en el üiario Ofi,  

d- 1 (.7,  Octubre de 1941. 
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Este convenio tiene por objeto de que en toda coas'• 
trucción de edifitlosse tomen las medidas de seguridad, que e-
viten que los trabajadores tengan más riesgos de trabajo, se en 
tablece un convenio fijando la forma y requisitos que deben con 
tener los andamios, las plataformas de trabajo, las pasarelas,-
las escaleras y todo aquello en que los trabajadores tengan que 
pararse o apoyarse para poder realizar su trabajo. 

En nuestra legislación existen reglamentos adminis-
trativos que fijan una serie de requisitos para evitar darlos, -
no solamente a los trabajadores, -lino a terceros, tanto en su -
persona como en sus bienes, regulando la Ley Federal del Trabe= 
jo las medidas de seguridad que se deben de adoptar en general, 
dandole a los trabajadores toda clase de derechos contra las --
personas que no adopten estas medidas. En nuestra legislación -
si se cumple con el convenio de referencia. 

CONVENIO NUM. 63.- En Relación con las Estadisticas de Salarios 
y Horas de Trabajo en las Industrias principales .Mineras y Llene 
factureras, en la Edificación y en la Construcción y en la Agri 
cultura; entró en vigor el 31 de Julio de 1938, fué retificado_ 
por México y pGblicado en el Diario Oficial el 17 de Enero de -
1942. 

Este convenio impone la obligación e los Estados --
que lo adopten el de tener estadisticas respecto de los sala---
ríos cue pc2uen las industries e que el mismo convenio se refie 
re, asi como las jornadas medias de trabajo, que dentro de las_ 
misaas sa efectuen. 

En nuestro país existe e nivel :4acional este tipo -
de obligación, para todo tipo de empresas, mediante censos, ins 
pecciones e información dada a autoridades fiscales. De ello de 
ducinrs que en México si se cumple con este convenio. 

CONVENIO NUM. 87.- Relativo a la Libertad Sindical y Protección 
el Derecho de Sindicación; entró en vigor el 4 de Julio de 1948 
siendo ratificado en Móxico y pGblicado en el Diario Oficial el 
16 de Octubre de 1950. 

Este convenio consigna el derecho que tienen loa --
trabajadores y los empleadores de establecer las organizaciones 
que considere pertinentes 	favorables a sus intereses, la de_ 
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fijar libremente sus estatutos y escoger a su representantes le 
galos, la prohibición de las autoridades de intervenir en estas 
organizaciones y a respetar los derechos que los mismos tengan. 

En nuestra legislación se reglamenta debidamente to 
do lo establecido por este convenio, en la fracci6n XVI del ar-
ticulo 123 Constitucional y en los artículos del 354 al 385 de_ 
la Ley Fed eral del Trabajo, nGmerales en los cuáles se consa:--
gra el derecho tanto de los trabajadores como de los empresa---
rios para coaligarso en defensa de sus respectivos intereses, -
formando sindicatos, asociaciones profesionales etc. por lo ---
cuál se dedica que Aóxico si cumple con este convenio. 

CONVENIO NUM. 95.- De la Protección al Salario; entró en vigor_ 
el 24 de Septiembre de 1952, ratificado en .'léxico y pGblicado -
en el Diario Oficial de 12 de Diciembre do 1955. 

Este convenio fija las normas que los Estados micm-
ros deben adoptar pera proteger el salario de los trabajadores; 
fijandc entre ellas que el pago debe ser directo al trebajador_ 
en dinero en efectivo, no se podrán practicar descuentos al mis 
no, el salario es inembargable, el trabajador debe tener un de-
recho preferente sobre otros acreedores sobre el patrimonio del 
patrón, el pago deberá hecerse por intervalos el día hábil y en 
el centro de trabajo. 

Nuestra ley laboral fija todas las normas protecto-
ras al salario que señala este convenio en sus artículos del 98 
al 116, con la sola modalidad que consagra el articulo 110 del_ 
ordenamiento citado. En Máxico si se cumplo con este convenio. 

CONVENIO NUM. 99.- Fijación de Salarios qinimos en la .4o,ricultu 
re; entró en vigor el 23 de Agosto de 1951, ratificado por nues 
tro país y palicado en el Diario Oficial de 28 de Junio de ---
1952. 

en ente convenio se fijan las bases sobre las cuy--
les se debe fijar el salario mínimo a los ccupesinos, determi--
ncndo las medidas que se deben de tomar cuando este apgo se ha-
ga parcialmente en especie. 

En 16xico las comisiones riar;ional y Regionales de -
salarios 4nimos fijan los salários mínimos que deben rnir en_ 
el campo y para los trabajadores agricnlaE, de acuerdo a las ne 
cesidados de cada zona ocon6mica, por lo cu.51 se siguen los li- 
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neamientos que señala este convenio. 

CONVS.N10 NUM. 100.- Igualdad de Remuneraci6n entre la Mano de_ 
obra Masculina y la Mano de Obra Femenina; entr6 en vigor el -
23 de Mayo de 1951, ratificado por México y pGblicado en el --
Diario Oficial de 26 de Junio de 1952. 

Este convenio sostiene las bases de que a trabajo_ 
igual salario igual, refiriendose en concreto a la igualdad de 
circunstancias entre la mano de obra masculina y la mano dn o-
bra femenina. 

La fracción VII del artículo 123 Constitucional es 
tablece que para trabajo igual corresponde salario igual sin -
tener en cuenta sexo ni nacionalidad, de esto se deduce que Me 
xicr si cumple este convenio. 

NUM. 102.- Relativo o la Norma Mínima de la Seguridad 
social; entr6 en vigor el 27 de Abril de 1952, ratificado en - 
,lexico y p6blicado en el Diario Oficial de 31 de Diciembre de_ 
1959. 

Este convenio establece que los Estados deben to-
mar las medidas necesarias para que el trabajador y sus feati-. 
liares reciban la protección adecuada, prestaciones monetarias 
en caso de enfermedad, en casos de desempleo, en caso de acci-
dente o de enfermedad profesional, de maternidad, de invalidez 
regulando así mismo las condiciones bajo las cuáles se deben -
de fijar las mismas. 

En México, existen la Ley del Seguro social y la -
Ley que regula le protección de los trabajadores al servicio -
del tstado conocido como " estatuto Jurídico ", que reglamen—
tan ampliamente las prestaciones que propone la Organización -
Internacional del Trabajo y que prestan sus servicios de pro--
reccien al trabajador y a su familia en la forma establecida -
por este convenio. 

COWT::10 NtliA. 105.- Abolición del Trabajo Forzoso; entre on vi 
gor el 17 de Enero de 1957 ratificado por Uxico y pGblicado - 
en el Diario Oficial de 21 de Agosto de 1959. 

Tiene por objeto que se suprima el trabajo forzoso 
usado como medio de: a) Coerción o educación política o casti- 

go por expresar ideas políticas; b).- utilización de alano de - 
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obra con fines de fomento económico; c).- Como medida discipli-
naria en el trabajo; d).- Como castigo por participar en huel--
gae y; e).- Como medida de diécriminación racial, social, necio 
nal o religiosa. 

Es importante hacer notar que en nuestro país y en_ 
los tiempos modernos,nunca se ha usado del trabajo forzoso colo 
medida de coerción, por ideas políticas o como medida de casti-
g o a trabajadores indisciplinados o huleguistas y menos como -
medida de discriminación racial, social, nacional o religiosa._ 
Sin embargo, la Constitución en su artículo 5o. prohibe los tra 
bajos forzosos. Por lo cuál en Aexico si se cumple este conve-
nio. 

CONVENIO NUA. 106.- Relativo al Descanso Semanal en el Co.nercio 
y en las Oficinas; entró en vigor el 4 de Aarzo de 1957, ratifi 
cado por ',léxico y pGblicado en el Diario Oficial el 21 de Ago-
to de 1959. 

Este convenio tiene por objeto que se fije un des--
censo semanal para todos los trabajadores do 24 horas como nroi 
no en e) curso de cada período de siete días. be recomienda que 
do ser posible se de el mismo dfa'de descanso para todos los --
trabajadores y de quo al darlo se tomen en cuenta los dras 
sagrados para descansar por las tradiciones o costumbres reli-
giosas del país, respetando a las minorías. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo en su artículo oy,_ 
establece como regla general de que, por cada seis dras de tru-
bajo disfrutará el trabajador da un día de descanso por lo ,me--
nos, con goce de salario integro. El día Domingo es el spiíaiado 
cono de descanso y el trabajador que lo labore tiene derecho a_ 
una prima adicional. De todo estN se deduce que en nuestro país 
si so cumple con esto convenio. 

CONVENIO 	107.- En Relación a la Protección e Integración - 
de las Poblaciones lndigenas y de otras Poblaciones Tribulec 
Semitribuales en los Países Independientes; Este convenio eltró 

en vigor el dos de Junio do 1957, siendo ratificado por .440.ico_ 
y piblicado en el Diario Oficial de 7 de Julio de 1960. 

El objetivo de ecte convenio es de que, en loe par-
ses en donde existan poblaciones indigenas en una etapa menos - 
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avanzada que el grueso de la población, se dicten normas nece-
sarias para integrarlas al país, desarrollandolas por medio aa 
del convencimiento, además de fijar los sitemas de contrata-4-1-
ojón y condiciones de empleo mas adecuados para estos grupos._ 
busca tambien que se protejan la artesanía y las industrias ru 
roles. 

Del texto de este convenio se desprende desde el -
punto de vista laboral que no se debe discriminar el indiaena_ 
al contratarsele, que se le debe pagar igual que a los demás -
trabajadores, que debe tener todos los servicios de Seguridad_ 
Social y los derechos de dos demás trabajadores. 

Como las leyes de nuestro país son generales, esti 
memos que si se cumplen las normas que fije este convenio, to-
da véz que en !tóxico todos los individuos son iguales ante la_ 
ley, contando además con organismos tendientes a lograr el ob-
jetivo que se propone, como sen: El Instituto Nacional Indige-
nista, La Secretaría de la Reforma Agraria y otros organismos_ 
tendientes a proteger al indígena. De ello se desprende que en 
México si se cumple con este convenio. 

CONVENIO NUM. 108.- En Relación a los Documentos Nacionales de 
Identidad de la Gente de Mar; entre en vigor el 19 de Febrero_ 
de 1958, ratificado por México y pGblicado en el Diario Ofi—
cial del 28 de Noviembre de 1960. 

Conforme a este convenio, toda gente de mar deberá 
tener un documento de identificación, en el cuál se precise su 
nombre completo, la feche y lugar de su nacimiento, su naciona 
lidad, sus carácteristicas fílicas, su fotografío y su firma._ 
Estd-documento debe ser expedido por el país correspondiente y 
tendrá el carácter de oficial. 

Nuestros reglamentos administrativos establecen --
que es obligatoria la cartilla de identidad de los marineros,_ 
como medio de identificación, además, de requerirse que tengan_ 
pasaporte nacional en aquellos casos en que hagan viajes o4 ex 
tranjero para que puedan desenvarcar en otra país. De cato se_ 
deduce que México cumple con este convenio. 

CONVENIO NUM. 109.- Relativo a Salarios, Horas de Trabajo a 
Bordo de Cuques y Dotación; este convenio no había entrado en_ 
vigor el lo. de Septiembre de 1958, fue ratificado por Mlaice_ 
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y publicado en el Diario Oficial el 26 de Enero de 1961. 

En él se fija el salario minino a que deben astar_ 
sujetos los trabajadores del mar, estimandose que el miemo no_ 
puede ser inferior a 64 Dólares en moneda de los Estados Uni—
dos; regula también el horario de trabajo, distinguiendo cuan-
do está en.puerto y cuando esté en alta mar. 

En nuestro país sí se cumple con este convenir, en 
virtud de regularse adecuadamente en los artfcúlos del 187 al_ 
214, las cuestiones relativas el salario mínimo y las modalid; 
des de la forma de pago y de la jornada de trabajo. 

CONVENIO NUM. 110.- Con Relación a las Condiciones de Empleo -
en las Plantaciones; este convenio fué ratificado por México y 
pGblicado en el Diario Oficial de 14 de klptiembre de 1960. 

Tiene por objeto proyeger a trabajadores naciona— 
les o extranjeros que son contratados para levantar determina-
da ccsecha, fija además la forma en que la contratación se de-
be de celebrar estableciendo los horarioe y salarios de los --
trabajadores así como las demás Prestaciones que deben recibir 
prohibe terminantemente todo trato discriminatorio y las san— 
ciones penales para ol trabajador qua no cumple con el contra- 
to de trabajo. 

Nuestra legislación no regula en forme específica_ 
el trabajo de las plantaciones por lo cuál debe uno recurrir a 
la legislación general. Nuestra ley es contraria a cualquier -
discriminación, considerando el trabajo como un derecho y un -
deber social y no corno una mercancía, y que el mismo debe ser_ 
pagado mediante un salario. El incumplimiento de un trabajador 
unicamente da lugar a una responsabilidad civil y que da ningu 
na manera trae aparejada una sanción de carácter penal. De es-
to concluimos que nuestro país si cumple con esto convenio. 

CONVENIO NUM. 111.- En Rol ación a la Discriminación en Materia 
de Empleo y Ocupación; fué ratificado por México y pGblicado -
en el Diario Oficial de 3 de Enero de 1961. 
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Este convenio prohibe cualquier discriminación en -
materia de empleo por cuestiones de raza, credo o sexo relati--
vas a opinión polftica, ascendencia nacional u origen hocial. -
Pide que exista igualdad de oportunidades para todas leb perso-
nas. 

Nuestra Constitución y todas las normas jurídicas -
que emanan de ella estan en contra de cualquier tipo de discria 
minación por lo cuál, desde el puato de vista legal existe 
cualdad de oportunidades. Consecuentemente en nuestro país se - 
cumple con este convenio. 

CO::V15:10 	120.- Relativo a la Higiene en el Comercio y en -
las Oficinas; fué ratificado por 'léxico y pCblicado en el Qia--
rio Oficial de 5 de Enero da 1966. 

Coaforne a esta convenio el lugar en el que preste_ 
sus servicios un trabajddor deberá contar con un mrnimo de segu 
ridad y de limpieza, buscandose que cado local de trabajo tenga 
el espacio suficiente para el desarrollo del mismo, que tenga -
una. iluminación adecuada de ser posible de luz natural, que la_ 
temperatura sea agradable y que se disponga de instalaciones a-
decuadas cantando además.:con la ventilación correcta y con médi 
cos y elementos necesarios. 

¿n nuestra legislación existen toda clase de regla-
man-os deztinados a ser de los centros de tralajo locales apro-
puedos para el desarrollo del mismo, buscando en primer término 
la seguridad y comodidad del trabajador. La Insracción del tra-
hajo tiene por objeto revisar periódicamente los centros de trz 
hajr para dictar loe medidas necesarios tendientes a disminurr_ 
los riesgos laborales. Vuestro país si cumpla con este convenio. 

.411. 131.- '!elativo e la Fijación de Salarios i.tóinimos 
con Lspacial keferencia a in; Verses vn VfJs de Jesarrolln; 

retificado por .léxico 	pnblicado un el ;.Mario Oficial de 7 de_ 

Febrera de 1973. 

Cl objeto de oste convenio, es quo 52 fijen sala—
rios mfnimos en los parees en vías de desarrollo, que se apli—
que a los grupos de asalariados cuyas condiciones de empleo --- 
r.2¿n similares, que éstos salarios 	no puedan reducirse_ 

que al que pague :nenes de 'éste se le arliqun scncinnes de - 
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carácter penal. Los elementos para la fijación de los salaries_ 
mínimos, son las necesidades de una familia para sobrevivir y -
los factores económicos necesarios pera impulsar el desarrollo. 

..16xico regule perfectamente !c fijación de lob sal:,  
ríos mínimos, existiendo además el delito de fraude especifico_ 
para el patrón que ne le cubra. de esto se desprende que nues—
tra legislación si cumple con este convenio. 

11L1. 134.- rZelativo a la prevención d2 accidentes de 
trrbajr de la gente de mer; ratificado por .tóxico y pOlicado 
2n el olerlo Oficial de 12 de Febrero de 1974. 

El objeto de este convenic es de que se lleve une 
estl.distica de los accidentes que sufran los trabajadores del 
riar, para conocer las causas de loe ui sron y dictar normas de 
seguri da' tendientes e prevenirlo. 	Se. ea que :r1  les ty:Ilner_ 
los -trineros cuenten con un ornizio de e,juridad para realizar_ 
un trabajo. 

;Zuestra ley establece que em obligatorio pera los - 
ca?itenes de les buques el dar in.iedi,:tauente aviso a la cr7ita 
nf:. del puerto cada vez que ocurra un accidente. En caso de que 

se estó en pefs extranjero se debe dar avino al consulado. Los_ 
re,:,leentos adlinistrativos fijan las condiciones de neeuridad_ 
r.ue debe reportar un beque desprendiendose de estos cone..!rtos -
que i'rvxico si cuIple con el convenio en cuestión. 

135.- 'elativo a la Protección y Facilidades que_ 
.)giben Otorgrse a los Representantes de los Trabajadores; rati- 
ficado por ló.xico 	p6blicado en el Diario Oficial de 21 de Ene 
ro de 1975. 

co este convenio se busca que el representante 
cunte con un apoyo ófienz de parte de la ley para evi t ir 

f;t: 	r.e to.ael represHias en !;ti contra, inclu5ndo el doSpido. - 
se bu :ca adem1,-, que dicho repres2ntante tenga libertad de ac—
tuar y no '.l!ste sujeto a la:, presiones lógicas del patrón.' 

cl• patrón de acuerdo a lo preceptudo por las fra--
cciones IV y V de la Ley Federal del Trabajo tiene prohibido in 
tervenir en los asuntos del Sindic,to liitando el articulo 47_ 
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del ordenamiento invocado las causas de rescicitán do los contra 
tos individuales de trabajo entre las que no se encuentra nincu 
ne relacionada con la actividad sindical, además los miembros -
de la directiva de un sindicato que sean separados por el pa---
trén o que se separen por causas imputables a éste continuarán_ 
en el ejercicio de sus funciones, salvo• lo que dispongan los es 
tatutos de acuerdo e los términos establecidos por el parráfo -
segundo del artículo 376 de la Ley de la materia concluyendo --
así que en nuestro país se cumple fielmente con el contenido --
del convenio que se analiza. 
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1.- Re-SOLUCIONES ¿N GENERAL. 

• 	Co.:io ya ha sido expuesto en el capitulo primero de 
la presente tesis, la Organizaci6n Internacional del Trebejo,_ 
tiene en el hombre su objeto principal. Pero no en el hombre -
come ente abstracto, inpersonal, sino en el hombre en toda la_ 
extensi6n de le palabra, y principalmente cuando ese hombre es 
un trabajador; pero no entendiendo cono un aoer.dice de una ma-
quina o cono un simple poseedor de una fuerza bruta similar 
la bestia, no, le interesa el hombre dueño de su fuerza de tra 
bajo integrada por elementos frsicos y psiquicos, de ahr que -
todas sus resoluciones tienen el objeto directo e inmediato de 
protener al hombre trabajador en todos sur cspectos. 

Ahnro bien, siendo el objeto de la constitución de 
rroanizaci6n Internacional del Trabajn, la protección a los 

trabajadores asalariados, sosteniendo al principio de que el -
trabajo no es una mercancía y de que tndns los trabajadores --
tienen derecho a una vida di.,Jna, conclurmos que todos las ileso 
lucíones dictada!: por la Orr-anizaci6n, tienen por objeto el --
cumi.lir sus 7,ropias normas orientadas llenita el beneficio de --
Ins trcbajak'ores. 

Con esto dejamos precLiado la naturaleza du las 

.7.nlucinnus (3e. 	erunizcci6n Internacional del Trabajo y y o  - 

en 1:,u o:-.0otunidd r.eAolanos que estas se clasifican en don --- 

:r `redes orv;•os, C^31 son los convelios 	las 

i 	1 h.v1 sido trutedos 

est:,  zlesifit.“,:i6n da las rc-:olLcio.-1 	lu 

;i 	arre 1ot'r1.ci 1t l c-1 1 Trabajo, 	in•Li'rer-Ide de 17, 2onsti- 

tuHt.,-1 d.: 	 veri!'ir-71.'-se 	(, 1 pr61r-,n_ 
IruLajo, 	Aietinci'ln 2ntr? con- 

vo.nin y 1.:conondati6.1. 

A.mayor•.:bundanieito :,- con :1 rbj.!to de .J j,.» ;r-J- 

cisado con más el.xi..-1,2d la :..1turaleza ,_!e las 'iebolusioo 	de - 

le 0,1,T„ tritIrvnos de nu:va cuenta la% corcteristica.. 	- 

_tes r.J.:.oluaionas, aunque en 	cc.i:Ji/In Ir bJr:..irs du 

.4St, 	qu: v:,to ful objeto d.:. estudio 	- 

.•1 cd:,itulo rcil.e.-o do la ;•re.::.Itc: 



Comoye lo expresanns con anterinrided, les Conve-.- 
nios Internacioaales del Trabajo, estan exereseeente destiAerf,se 
a creer cbljeaciones. Las Recomendaciones un camEie, no crudo - 
oblicacjones, sino que tienen la finalidad exclusiva de definir 
pautae, cemunicendose a todos los Estados miembros pare su exa- 
men, 	fin da que los pongan en ejecución per medie de la leeis 
laciren nacional o de otro nodo. 

En otros tárminns, los Convenios el ser ratifiee--
dos, se convierten en instrumentos Internacionalas obligatorios 
mientras que lee recomendaciones, intrresicamente, seiielen pau-
tas para 'erientar le acción nacicnel. ain eaberer, este dintin-
ei6n es menos absoluta en el order1L- practico que en al jurrdrco 
Le- e;Iperiencip ha mnetrado eue oran - parte del resultado prCeej-
co de los convenios ha sido ans bien definir neras que crear_ 
ebligaciones, ya que, pece e su finalidad Je creer cblicecinles 
no obligan per se. Los miembros de la oreanielci&I Internacio—
nal del Trabajo contraen la la obligeci6n da .e.licar les dinpo-
siciones del convenio únicamente cuando !,e convierten en partes 
centretantes al ratificarlo. 

Las fieecluciones Interencirnales del Trebeje cono 
y: fuá exelicado en su oportenided, soe sewameete Flexibles, da 

su proria naturaleza, puesto quo, ce evidente la existeeeie_ 
de multiples factores que determinan que lo ;;ye sea util y vIle 
dure en cierto pefs, no tienen ninguna utili2ad en otro, ;e-.. 
1,:s condicionas climatolúgicas, la conformaci4n ceográfica, etc. 
varrán totalmlnte las condiciones de trabajo do un lugar e otro 

Per-e la Orcenizaci6n Internacional del TraLejo 
ruclista y conoce los problemas relativos a la eplicacién d --
sus 'resoluciones, por le cual claramente se establece que un --
coevenio no obliga e  todos 103 mieebros da la ereanimeci6n, si-
no solo a aquellos que ha;en ratificado el convenio en Id forac 
y tIrmino!: que preve' la constitución de la misma. La tiecomenda 
ci6n no vlantea en sr ningún problema, puesto que, ecos su pro-
pio noabre lo indica, solo tiene por objeto hacer recolendacio-
nes, sugerencias que pueden seguir o no los propios Estados, se 
rCin sus particularidades. 
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En cuanto a le elaboración de lar Resolucionet1 de -
la Or£anicaci6n Intern'acional del Trabajo, la forma cono se ra-
tifican, el procedimiento que se sigue para denuncizr laf) violo 
cionas a les convenios, se encuentra consignado en le Constitu-
ci6n de este Orranis..lo Internacional, y ya fuS objeto de cmplio 
ectudi en capitulo por separado. 
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2.- REsOLLCIOdES DICTADA:i RESPECTO DEL lEOP. 0c ¿DAD. 

Es evidente que los problenes de los menores for- 
man una parte integrente de los problemas de todos los trebeja 
dores y deben ser estudiados en este contexto. ,parte de ello, 
aleunes de los problemas de los jvenes trabajadores trebajadoe 
res tienen car5cterísticas especiales que cblioen a plantear- 
los y resolverlos en una forme más bien especializade. Lo pot( 
tica gelerel de la Organización Internacional del Trabajo, ceo 
nistn en: Ocuparse de los problemas de Inc j6venes trabajado— 
res, en cuanto sea posible en el marco de los programas 	pre- 
yecties generales referentes, por ejesplo, le mane d obre, ias 
condiciones de trabajo o la seguriJsd erial aplicable a todos 
los traba; adoren, as( cono fomentar y smprender procrases 	-- 
proyecto especiales destinados a los j(ivenes trebejeeores con 
la mira da deearrollar polrticas coordinadas refereetes a la -
juventud y de satisfacer los problemas enpeciales con que se -
enfrenta esta categorra de trabajadores un viste da su edad, -
experiencia, falta de madurez u otros factores. 

La O.I.T., he opinede siempre que las necesidades 
y les problemas referentes a la salud, educación, formaci6n y_ 
rrientaciAn profesionales, empleo, protección y bienestar Lene 
,1 de los menores, estan estrecha 5 autuamente relacionados._ 
Esto implica en la esfera nacional, un desarrolle coordieedn -
d: los planes, programes y servicios referentes e la juventud-_ 
y, en la Internacional, la mayor colaboreci6n pesible entra tr 
das las oreanieeciones internacionales interesadas en la premn 
ci6n y el desarrollo del bienestar de la juventud. 

Casi todas Ios resoluciones da la Orcanizeci5n In 
ternacional del Trabajo, se aplican a loe menores y a los -se." 
adultos. Les que se refieren especialmente a les meecres se o-
cupan principalmente de la edad ,mima de admisión el srabajo, 
del previo exo.ien m6dieo de ortitud para al empleo, de i d  s---

riestacitin y fermaci6n profeeionalee, de las edndicinne de --
trabojo de los menores como son, la prellibicien '1 21 trabajo --
nocturar y otras formas de protecci6n de lo salud. 

tan virtud de que en el capitule Cleirtn d esta te 
sis hemos beche ilusión de les convenios Internaciosslee en r7 
leciAn con el ,Ienor de .dad ratificados For 16xico 	ante la Or 
ganizaci6n latarrs)cienal del Trebejo, en el pressante capitulo_ 
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Gnicamente haremos un resumen de las resoluciones que de acuer-
do a nuestro personal punto de vista consideramos mas importan-
tes. 

EXAAEN AED1CO; TRABAJO AARITIMO.- Certificado Módico de aptitud 
al ingresar, en un trabajo asalariado; reconocimientos anuales -
hasta los 1' años de edad ( convenio de 1921 ). 

TRABAJOS INDUSTRIALES Y NO INDUSTRIALES.- Examenes módicos gra-
tuitos al ingresar al trabajo, vigilancia periódica y extmenes_ 
anuales posteriormente hasta los 18 años de'eded ( 21 en los --
trabajos especialmente religrosos). Aedi das aprcpiadas c1,  rea—
daptación para los menores que resultan no aptos para cierto ti 
po de trabajo o sufran de alguna invalide: (convenios de 1946). 

PR¿PARACION PARA EL TRABAJO: ORIE::TACION PRCFEalONAL.- Jebe dar 
se a quienes lo necesiten el máximo de medios pGblicns de ocian 
tachón profesional, basados en la colaboración en la comunidad. 
Orientación preliminar en la escuela. Entre los mttodon, an.17r
vistas personrles, exámenes módicos y teuis da aptitud segGn --
las necesidades del caso, e informaciones sobre las carreras po 
sibles. Medidas para observar al desenpehn posterior del intar,a 
sado. (Recomendación de 1949). 

FOI2MACION PROFESIONAL.- Desenrollo plonificade y coordineds de_ 
mediar de formación. Importenni ,,  r4c 1,  
de los escolares. Creación de redes de e'lcuclas técnicas y pro-
fesiOnales. Principios de organización y fucionamiento. Ororte 
nidades de formación dentro de la empre!..;. ( recomendación de --
1939), Formación Profesional en la rsrricultura (recnmendaéión -
de 1956). 

APRIDIZAJE.- Principios rectores del apr,,ndi:-je y la forme-- 
cifra 	los jovenes, así como lar condiciones de trabajo de los 
aprendices (recomendación de 1939). 

COÑOICIOD JE TR,I.SAJC: 	reglantaciAn de - 
la jornada y de la semana de trabajo de los jlveoe%, y ,:fuer-- 
zos para reducir la semana a 40 horas ("no 	(repnlución - 
de París, 1945). Inclusión ce la jornada de trab,tjo d'r las hr--
ras dedicadas a cursos de perfeccionamiento /,ocomend.,CiA so-
bre la formación profesional de 1939 y resolución de P,wr.: de - 

1945). 
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DESCANSO SEMANAL: COMERCIOS Y- OFICINAS.- Para tos Jóvenes, des-
canso semanal ininterrumpido de dos dras ( Recomendación de 
1957 ). 

VACACIONES ANUALES PAGADAS: INDUSTRIA Y COMERCIO.- Despuée de -
un año continuo de servicios, derecho a 12 dras laborableg de -
vacaciones para los menores de 16 años ( Convenio de 1930 ); va 
caciones más prolongadas para los menores de 18 años que para -
los adultos ( Recomendación de 1954 ). 

AGRICULTURA.- En los casos apropiados, trato más favorable a --
los j6venes que a los adultos ( Convenio de 1952 ). 

PLANTACIONES.- Cuando fuere pertinente se deberá proveer un ré 
gimen más favorable para los trabajadores j6venes en los casos 
en que las vacaciones concedidas a los trabajadores adultos no 
se consideren apropiadas para los trabajadores j6venes ( Conve 
nio de 1956 ). 

TRaGAJO 1TOTURMO: I1DUSTRIA.- Prohibici6n del trabajo,. nocturno 
a los menores de 18 años, pare los menores de 16 descanso mrni 
mo de 12 horas consecutivas, incluidas las que median entre --
las 22 y las 6 horas; para los menores de 18 años y mayores de 
16: mtnimo de 7 horas consecutivas entre las 22 y las 7. datar 
minación expresa da las excepciones temporales y permanentes -
( Convenio revisado de 1943 ). 

TRA3AJOS MO INDUSTIZIAIEG.- Prohibici6n del empleo total o ear-
cial a los menores de 14 años; mayores de 14 años sujete e  --
asistencia escolar con jornada crmplete: Descanso nocturno o--
blinatorio durante un mrnimc de 14 horae consecutivasn incluí-
das los que median entre las 20 y las 8 horas; Adolescentes de 
14 a 18 años no sujetos a tal asistencia encolar: descanso noc 
turno mínimo de 12 horas consecutivas, incluido el intervalo -
de 22 o 6 horas. Determinaci6n expresa de lee excepciones tee-
porales y permanentes ( Convenio de 1946 ). 

TRAHeIr AGUCOLA.- Menores de 14 años: Descanso nocturna mrai-
mo de 10 horas consecutivas; metieres de 1:5 y.Guiyores de 14: Ir 
ni no de 9 hnro,-. cnnsecutives ( U•crinenda.ciAn de 1921 ). 

S'IGURID\D E HIGIE1E.- :;utilisitIn de ins ,r ..res de 1S amor: ( o_ 
de 21 ) a e›:51nenes m/dicos anuales de ,7ptitud pera el trabajo, 
y a intevaIns mas breves en coso de tralejo peliereEo. Prehibi 
ci6n aelos menores de 18 años de efectuar determinadn«, treibe--
jns en que se emplean minercles de cinc o de plone, y auterize 
ch/n eujeta n ciertas condiciones rara teabaj¿r con cemeu'etor 
d elcmo. 	 traLajos de pietura 	 - 
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que se emplea cerusa, sulfato de plomo u otros productos a be-
se de estos piomentos. Prohibición de efectuar trabajos subte 
rreneos en les minas de carbón, a nonos do haber cumplido 16 - 
artos, de trabajar con fines de forman:V..1 7nr-5-sional 1,  en con-
diciones prescritas de seguridad,n Eigieae, ing(n trabejPWor_ 
mlnor de 16 ales debor5 ser ocupado ea torees en qua so prrdu7  
can radiaciones; se especificarin lec doeis 	permHidan, 
para los jóvenes trabajadores entre Inc 16 y 18 :75os. 
ción de la edad normal de admisión al traba»,  tret5ndose de o-1 
pleon que, pos sv natur&lelae o por las circtins-:.ancias en que - 
desempeRen, sean pelirrosos pare la vir.) ,, Ir sclud n le 41yrn-
jidad da los trabajadores ( Diversos. Instrumente- ). 

Z2CI.r.),Lr.i! beCIAL.- Los aprendicar nin remunareci5n debetn r,er 
.aseourader contra les accidentas del trobaje. Las pararnas ,e- 
ynros du 	cara qua reciban educroión gl-Jnor7I o ro,f:sionll - 
estar5n :filiados a los reormenes de Je2vrid.0 	- 
deben eb.-,r.car r todos los trc5ajac'or.zr zn nctividn.2, cualquie- 
ra qua saz: su edad ( '2i versos Instre!nent 	). 

PROFEzSIOW,L.- Los servicio:, r.1 c: adaptcloi6n y rer-- 
deptación profesional debe:riel rer acooriblor 	los :sonoros 
vr.lides, con el objetivo fundalantel dr ro lucir el ifoi.lo l&s_ 
dificulte:des profesionales y psio,, 16,:ic4,: i-Tuast,ts per su in•. 
capacidad : ofrecerles todas lar posibilirde: 	rreparerw• - 
par-1 su 	en las ocupacicace lls epr-1,.irdno , 'cco.arls.-- 
ciAn de 1955 ). 

LCS 	 stb»- onrorlanza obli- 
rri-cria, edad de admisi5n &I tr,Lejn, anrar-:-,11a oelernl I,  pro- 
fesional, empino de tia-yo libr 	crirtencia snrial a los :nc- 
nore= dose-.)71erdre, iaturv,.nri'lr, C1 2 nrornizacioner. profecio.: 
les - ntc asociaciones privadas, centran especialar, de 
oborr rGbliean cnrenialos, colonaciAn y durarr,Ile de las rosi 
bili-I.-d-- de empleo norall, es+rdfstics,r ( heconeadnciiln • --

1933 ,. 
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3.- El nENCR DE EDAD En EL DERECHO 2EXICANO DEL TRABAJO. 

Pare poder abordar esta impertente apartado, es ne 
cosario analizar algunos aspectos de In sociedad. Tal vez el --
más importante, si se considera lec =enes urbanos y las grandes 
ciudades, sea la heterogeneidad de la población. Dicha '!eterege 
neidad es fácil de explicar zon base en 21 intenso flujo migra-
torio que ocurre del campo a las ciudades, fenonene que ne solo 
he cambiado le fisonomía de las zonas urUnnas del país, sino --
tambien su conposici5n social y cultural. 

La migraci6n se asocia con pobreza. El migrente re 
neralnente cs expulsado de su lugar de origen a causa d2 la pre 
carie situaci6n ccon6mice que eh! emiste, se desplaza e las ciu 
dados en busca de un trabajo con la eepectatiee de eue 5ste sea 
nejor del qua tuvo en el cepo. En muchn-: ccenionen le 'ace --
aceepeRedo de su femilin; esto es importante de especificar por 
que puede efirmarze qua el ambiente socio cultural de Ha ninos 
que trn1:ajan, tiende a corresponder e femilias de un marcado --
orinen rural. 

En .!áxice, le poLlaci6n en dinponibilided de tr‹:_ba 
jar crece incesantelente; sin embnrgn, las oportulidadec de trn 
b:jo decrecen con el tiempo. En términos muy esnerales, -.!ata nn 
la explicación del subempleo y el desempl2e enciento en el pa-
ís. En un marco como este eerecerrn ser que 21 trabajo del me—
nor, se convierte en un importante cewplenente del ingrese faei 
lier. 	frecuente oberver e5s y m5.s ni líos de estratos socia--. 
les muy bajos trabajan en algo, pero taalien de estratos en si-
tuncinn un pace .nys ventajesa, en eSt2 case lo hacen pare obte-
ner algnn dinero para los utiles escolares, por ejemplo, ante -
e imposibilidad de quo los ingresos de :,.us padres aleencen p.-1-

ra ello. 

El rol del menor algunJs veces resulta decisivo, -
luchas veces la i rrespensabi 1 i d id del hombre s2 ve co.Ipenn.:da -
por I actitud de sacrificio qu- el menor -.:esarrolla, cenvir---
tiendose as(, en crac ocasiones en el nost.2n do la fonilic, re-
caendo como consecuencia en állos toda la responsabilidad del_ 

hogar. 



= 122 = 

Diversos preceptos del ordenamiento jurídica lóxica 
no so ocupan del trabajo de los menores, siendo preciso distin-
guir los que regulan el trabajo asalariado de los que se refie-
ren el trabajo independiente. 

En relación con el trabajo asalariado, encomtramos_ 
que le Constitución, en su artículo 123, apartedo "A", frocci6n 
111, prohibe la utilización del trabajo de los.tenores de 1.! --
años, con respecto e los mayores de esa edad r mennrun de 16, - 
la citada disposición señala que tendrán como jornada máxima la 
de seis horas; y la fracción II del mitin' precepto establece In 
disposición expresa de prohibición del trabaje insalubre y poli 
creso, así cone el trabajo nocturno industrial y en ler estab!n 
cimientos comerciales despúds de las die: de le noche. 

Estas normas Constitucionales, han sido reglamente-
das en loz artículos 22, 23 y del 173 al 180 de le Ley Faderel_ 
del Trebejo, mismos que establecen les sieuientes principiar: -
a).- Prohibición del trabajo de los manorer de 14 liños; b).- -- 
prohibición del trabaje de les .cayeres de 	alma, y menores de_ 
16 que no hayan terminado ce educación obligatoria, salvo les -
cases excepción que apruebe la nu',:eridnd correnpnndiente, o su_ 
juicio, haya compatibilidad entre los eetedies .e el trabaje; --
c).- Los mayores de 14 años y menores de 1(.: necesitan autoriza-
ción de cus padres c tutores y a falta de elles, del sindicato_ 
e cue pertenezcan de le junte de conciliación y arbitraje, del_ 
Insnecter del trabajo o de la eutorided política; d).- Los ir--
yores de 14 años pueden percibir el peco de sus galarias y --
ejercitar las acciones que corrIll:pondar. 

ej,- El trabaje de JO G :layoren de 14 cles r  
de le c,ueda sujete a vieilaneie y protección es;:ccial de le lr,s 
pección del trabajo. Deberán ots,tener un zertificadc :n5ciico 
acrr,:ite la aptitud para el trabajo y sole-,erse a los e.s5:4enes_ 

r;ue oeriédice,lento ordono Ir Insper:cin del T-zbajo. 
rl requisito del certificado, ninIn patren podrá utilizar_ 

cus servicios. 

f) . 	io podr1 ser utilized,- ri troboje de ~nones - 
de 16 ííc e en expendios de bebidas o,ibria,:altes 	coi~o inme 
di ato, trabajos susceptibles de afectar su .aoraliddd n 	_ 

corluibres; trabajos ambulantes, salvo autnr1zari6n e,,.porial ce 
I:: 1 ,1s,.ecciAn del Trab -sje. Trabajos subterraao- o 	- 

laLorrs peli3rcsas n 	 :otionde por 	acue-- 



= 123 = 

lles qua por la naturaleza del trabajo, por las condiciones Fí-
sicas, quimicas o biológicas del 'medio en que se prestan, o por 
la composici6n de la mdaeria prima que se utiliza, son capaces_ 
de actuar sobre la vida, el desarrollo y la salud física n man-
tel de los menores. Tampoco podrán desempeñar trebejos supario-
res a sus fuerzas, ni los que pueden impedir o retarc:r tu dese 
rrollcs físico noraal. Asimismo, queda prohibida su utilización_ 
an establecimientos no industriales, despu6s de las din: de la_ 
noche. 

g).- Los nenores de 13 críos no podrán deselparao_ 
trzbajos nocturnos industriales. 

h).- La jornada para los menorat de 16 eñes, no 7:o-
dr5 exceder de 6 horas diarias y deber5 diHirse en parrod-a 

de -res horas, con un -''.7.r.7-1^^ 	ula hora intermedia,_ 
por lo nenos. Igualmente, se establece lo pro'libiciln del traba 
jn extraordinario y en los domingos i di 	de desacanso ohliga- 
torio. En ceeo de violocinn a esta prohibición, les horas extra 
ordinarias se pagarán triples. En los «lían de descanso semanal_ 
y oblicatorio, adeaás del salario que leo correspondo oro el 
descanso, les correrponderá un salario doble por el servicio 
prestado. 

i).- los menores de 16 años eozarán..de un rerrodo -
anual de vocaciones recodas de 18 días laborables, por lo menos. 

j).- Entre las obligaciones do loa patrones aue uti 
!izan menores de 16 ellos se señalan: txigir el certificado mIdi 
co de aptitud prra el trabajo; llevar el eauiatro especial, con 
iadicaci6n de la fecha de su nenimiento, clase de trabajo, hora 
rio, salario y demás condiciones de trabajo; alistriburr el tra-
bajo a fin de que dispongan del tiempo necesario para cumplir -
con sus programas escolaras; proporcionarles capacitación y ---
adiestramiento de acuerdo a lrs normes vigentes y proporcionar_ 
a 135 autoridades del trabajo los informes que soliciten. 

En cuanto al campo de aHicici6n de los norino des-
critas, ae debe destacar que las ,ni amas repulan toda preataci6n 
subordinada al servicio de un entrón, cualquiera que S.:4 13 ac-
tividad ( agricola, industrial, comercial, etc. ) deaompeSoda -
por el menor, salvo los casos en que uspecrficamente so señala; 
por ejemplo, prohibición del trabajo nocturno " industrial ". 
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Por otra parte, las normas anslis@tito son de aplicación en to-
do el territorio del pers. 

Con respecto al trabajo no asalariado, se recurrí 
re al analisis del reglamento para los trabajadores no asola-- 
riados de las determinadas entidades, en nuestro caso d-I Uis‘• 
trito Federal, quedando los trabajadores no asalariados suje—
tos al precitado reglamento: Ascadores de calzado; estibadores 
mariachis; musicos: Tobadores y cantantes etc. actividader enu 
meradas en el propio reglamento. 

Para el ejercicio de las actividades señelada-: se_ 
exige la obtención de una licencie de trabajo, la cuól es cree 
elida por la Dirección General del Trabajo y F,revísión bociel -
del Jepartamento del D.F., uno de los requisitos exioides pera 
la emaedición de la licencie de tra12:jo es el de sor allyrr de_ 
14 eRoc. Los mayores dé 14 y -aenrres de 16 años debor5n presa 
ter le autorización de los ladres o da la persona qua ejerza - 
sobre ellos la patria potestad. En caso 	que el menor no te- 
viere prdre ni persona que ejerz.1 la patria potestad, la Di—r-
rección General del Trabajo y Previsión bocial, 11,:r5 al estu—
dio Socio econó.iice del case y rtorrarl Ir autorizeión corres 
pendiente. 

Otro da los requisitos oxioidrs es sa')er I22r y es 
criSir. 	el solicitante es menor du le años, debe hé,bre ore- 
clordr el ciclo de enseñanza priaoria r presentar constancia - 
de qua asiste a un centrr escolar. 

Es importante de3t3err que cvendo el tral-ejadrr no 
asclariado no reune alounr de _ratos 	 r de 1,5 '1215."_ 
sealrdos en el propio reolam2nto, lo autoria,:. quede vacult--
de poro dispensarlo, pravir el cn5liri:: 1.4nein ecc.vr, lico nue 

ef-z.cto sa realice. 

este szntídc, I, propi 	'¡re •rifo (- 21?rcl 
Trabajo y Previsión 	cuerdo I.,  :,iTe,ción d-I .ne.Irr lo 

c.consoj.1, pu.z.de autorizar el trabaje 	 (Je 1 

años otorrun¿o le 

¿s pbvin oue 	trzltir5o de 

e l r.2,L 1,-, lentr, orti~o -o conton7ln 	 ,d; 



cirrs renerales de tralcjo, puesto rue no habría un " .tr1.1 " 
quina e;ligir su cu:npliminte. 

pesar 	rUG el siste.ne jurrdicr 
blece te prohibici6n de! trabajo de les :teneres Ce 
ratalidad nos nuestra unza situaci6n bien diferent2.¿lartir 
n,arezimadEnnte los cinco o seis eñes du edad, condi ri-r-..7 	- 

e;:trena pobre:as y rbendenc obliran a le, ni7tes 	realicr 
tinto tipc de rctividedne pEra poder subsistir. 

jin enbarrr, no se conoce actuallerte Ir verd -:!•v: 
narnitud del problena, ya que diverecs factores han influrdr 

no se haya investigado Ir suficientr; rrr otrc: parte "..! 	- 7 

ceros en rue ce ha intentado rbtener 1:.tor e,ue arrrjt:. luc ,n--
bre este euesti6n, le conciencia :.;neralized7 de que se est-c - 
viciando noroas constituciono!es, inrie 	Icz distiatalt 
cenas que que tienen que ver con esta EituJei.ln receno=can cl tr 
jo prestado por los 4mores de 11 c 	( 23 ). 

Pera analisar 1 	causal; ‹,uu deteriina.: el trzbrjr 
infantil en .Tóxico, :Ir necesario describir rrieranunte all„upJs._ 
carSoteristicas ..!e lo problz.tatiee 	pJrs. 

En el sector arropectl.:rio coexisten des forn3cio--
acon6icas bien fiferenciados aunque rclacinn....d17. entr J i: 

El sJcter .1so2urne y el tradicional. 

.l prinere he recibido el beneficio dtl crecí tien- 

to econ5-ti.er 	pJfn (4e las GItHas dlezdas, lo que 1.r 

do 	z.pliacitIn por .riedio 	t6cnices qua roquieren un¿• 

ci6n intenniva 	capital y necedeb; ,anderna".. 	,ulo du 

enn el rs;5ult,71r1c de una alt,,  :srnductividad. 

¿ste sector uti I j 	fuerza de tr7.baje 
acce!.c e 	fuentes de cr(:ditr.s, 3 	tnealcati -- 

155 wianzadas y recibe apoyo £,ubernwilrt 	c travf:,z 	oUr::s 
infaestructura, las que .1- localizan prHcipaInte em 	noro- 

23.- E:,iCULts,T', 	tic ocurAcIN, CL:1RTC TRI.IELTE 	1)70,- 
DHECCICN GE:4ElnL JE EeTADIaTIC.V.J. 
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este y norte del país. 

A diferencia del sector moderno, el tradicional reG 
Ae a los campesinos de las zonas de temporal que explotan la tia 
rra con menor productividad y resultados aleatorios . ( 24 ). 

Su producción, en eran medido ce destina al outecon 
sumo y se besa fundamentalmente en la utilización de mano de o—
bra familiar. 

En este sector es frecuente que los minifundistas 
ejidatarios e pequehos propietarios, su empleen en otros predios 
como jornaleros para obtener los recursos adiciceales que no pue 
den obtener del predio familiar, 	esta migración del jefe de la 
folilia, determina que los niarc 	la atujar deban ocuvare.lc de la 
tierra que les pertenece, colaborando de n ato manera los eenores 
en las distintas labores necesarias paro la obtención de los pro 
duetos, sin que'reciban un jornal por 	actividad. ¿n el ceso - 
de les jornaleros sin tierra, óstos conetenteeente se desplazee_ 
detras de las cosechas y en la mayerfa se los casos le hacen on_ 
conpailfe de su familia. 

Igualmente en esta situacif.n, los niños participan_ 
en la realización del trabajo pera el que es contratado el jefe_ 
do familia, permitiendo que el nonto de los ineresnb obtelidcs -
se acerque un poco más al nivel necesario para garentizar la sub 
sictencia. 

la participación del trabajo del ,menor 	1L ecm:6- 
mi de subsistencia se explice dado que " pohre=a iaplicu, pre--
ui6n hacia la b6squeda de recursos productivos adicionales ',: In-
creaelto del aGmern ea hijos es la UníGJ vía dispeeible pera el_ 
minifundio; el nómero de niños debe aumentar en orden de incre—
mentar la fuerza de trabaje a: licad, u une parcela que peri¿ece 
Fija ca uu extersin. En este proceso de sobr.ovivencia, todos, - 
desde los iTis jóvenes has'.. los .!ay.-res, hacen 	luna centribu-- 
ci6n producti.: a lo aconAlia 	). 

24.- cl 
JU,:h 	rc.aA. A. 

,C11,. :in. 25 .- 	J'‘,Y Y 	1,1(s., G ,  	C 
LATL.A, 
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La inestabilidad, inseguridad y los escasos ingre-
sos que obtienen por su trabajo algunos jefes de familia, resul 
tan factores determinantes para que tengan que recurrir al tra-
bajo de sus hijos y así la familia pueda subsistir. En algunos_ 
caos los niños trabajan permanentemente pera contribuir al sos-
ten de la fenilia y en otros, solo lo hacen cuando el padre es-
tá enfermo o abandona a la familia. Este problema de desintegra 
ci6n familiar agudiza aún más el problama de trabajo del menor, 
ya que, cuando el matrimonio se deshace, los hijos se ven en le 
necesidad de trabajar para ayudar a la madre a incrementar los_ 
escasos ingresos que ella obtiene. 

En menor medida, en algunas actividades como es el 
caso de los menores que trabajan en las tiendas de autoservicio 
se ha Observado que la participaci6n de los niños obedece, más_ 
que a la necesidad de garantizar la propia subsistencia, al in-
ter6s de los padres en que durante lae vacacionne escolares les 
menores ocupen su tiempo libre y no se encuentren deambulando -
por las calles; además de que estos ingresos puedan servir para 
la compra de los Gtiles escolares o de algGn otro tipo de obje-
to de inter6s para el menor, que en detereinadev ocasiones no -
puede ser adquirido con los ingresos normales de la familia. 

!Entre los sectores dentro de los cuálns encontra—
mos más difundido el trabajo de los niños, es el primario ya --
que nos henos dado cuenta que el niño a partir de aproximedamen 
te los seis años de edad comienza a colaborar en distintun te--
reos agricolás de menor esfuerzo, como lo son le recelecci6n de 
leña, el cuidado de animales y el acarreo de agua etc. Poco a -
poco y a medida que aprende a utilizar los rudimentarios instre 
mentos de trabajo, comienza a participar en actividades de sien 
bra y recolección da cosechas. Cuando el menor reolize sus lobo 
res dentro de un esquema de reparto familiar da la carga de tra 
bajo ( linifundin ) no recibe a cambio de esas actividades nin-
guno remuneración. 

En otras ocasiones nos encontraeos que el menor --
tampoco recibe remuneraci6n alguna cuando, junto con el resto -
de la familia, trabaja en otros predios a virtud de los contra-
tos celebrados entre el propietario de la tierra y el jefe de -
la familia a cambio del pago de un salario a destajo y asr ve--
mos que aunque el menor contribuye o aumentar el rendimiento --
del trabajo, quien recibe la remuneración es el jefe de la fami 
lia, sin que medie nineuna relación entre el menor que trabaja_ 
y el propietario de la tierra. '1 
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En la pequeña industria, se observa una mayor utili 
zación de trabajo infantil, en la mayor parte de los caos Iota -
menores trabajan como ayudantes de sus padres realizando le par 
te menos rleroza del prceso productivo, nin tener ninguno rela-
ción directa con el empleador, ya que este, contrata al padre -
pactando con Si una remuneración a destajo sin que el menor re-
ciba participación alguna. 

En los talleres donde por su actividad la mayor --
parte de la mano de obra es infantil, nos encontrairoc una ruin 
ojón directa entre el menor y el e7yleador, ya cuo ^ I trja__ 
no es realizado en calidad de ayudante del padre, sino como --
asalariado. 

La mayor parte de estos tallares funcionan clandes 
tinamente por lo que se sustraen de la vigilancia de Ir,  Ins—
pección del Trabajo. 

En el caso de la industria familiar no existe la 
prohibición constitucional de utilizar n1 trabajo del “Iener. 
crigo su nombre lo indica, en ^_s :e tipn de ioodustria, la mano 
de obra es proporcionada por la familLi, adquiriendn gran im--
portancia el trabajo infantil sin que por ello recalan ninguna 
retribución. 

En '!óxido, COA() en otros luc:Ireg del mundo, tiene 
gran relevancia el trabajo industrial e domicilio, entendiendo 
se por este el que es realizado sir lc vicilancie inmediata de 
quien proporciona el trabajo, en el dnmicilio del trabajador o 
en un local libre3iente elegido per /I y por trahejadnr 
cilio a la persona que trabaja person2Imete o con la ayude de 
miembros de su familia para un patrón. ( 20 ). 

cn esta supuesto, el trabajador a domicilie es --
quien tiene relación con el patrón. El es ayudado por los ---
miembros de su fauilia, ,aro Gatos no tienen ninguna relación 
con el patrón. En realidod estamn,; 	presencia de una indus- 
tria familiar aunque el titular de elle tiene una relación la 

boyal con un patrón; a quien er>tara defltinado el resultado --
del trabajo familiar. 

2b.- ARTICULOb 311 y 312 DE LA LEY 	Dt!. U:.13AJC. 
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Puede aumentarse la hipótesis de que dentro del --
sector urbanc de la económia, es en las actividades de lervi---
cies y de pequeño comercio donde más abunda el trabajo infan-
til. Los menores, en calidad de trabajadores independientes --
( no asalariados ), son encontrados en Je vfa pública ofrecien-
do sus servicios como aseadores de calzado, cuidsdnres, lobado-
res y limpiadores de parabrisas de automóviles, apartadores de_ 
lugares en las filas de boletos de diversos espectáculos, encar 
fiados de recolectar basura etc. 

Además de este tipo de servicios Prustades en la - 
vfa pública, los menores realizan en lunares fijos actividades_ 
similares a las recien descritas. 

Asf nos encontramos que en les eercados son utili-
zados como estibadores ( Ejemplo mercadee de la .ierced y Jelai-
ca ), y en las tiendas da autoservicio los menores empequet(,n y 
transportan las mercancfas que les cleinees adquieren, siendo -
importante señalar que las mencionadas tiendas, nr los recrno--
cen como emeleadns, por lo que no reciUes de ellas ninenn sole-
ría, íntegrandose sus servicios con ¡ab propiras que les dan --
tos clientes. 

Tambien nos encontramos que en el servicio domtleti 
co es muy comGn encontrar gran cantidad ds niñas:errores de 
artos, aunque es prácticamente inexistente la demande de barones 
menores para este tipo de ocupación. 

Sin embargo, los menores realizan distinto tiro de 
actividades en loncherfes, talleres mecánicos, etc., y a reser 
de que de hecho la relación, entre el menor y el petrón es dij: 
recta, Isto es dificilmente aceptado. 

En cuanto a le duración del trebeje del menor, con 
sideramos que como en lo meyor part! de les casos el trabaje in 
fentil es .anta vedo por la pobreza, se ere!: que derante tnd-- el_ 
año el menor procurará obtener d'eón ingreso pare eetisfscer --
sus propias necesidaJee sic) ayudar a su Familia. 

Esta situación no implica que el menor no cencurra 
en ningón mone3to a la escuela, sino que es frecuente que se -- 
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convinen las des actividades, sobre todo sumid- rer.nanece er al 
nGcleo fa-1iliar. y hay otros inoresos dentro c..:a le fcalilis. 

gin nall.aargo, al conjunto de niños qun realizen el- 
oGn ti-te de 	duran'-e todo el año, su ecreez,a i.sme--- 
lbas que solo ze ocer,rn za LI urroz;n de vrcacienns ese61zrer e 
que 	sele lo hacen durente les fine s de sa.nunc, en el C2C.0 rlir. 

d._ autoservicio, as fácil e...or:ntrar rarers qua tra 
h-an derente tclie el aac, an horarios Tan no penjudiaz,n su 7-- 
sincia a 	._cuata y otros que co.no ya diji,:es srin jo hl-- 
cen 	fines de ce:enna, e un vac:Icionl•: aJcol:2rs 	ar:bru todo 
an -,aocas de .acynr afluencia da clientes. 

js iArortonte to.-ir en cuente- que al sector 31 ---
cuál rerresrnada ul ,nenor de edad, es uno de len d i ,.'usprotazi 
daJ. 

en.lo se ha di che, 	nenorns 	clics no puac:en 
ter sujetos de una relaci6n le!.erc.1 asf que, .en le ,nayur carta_ 
da los casos, re convierten en trabujdoree indopundi:ntes e -- 
colnborsn con trelajadorcs adultos; sin reIrci6n direct- con t,1 
patr6n. 

¿l el Ces!, d2 len trebajadores por _-ceta peepia,_ 
an es. aplicable la le..;islz.cilán labnr.11 y no exízten nerlas lo--
Lre rendiciones de trabajo. Losi .Tenores c:rucaa de un anIcrin -
no existiendo reela cenercl en cuenta c cuál será la dur,cMn 
de  su jornada. seto dependerá- lel tipo da :ecusic.132 qua 
rrecure satisfoce- y de la productividad do su ectividod, u.1 ca 
ses extrudios las jernadas pueden durar hasta doce horas contr-- 

¿Iguas.s de las actividades dt_surroMdcs per in% - 
:1 -11,-reu resultan censideraHe.lentz 	rer 

,Dedican a 	los par.ihrisas da loz 
lientra.; esta., se rneuantran detulidns por lou seláfores o_ 

In -  que 	dedican a vender chicles, reritdiOos e billetes de -
lotería en cireunstancien si ni l aros. 

ndeafis da los peligros fr,ic,,,•2 .2 que están expuus 

toTz ror el trd.lajo en la vía pfiblica coma .ccidentes autn,6vi- 
Irsticos 	tipo de trebejo origina altos índices da dulin-- 
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cuencie infantil, - degeneración sexual, prostitución y alcohe 
l i smo. 

'En las tiendas de autoservicio a pesar de los ele-
mentos que existen para demostrar la relación de trabajo de los 
menores, éstes no la aceptan, por lo que dichos ~oree como ya 
expresamos anteriormente reciben exclueivamente sus ineresos de 
los clientes, en calidad de propinas y por lo misma rail,' care-
cen del derecho a gozar de driasde descanso y vacaciones remune 
radas. 

Ultime:a-ente las autoridades del Distrito Federal -
han intervenido en este tipo de negociaciones paro l,sror cier-
tas condiciones de trabajo en beneficio d2 los nenores, entre -
los resultados obtenidos se menciona el reconocimiento de las -
empresas de la utilidad de la prestación de éstos servicios por 
los menores, el compromiso de sujetarse a un horario de seis ho 
ras con un inte:seedio de une horaparo comer, así cono otorgar-
las buen trato, dedicarles exclusivemente al servicio de lec --
clientes, facilitarles una banca, sanitarios y vioiler el pese_ 
que cargan. 

¿o algunas tiendas, los patrones acastar61 dar 
prestaciones trimestrales de estímulo consistentes en Ctiles es 
colares, despensas y ropa, utilizendo exclusivamente a mayores_ 
de 14 años. 

Existen otras actividades de sarvicios, con pirti-
cipaci6n de trabajo infantil donde las condiciones de tr'hajo -
non deplorables; es el caso de los loecherras, talleres meenni-
cos, etc. cases en los cuéles es evidente la relación directa -
del menor con el patrón y aunque éstos lo reconocen,lo existe).-
cia de la prohibición de trabajo de menores influye en la viola 
ci6n constanee de las normas laborales. est el petrón convence_ 
el .:error de que le artá haciendo un favor al proporcionarle tr.z.  
bojo y que por lo tanto no puede exigir el cunplieiento de las_ 
disposieionas sobre jerneds, vecacionee, salario nrnimo, etc. - 
loe menoree se encuentran ol mnroen de la senurided secicl 	le 
inestabilidad es una de I ar earacteristiees de este 'ipo de tre 
bajos. 



= 132= 

En conclusión, podemos considerar que ea la mayoóic 
de los casos de las pequeñas industrias no existe aún en la cc--
tualidad el menor cumplimiento de las normas en relación e 13 -
jornada, días de descanso, vacaciones, trabajo extraordinario, - 
etc„ situación que se da no solo en el caso d•3 los metieres, si-
no tambien de los mayores. 

La participación del menor en le industria femilier 
tampoco se realiza cumpliendo las disposiciones relativee a con-
diciones de trabajo, sin embargo, el que Sstas tareas se reali—
cen frecuentemente en el hogar expon:: un menor nedida al niho e_ 
los peligros físicos y morales del trabajo en le vía público.. 

En el caso del trabajo de los nifics an la aericeltu 
ra, la situación no varia demasiado. Cuando el maner trabaja cen 
la familia en predios ajenos suelen desempeezr jernr.das erclonea 
das de diez a doce horas sin dasceeeo intermadio ni e:en de hn--
ras extraordinarias. lambi4n en 2ste.eupuestn, tonto I lenee ce 
.no su familia carecen del derecho a vacocinnes, ; de cueleuier 
otra protección laberal. 

El modo de reeunereeión del trabajo infantil difie-
ra según loe distintos supueetcs analisedes con aeturioridad. ee 
el caso de los vendedores ambulantes, suc e:-.nanciae zurget de la 
diferencia entre el precio de cespra y de venta del artfeule que 
ofrezca.i, la cuál la blayer de lae veces es muy reducia. 

Los servicios preetedes err el .tener en la vía 
cemn el aseo de calzair, tienan aelenada une tarifa que - 

es la exigida por los menores a sus clioni.es. 

Otro tipo de trabajo eoln son retribuídns per ledie 

de la propine. Esto lo vemos con los cuidedores de carros en le_ 
vía pública, los que limrien 	 de 	acre, los 
res 	lee nereadne e tiand3., 	Jutose^vicic 

en las eqipoesas f,,,isi3r:s 3! -tenor no recibe retrí 
bucifin alguna por su trabaje, 	 industria coto en 1c - 
agricultura. Ln algunas casos el ;efe du foAilir 	va ual,h- 

rio por el trabajo global cc la 
. 	

dJltro del que se i -- 
cluye el efectuado por el alanor, pero ci .tenor no r3cibe cupe--
cialmento un salario en estos supuestos. maitu cifro si..ti I ar se --
preseats en el caso de quo: cl :tenor ayuda al radre en t,n traba-
jo industrial, sea dentro o fiera d..lo f'brict. 
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Es poco frecuente que el menor reciba C040 retribu 
ción por su trabajo un salario, aGn cuando en realidad esta --
prestando un trabajo sujeto, a la subordinación da un patrón..-
tal véz en esto influya la idea de que la existencia de un sala 
rio, una jornada fija, vacaciones, etc, implica el reconoci—
miento de la relación laboral; lo que determina 3 su vez otras_ 
oblig'cciones patronales consecuenteaente incumplidas, adenns --
del hecho de que se está violando la legislación sobre trabaje_ 
de menores.: 

c:n cuanto a las posibilidades de istrueción ) for 
..ración ernfeeional de los menores r112 trabajan, ....i.t;.a1711,-t: ".L2 -
cuando los nihos por necesidad, comienzan a buscar algún tral-:-
jo desde temprana edad, deben aceptar ample:Is fSeil-, que c -
exijan ningón tipo de preparación. 

¿ste tipo de ocupaciones, o zu ve:, 	2e :la- 
nor productividad. Por lo que los in,:-s?sos obtenic's,, 	siet'ie- 
ra alcanza.. por.,  oarantir.arle one subsirteecia sek ,:ra 	eura- 
ra. 

las probabilidades de formación ::rofesioncl este--
blecida en la legislación labor* estan rernrvadasi a jgv ,11.,.. 
qu= sean trabajadores al servicio de un patrón, como 	1^ cita 
.nos en multiples ocasiones, esto solo es ro,ible ee acuerdo A  -
derecho, p.:ra los mayores de 14 aho3; por lo que 1,,  aalores 
e,,ta edad, o.ue rezdisan diversos actividades ror cuenta pro7H_ 

que desempehan jornadas de diez a doce horas diarias, .onda 
baja productividad de sus ocupaciones, carecen de posibilid-,dn 
reales de adquirir uno formación profesionil, que les ha,.a cosi 
ble salir de la larginación en que se encuentran. 

}hora bien, tanbiSs es importenta señal ir las r.--

percusiones que en su salud ;' sobre las posibilidades de que el 
menor pueda lograr un desarrollo frsicn y mentol satisfactorio, 
repercusiones que van de acuerdo al tipo de trabajo realizado -
por el menor. 

t.:tiendo realiza un trabajo industrial, generalmente 
lo hace en pequeios talleres que, de alguna nanera, se sustraen 
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a la vigilancia y control de las autoridades del trabajo; per -
lo que no se cumplen en ellos ni las más elementales no,-,, 
higiene y seguridad. Esta situación aunada e la absoluto f ,Iro_ 
de capacitación para desempeñar el trabajo determina un alto in 
dice de accidentes de trabajo. 

Este alto indice de accidentes de trabajo la debe_ 
en muchas ocasiones al deficiente estado nutricional en quo se_ 
encuentra el menor, ya que las largas jornadas que realiza, con 
vinadas con la deficiente alimentación, traen cono consecuencia 
un serio obstaculo para el crecimiento del niño que trabaja. 

Como se ha dicho, nuestra Constitución establece -
la prhibición del trabajo asalariado de los menores de 14 ajos. 
Hasta el año de 1962 la edad exigida era de 12 años, y al hacer 
se la reforma correspondiente, esta fue objeto de agudas criti-
cas, dado que no se habla tomado en cuento la realidad socio e-
conómica del país. ( 27 ). 

Ya se han explicado les causas fundamentales del - 
trabajo infantil en Aéxico, por lo que resumiendo, diremos que_ 
el trabajo de los niños adquiere gran importancia para das fami 
lics de escesos recursos, por lo tanto un la sayorra de los ca-
ses, el menor no trabaja porque quiero, sino porque necesita ha 
cerio. 

así que, sino puede deseméharso cono trabajador 
asalariado, debido a la prohibición constitucional para ello, -
debiendo en consecuencia buscar alguna otra alternativa para pn 
der subsistir. Y aquí se hacen evidentes las limitaciones de la 
legislación mexicana, ya que prohibe el trabajo de menores pero 
no oarantiza su subsistencia, debiendo consecuentemelte los ni-
ños recurrir al trabajo no asalariado r  convertirse en v-dedo-
res ambulantes, lustrabotas etc., actividades para las cuáles 
tambion se exige tener 11 anos o más ( 2S ). 

27.- i,iEsTOR DE bUt.:<, 	DEREChO OL1 TRnSAJO. TOIO 11; PAG. 
315, EDIDIRIAl PORRLo. 

23.- ARTIC110 10 1E1 RE=GLAIE.J0 PXRA les laaBAJDORt, 	nsA1A- 
RIADOS Dtl DISTRITO FE.Dt.11m1. 



- 135 

A pesar de ello resulta más fácil para el menor --
trabajar como no asalariado, sin la licencia exigida por In au-
toridad, que obtener un empleo al servicio de un patrón. 

Por esas razones, salvo en determinados caos, casi 
todos correspondientes a la pequeña industria, los menores no  -
pueden obtener un empleo como asalariados y cuando lo ahcen, --
los patrones desconocen la relación laboral, puesto que cató --
prohibida por la ley, y consideran que hacen un favor al manar_ 
al permitirle trabajar a su servicio, favor que es compensado -
por el niño con 11, orestaci6n de jornadas de hasta 12 horas, --
trabajo en los días de descanso, acnotacina de raquitices 
irregulares cantidades en concepto de reauneraci6n, etc. 

Es decir, la lesislaci6n no note no responde a la_ 
situación socio econ6mica del país, sido que se convierte en — 
~L'uso de aquellos a quienes pretende proteger; ya que al pro-
hibir el trabajo asalariado de los menoroa de 14 años, no rea.--
suelve la causa que motiva el trabajo infantil, por lo que Sete 
subsistirá sin tomar en cuenta lo que la norma señale. Y el es-
tar prohibido jurídicamente, los mitos du niños que trabajan en 
el país, caen consecuentawente fuera del derecho estando al aar 
gun de sus beneficios. jamás los patronos aceptarán tener meno-
res a su servicio y ellos no consideraráp tener derecho a rucia 
mar las prestaciones laborales qua les corresponden. 

En el caso del trabajo no asalariado, no exintan -
normas que señalan condiciones da trabajo mininas en favor du -
quienes lo realicen. Por las razones explicadas, los menores se 
conseatran en este tipo de actividad, pero, como la mayor parte 
de las veces carecen de la licencia que los autorice para trabo 
jar, estan expuestos a la constante amenaza de que se les quite 
el escauo monto de sus ingresos para evitar ser denunciados en-
te la autoridad. 

Ln suma, las disposicionos laborales destinadas a_ 
prohibir el trabajo de los menores du 14 años, no constituye --
más quo una mata e alcanzar paro de ning(in modo reflejan la reo 
lidad del país. 

A todo esto y de acuerdo a los suñalamientna he---
chos al describir las normas protectoras del trabajo du menores 
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La Inspección del Trabajo se encarga del papel de la vigilancia 
y protección especial establecida en nuestra ley laboral pera -
los trabajadores mayores de 14 años y menores dz 16, a esta ins 
tituci6n tambien le corresponde poner en conocimiento de la au-
toridad las deficiencias y las violaciones a 12E normes de tra-
bajo que observen las empretas y establecHientos:„ funcin.los -- 
que efectGa realizando inspecciones periódicas 	extraordína,.--
rins a las empresas cuando sean requoridas por .us superiores o 
cuando reciban denuncia respecto de violaciones a las nor1.2 de 
trabajo. )e esta manera el Inspector de trabajo, 	que 
las enpresas o establecimientos no hr_ya trelajad-,r)J .- enrres d•.! 
14 años. De ser esr, sugiera que sc dó por ':‹arAi ,-ada le re17)--- 
ojón de trabajo con el menor, pag2odos2 los 5eleHrr. 
hasta el momento. 

Cuando en le visita que el lnspectrr 	1,_ 
empresa bate encuentra trebujadores layora!,: de 1,1 y .tenores de_ 
16 años sin la autorización corracpendiente, le: eyiec 	Fre-- 
sentación wite la propia Inspección del tras: j^, pJ;rc que lea - 
sea extendida la autorización señalada en la le;. :Jaa 	a(..3 
más el cumplimiento de las normas sobre jornada, descanso ; va- 
caciones etc. 

Le Inspección del trabajo, par) otor,,ar la autori-
zación correspondiente exige la constancia de 5.:ber tarninnn'r - 
la educación obligatoria, In presencia del padre o maire ,Jel me 
nnr, y le constancia de le empresa 2n donde 21 mayor de 14 y 1) 
nor de 16 años va a prestar sus surviciou, esto ultilo 2r 2›.ici 
do por el citado organismn con el propóito da conocer el tipo_ 
de actividad, salario, jornada y demás condiciones de tr—bEjo a 
que se sujetará el menor trabajador. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo, ceñala las seneio 
nes quu deban ser aplicadas a los patrones que infrinjan las --
normas sobre el trabajo de nenores, imponiendoles a los i Ifrac-
tores una imita por el equivalente da tres a 155 veceL Id sala-
rio mfnimo general vigente en el lugar y tiempo en que se come-
ta la violución ( 29 ). 

29.-ART1CLLOS 992 	ilELACIOA COA EL 995, u:. lA LEY FLit.AL t', E1 

TRAEAJO DE 1970. 
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A pesar de las disposiciones anteriores la poeibili 
dad de la Inspección del Trabajo de controlar la situación es mf 
tima, ya que en todos los casos los patrones ocultan la contrat3 
ci6n de menores de 14 años y aún de los mayores de esa udad y me 
nores de 16; en el primer caso, por estar violando una ditvosi-: 
ci6n constitucional y en el Gltimo supuesto debido al incumpli—
miento de las condiciones de trabajo especiales que el efecto --
existen. 

En cuanto e los numerosos talleres que ocupan mane_ 
de obra infantil, esto se sustrae a le vigilancia de la Inrpe---
colón del Trabajo por realisar sus actividader: an forne 
tina. Igualmente le labor del mencionado organismo os inoperarte 
respecto el trabajo ambulante que descmper'lun boleros, vanduderes 
etc. 

Por toda- este es qvc, conFidern que deben difundir-
res a trav6: de todos los medios de conunicaci6n les condicieneJ 
en que actualmente prestan su trabaje níhon y las C:VSJG W.U'̂_ les 
llevan a aceptarlas, siendo necesario 	conciencia de quo -- 
trabajan para poder subsistir y de que al hacerlo, _atan cu,e-*--
plie:ido funciones de las que l...: sociedad wa r.proveche. 

Cnmo ye se ha di che, en .,.1!,uneg casos, las avterici: 
des han ido más allá de la ley y han intalt3dn Aejor2r les cendi 
clones de trebajb de los niños organierelleles, evitande .,ve los_ 
mismos que se benefician con su trabaje su ,s-rovechen de su si-- 
tucci6n y haciendoles sentir que 9U funcir,n 	peotezerlo 	nn_ 

privarlos de su fuente de trapajo. 

Creemos que estos asfeerses deben ser coordinad,-.1 
multiplicados sin perder clJ vista qua solo constituyen un palia-
tivo a la sociedad actual. 



= 138 = 

1;2 acuerdo a lo establecido en la parte 
le presente tesis, y toAando en considoraciln todos y cede unc_ 
do los ?receptos que regle.nonten el trabajo del lener da ,1-dad - 
ea 	:1 :)erre! --.n tabrr-: 	:- que y,  fuer6n invócado. 	2n - 
su nrortlinided, considero que se deberla renlamentar 
lente el trabajo infantil 2n ..i6xico, ya que 5i nos apegamn!. 2.-
tricti-lente a In establecido en le Fracción 111 del artrculo 
123 Constitucional en su apartado "A", y sus correlativos un la 
Lay fedorel del Trabajo, en los cuáles tu prohibe le utiliza-...- 
eir,n del torbajo 32 los menere de 	ohos, no hacemos otra ce- 
so que seruir manteniendo al maroen de la 1,.(jalidad 	todo,.; 
menores de la señalada edad, ya quo debido J 12 onohihicin 
Constitucien,7,1 de que se les 	,oporciona trabajo, !os orilla 
reali=er un tipo .de trebajo no asalariado, c:s decir, como treb,? 
jadores indarandientes, trayend,- como consecuencia cue escapen__ 
cel control de las autoridades:, priv,•ndol?a nsr, de los benefi-i-
cins que otor:e nuestra Ley laboral para to-los los trabajadores. 

ahora bien, y sostaniendo la postura 3,:-.nifestade -
en el cuerpo de asta tesis hago incapie nn qua las normas de --
trabaje, tratando de protegor al menor, un algunos casar se con 
vierte en su verdugo, ya que ;'rohibc el treh'ijo de los .4:eneros_ 
da 14 anos, pero no toma 2n cuenta que no existe otro modo ce - 
jarantisar su subsistencia. 

Csta-, rrnhibiciones, no hacen otra cosa que fomen-
tar el trabajo no asalariado de los .honoren y con lo cuál se 3x 
ponen e mayores pelftros, ys que dichas activid,le!7 en su gran_ 
11yorfa son re,Ii7adan :for los niños en la vra pública. 

!'or todo esto, considero que en deterainadas cin—
cunf,tancias y despuár, de una exhaustiva investigaci6n sacio -- 
conémica que se hrga por conducto de la Inspección del traUnjo 
res:,ecto da ion menores de 14 al..os, deberla ruraitirselas 
jor,  a au,;ellos que real.nente taro'' o necesidad de hacerle, -::1;tn_ 

lue::n 	ocu'r._!o con el re!Ailtldo de la invo., tirS,:i,na 

.q,raciaci6n se hace toaando en cuente que a_ 
pesar de 1.1s prohibicinnen del trahajn a los mennreh de !4 

la realidad es co ap I eta aent e distinta, y.2 que e ”itp. 
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encontrar centros de trabajo, como talleres mecánicos, talleres 
de costura, carpinterías, etc., donde abunda le mano de obra in 
fantil, existiendo une relación directa desde el punto de vistn 
loboral, entre el patrón 	el menor que trabaja, centros d., trc 
bajo qua desde luego operan clandestinamente, manteniendo a los 
niños trabajadores al margen d3 toda clase de prestacione!-. 3 --
que pordrfan tener derecho como obreros, a7-rovechandn en su be-
neficio la prohibición constitucional del trabaje de los ,ceno-- 
res. 

Je Acuerdn a las razones que se invoven con ante—
rioridad, es por lo que considero que la legislación laboral --
res7,acto del tr:zbajo de los menores es limitada, ya que FC dobe 

3n cuenta 1¿..,  realidad, y como ne propon., prnvia inverti-
cación socio económica, permitirse el trabajo de c,zuellos acnn- 
res que onr la precariz. situaciAn aconómica 	1-ys famili:Is de_ 
la.. que descienden, realmente tene,an nece=nide,1 Hl hacerlo, 

ilsiaisan debe pul-yiarse porquy' 12 lnspecciAn Cene--
rol del Trabajo funcione con la debida efectividad, :w solo en_ 
1=E: =enes urbznas sino tembien na el fmbitn rural, z;ve es en --
donde encontrnlos mayor indice de trab-jo de  menores, lotrinc-- 
dos totEllent- de los leneficios -r:^.c7,noe 'I  derecho 1_-bnr1. 



CONCLL'IONEb. 

1.- La Prcaniznci6n Internacional del Trabajo Tiene como objeti 
Yo primordial le renlianci6o da le Justicia 1.jociol dentro - 
dn 	rafs, busca la paz en el mundo madiznte ID colaLer: 

7/2 les nlcianas parr !t'orar el nejeraniento y ,upera--
cign -2a la clnza olrnra el antsblecer y racenendcr m.ejerns_ 
nrrnas de protazain e los trnbajadcrns. 

2.- Crganisno Intarnzcional, es la uli6n da dos o Jns naciclaz_ 
Lasandse en su i gualdad soberana, r,ue 2e organizan pare 11. 
realizocin de un fin coGn dentro dal Sn'aite Iternacienol. 

2.- La ercanizzcién Internacional del Trabaje, se fundó con el_ 
objete du crear aornas nadiotinadoran de la lucha d2 cIntan 
tendiente:: : celAlar los nocasidadas de lucha du! proletaria 

;csr elcanz...r lz :a.ocinlizecio del epital, ce.; la supra-
ni6n da la Propiedad Privlde y da tus clases sociales pal-
ancumbrcr n In cInsn trabajadora cono la cl r_„ dominante en 

':.7-j7todo eVmundo. 

Lec :aseluciones e, la ercznizeci6n Internacional del Tr..1.: 
je, adoptan la forle da un CO;IVEAle IlTc.'2;..ACIOAL, o de una 
silple 	l¿winC1C1:: 
1.- ¿I Convenio crea obliguciones puro el pefs que lo rati-

fica. 
2.- La !IecoandJci6n, no creo obligaciones sino que su obj! 

to es orientar a loa Estados en nu política 

5.- IG:;ico es mielbro de la Ornaoizaci6n Internacional dul Tra-
bajo desde el arlo da 1931, y hasta la fecha 5;: ratific¿do -
55 convenios. 

m.- Los Trotados Internacionales, de acuerdo o lo preceptuodo -
por el nrtfculo 12,3 Constitucional, cuor.dr son celebrado - 
:lor al President.2 2a la RepGblicu, con aprobocin del bltna: 

do y qu,.! esten de acuerdo con la propia Constituci6n, for-- 
d2I darocho tositivo laHe,no. 

;;LI ,.-stro Por cu:Hc fielnante con los conveniot, retificados 
ente lo (`rganizaci6n Internacional del Tr,:bajo. 

e.- La La, is1aci6n Laboral 4exicana es -15s aynnr...de que lo 
ca:atui.do en el C¿Sdino Internacional d,l Trabaje, )a qun ---
,ziuupre ha ido alclante dal derecho Internacional Jul Treba 

j^. 



9.- Estimamos limitada la Legislación Laboral existente, res—
pecto el trabajo de los menores. 

10.-La fracción III, del articulo 123 Constitucional, en r.0 
apartado "A", prohibe el trebejo de los menores de 14 años 
pero no garantiza su subsistencia. 
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